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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

¡ ¡gua tamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
e c * a n este BOLETÍN, dispondrán que se de un 

* , e*piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

£ ? * i N i s n u c i Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor 
$?%«0 y 62, Madrid-9. Teléis.: Administraato, 
; ? 3 7 6 30. Talleres, 273 38 36, Apartado . -Horas 
* e caciaa: De ocho y media de la mañana a do» 

^edia de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en ia Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta de¡ Suscripto*. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas *a miden por el total del espacio que ocupa el anuncio. 
Los anunciantes vienen ob'igados al pago del Impuesto del timbre. 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y W servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a !as trece horas, todos 
¡os días laborables, en Miguel Ar.gel, 25. segunda planta. 

PftÉSIDENCIA DEl GOBIERNO 
^ L DECRETO 814/1979, de 20 de abril, 

l f r . el que se convocan Elecciones Mu-
n , c ,Pales parciales. 
El 

n ü e v

 a r t l 'culo cuarto de la Ley treinta y 
^etí^ novecientos setenta y ocho, de 
leS) J . L E T E de julio, de Elecciones Loca-
OPQ l sPone la celebración, a través de la 
d i e n t

U n a convocatoria, de las correspon-
P u e s t

e s Elecciones Parciales en los su-
ios q ° S q , u e en el mismo se detallan y a 
HQS V * 'ógicamente deben añadirse aque
jóle 0 s en los que no haya sido po
do celebrar elecciones por no haber si-
na]i¿ r ° c ^ a m ados candidatos, ya que la fi-
Pue(j de tales elecciones parciales no 
car

 e ser otra que la de cubrir todos los 
las pf e l e §ibles que no lo hayan sido en 

gf-'ecciones Generales. 
tr 0 s

 S ü virtud, a propuesta de los Minis
tra Interior y de Administración Te-
S eio y P r e v i a deliberación del Con-
v e ¡ n ^ Ministros en su reunión del día 
y n

 e de abril de mil novecientos setenta 
nueve, 

DISPONGO: 
c i O Q

r t í C u l o primero.—Se convocan Elec-
si E l , - e s Locales Parciales para cubrir los 

\U; e ntes cargos: 
aq U e J 1 Concejales de los Ayuntamientos de 
P r e s e Municipios en los que no se han 
£] e

 n t a d o listas de candidatos para las 
¿ e c r

 l 0 n es Locales convocadas por el Real 
s et e n

e ciento diecisiete 'mil novecientos 
r 0 ) , a y nueve, de veintisiete de ene-
p r L 0 s cuales se relacionan en anexo al 

* n t e Real Decreto. 
rje j Concejales de los Ayuntamientos 
sen

 0 s Municipios en los que no se hubie
ras p ° d i d o atribuir las vacantes convóca
la e n dichas elecciones de acuerdo con 

establecidas en el artículo un-
m o de la ley de Elecciones Locales, 

cales A l c a l d e s Pedáneos de Entidades Lo-
Pr e s Menores pn las que no se hubiera 
e i 0 n

e n t a d o ningún candidato para las Elec-
d i e c

e s convocadas por Real Decreto ciento 
d e ' S l e t e mil novecientos setenta y nueve, 

emtisiete de enero. 
c 0 r i s Concejales cuyas elecciones, como 
naCj ? C u e ncia de procedimientos de impug-
s e n t ° n ' . hayan sido declaradas nulas por 
a n t

 e n c i a que hubiera adquirido firmeza 
h]¡ c

 S del undécimo día siguiente a la pu-
c , ° n del presente Real Decreto, 

se c

r t l C u l ° segundo.—Las Elecciones que 
S e °nvocan por el presente Real Decreto 
de ^ e , e r j r a r á n el día veintiséis de junio 
rnis^1' n o v e c i e n t o s setenta y nueve, y a las 
HJ ^ a s será aplicable el Real Decreto qui-
sete s e s e n t a y uno/mil novecientos 
Por 3 y n u e v e , de dieciséis de marzo, 
con ^ q u e s e dictan normas para la 
les i ó n de las Corporaciones Lóca
te ' e n lo que sea de aplicación, así co

te normativa complementaria dictada 

para regular el desarrollo de las con
vocadas por Real Decreto ciento diecisie
te mil novecientos setenta y nueve, de 
veintisiete de enero, con excepción de lo 
dispuesto en el Real Decreto ochenta y 
uno/mil novecientos setenta y nueve, de 
cinco de enero, por el que se desarrolla 
el artículo vigésimo de la Ley treinta y 
nueve'mil novecientos setenta y ocho, de 
diecisiete de julio, de Elecciones Locales. 

Artículo tercero.—En los supuestos pre
vistos en el apartado c) del artículo pri
mero, los Ayuntamientos de los Munici
pios a que pertenezcan las Entidades Lo
cales Menores afectadas, procederán a la 
designación de los Vocales de las res
pectivas Juntas Vecinales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo veintinue
ve punto dos de la Ley de Elecciones Lo
cales, después de que, con arreglo a lo 
dispuesto en el presente Real Decreto, 
sean elegidos los correspondientes Alcal
des Pedáneos. 

DISPOSICION FINAL 
El presente Real Decreto entrará en vi

gor el mismo día de su publicación en el 
'Boletín Oficial del Estado". 

Dado en Madrid, a veinte de abril de 
mil novecientos setenta y nueve. 

J U A N CARLOS 

El Ministro de la Presidencia, 
JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA RODRIGO 

(Publicado en el "Boletín Oficial del 
Estado" del día 21 de abnl de 1979.) 

(G. C—-431) 

Corrección de errores del Real Decreto 
814/1979, de 20 de abril, por el que se 
convocan Elecciones Municipales Par
ciales. 
Advertidos errores en el texto remitido 

para su publicación del anexo del citado 
Real Decreto, inserto en el "Boletín Ofi
cial del Estado" número 96, de fecha 21 
de abril de 1979, se transcribe a conti
nuación, íntegro y debidamente rectifica
do, el anexo mencionado. 

A N E X O 
Relación de Municipios, por provincias, 

en las cuales deberán efectuarse Eleccio
nes Municipales parciales: 

Provincia de Madrid. Municipios: 
Gargantilla de Lozoya. — Población de 

derecho: 263.—Número de Concejales: 7. 
Horcajuelo de la Sierra.—Población de 

derecho: 69.—Número de Concejales: 5. 
Montejo de la Sierra.—Población de de

recho: 192.—Número de Concejales: 5. 
Robledillo de la Jara.—Población de de

recho: 94.—Número de Concejales: 5. 
(G. G—4.432) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Bases de convocatoria que han de regir 
las pruebas selectivas para el acceso al 
subgrupo de Técnicos de Administra
ción Especial (Psicólogos) de la plantilla 
de funcionarios provinciales, de quienes 
prestan sus servicios con carácter de 
temporeros, eventuales, interinos o con
tratados, según establece el Real Decre
to 263/79, de 13 de febrero, en rela
ción con el Real Decreto 1409/77, de 
2 de jimio. 
Primera. Es objeto de esta convocato

ria la celebración de pruebas selectivas 
restringidas para el acceso a la plantilla 
de funcionarios, en el subgrupo de Téc
nicos de Administración Especial, de quie
nes con el carácter de temporeros, even
tuales, interinos o contratados presten 
sus servicios como Psicólogos. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en las pruebas se
lectivas ¡os aspirantes deberán reunir, con 
las demás condiciones que se fijan en esta 
convocatoria, las siguientes: 

a) Haber sido contratado, en la cate
goría a la que opten, con anterioridad a 
primero de junio de 1977 y seguir en 
servicio activo hasta el día de la publi
cación de esta convocatoria en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Estar en posesión del título de L i 
cenciado en Psicología. 

c) No rebasar la edad de setenta años, 
propia para la jubilación forzosa. 

Los aspirantes deberán reunir las con
diciones generales de capacidad para el 
ingreso al servicio de la Administración 
Local y demás requisitos que establece la 
normativa en vigor. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
para tomar parte en las pruebas selectivas 
y en las que los aspirantes manifestarán, 
expresa y detalladamente, que reúnen to
das y cada una de las condiciones exigi
das en la base anterior, serán dirigidas al 
excelentísimo señor Presidente de la Cor
poración y presentadas en el Registro Ge
neral de la misma durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente, también hábil, al en que apa
rezca el anuncio de esta convocatoria en 
el "Boletín Oficial del Estado". 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.000 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes en el mo
mento de presentar la instancia y deberán 
acompañar a la misma el recibo de haber 
efectuado el pago. 

Los aspirantes deberán presentar nece
sariamente su instancia según el modelo 
que figura al final de la convocatoria. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de presentación de instan
cias, la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos, que se hará 
pública en los "Boletines Oficiales" y será 
expuesta en el tablón de edictos de la 
Corporación, concediéndose un plazo de 
quince días a efectos de reclamaciones. La 
mencionada lista, si no existiesen recla
maciones, quedará automáticamente ele
vada a definitiva. 

Quinta. Tribunal calificador.—El Tri
bunal calificador quedará constituido de 
la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial, un representante de la Di
rección General de Administración Local, 
el Jefe del Servicio correspondiente y, en 
su caso, un representante del Colegio Pro
fesional correspondiente. 

Secretario: El de la Corporación o fun
cionario del subgrupo de Técnicos de Ad
ministración General en quien delegue. 

El Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos. 

La designación nominativa de los miem
bros del Tribunal se hará pública en el 
BOLETÍN O M C I A L de la provincia de Ma
drid y en el tablón de edictos de la Cor
poración. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la presencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas.—Los ejercicios de las 
pruebas selectivas no podrán comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la fe
cha en que aparezca publicado el anuncio 
de la convocatoria; quince días antes de 
comenzar las pruebas, el Tribunal anun
ciará en el "Boletín Oficial" el día, hora 
y lugar en que habrán de celebrarse. 

Séptima. Pruebas selectivas. — Tanto 
las pruebas selectivas como el programa 
serán los que fueron insertados en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia de 21-12-77, 
número 302, correspondiente a las celebra
das al amparo del Real Decreto 1409/77, 
de 2 de junio. Asimismo y en base a las 
normas de la convocatoria de 1977, se 
regirá la calificación de cada una de las 
pruebas. 

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramiento. 
El Presidente del Tribunal elevará a la 
Presidencia de la Corporación la pro
puesta de nombramiento a favor de los 
aspirantes que hubieran superado las prue
bas, quienes deberán presentar en la Se
cretaría de la misma, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que reciban la notificación 



Pág. 2 L U N E S 30 DE A B R I L DE 1979 B. O . 

de la propuesta citada, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte se exigen en la base segunda 
y que son los siguientes: 

1. ' Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil correspondiente. 

2. " Título de Licenciado en Psicología. 
3. ° . Certificado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite para el normal ejercicio de la 
función. Este certificado deberá ser expe
dido por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
casos de fuerza mayor los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieren po
dido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en las pruebas se
lectivas. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, los aspirantes propues
tos deberán temar posesión en el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 

"del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en e! plazo indicado, sin causa 
justificada, les quedarán anuladas todas 
sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
quedarán adscritos al Servicio donde estén 
destinados actualmente, sin perjuicio de 
que por necesidades o conveniencias de la 
Corporación puedan ser destinados, indis
tintamente y por razón de su categoría, 
a cualquier otra dependencia, servicio o 
establecimiento provincial. 

Novena. Clasificación de las plazas.— 
Las plazas que se convocan están clasifi
cadas o, en su caso, se clasificarán, como 
del subgrupo de Técnicos de Administra
ción Especial y con el nivel de propor-

. cionalidad 10. 
Décima. Incidencias. — El Tribunal 

queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la cele
bración de las pruebas selectivas en todo 
lo no previsto en estas bases. 

Madrid, 20 de abril de 1979.—El Se
cretario general.—José María Aymat Gon
zález. 

Modelo de instaticia 
Excmo. Sr.: 
D , nacido el en , pro

vincia de , calle de , núm , 
teléfono , de estado civil , con 
Documento Nacional de Identidad nú
mero 

E X P O N E : 
Que desea tomar parte en las pruebas 

selectivas restringidas de acceso a la plan
tilla de funcionarios provinciales convoca
das por esa Corporación por anuncios in
sertos en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia de fecha y, en su caso, en el 
"Boletín Oficial del Estado de fecha , 
en el subgrupo de y en la categoría 
de y, cuando proceda, especialidad 
u oficio de , a cuyo efecto declara: 

a) Que fué contratado por la Corpo
ración en la categoría que se cita con an
terioridad a 1." de junio de 1977 y ha 
continuado prestando servicio activo, inin
terrumpidamente, hasta el día de la fecha. 

b) Oue actualmente está adscrito a 
. . . . . . (1). 

c) Que está en posesión del título de 
, que puede acreditar documental-

mente (2). 
d) Que no se halla incurso en las cau

sas de incapacidad a que se refiere el ar
tículo 36 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local. 

e) Que no excede de la edad de 
propia para la jubilación forzosa en el 
subgrupo y categoría de la convocatoria. 

f) Que reúne los demás requisitos de 
capacidad para el ingreso en la Admi
nistración Pública (3). 

g) (4). 
tstima, por tanto, que reúne las con

diciones establecidas y, respetuosamente, 

S U P L I C A a V . E. admita la presente 
instancia, previo abono de los derechos 
correspondientes y, en su virtud, tenga a 
bien declararle admitido a la práctica de 
los ejercicios de las expresadas pruebas. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E., 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

En 

(1) Se expresará con claridad el Cen
tro, Dependencia, Establecimiento o Servi
cio donde presta sus servicios. 

(2) Quienes no posean la titulación 
correspondiente por no haberse exigido en 
el momento de haber sido contratado, lo 
harán constar expresamente. 

(3) Ser español. Observar buena con
ducta. Carecer de antecedentes penales. 
No padecer enfermedad o defecto físico 
que impida el normal ejercicio de la fun
ción. 

(4) En aquellas convocatorias donde 
se exija algún requisito especial, bien de 
tiempo de servicios u otra circunstancia, 
se hará constar en este apartado. 

(G.—3.330) 

Bases de convocatoria que han de regir 
las pruebas selectivas para el acceso 
al subgrupo de Técnicos de Adminis
tración Especial (Fisioterapeutas) de la 
plantilla de funcionarios provinciales, 
de quienes prestan sus servicios con ca
rácter de temporeros, eventuales, inte
rinos o contratados, según establece el 
Real Decreto 263 79, de 13 de febrero, 
en relación con el Real Decreto 1409/77, 
de 2 de junio. 
Primera. Es objeto de esta convocato

ria la celebración de pruebas selectivas 
restringidas para el acceso a la plantilla 
de funcionarios, en el subgrupo de Técni
cos de Administración Especial, de quie
nes con el carácter de temporeros, even
tuales, interinos o contratados presten sus 
servicios como Fisioterapeutas. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en las pruebas se
lectivas los aspirantes deberán reunir, con 
las demás condiciones que se fijan en esta 
convocatoria, las siguientes: 

a) Haber sido contratado, en la cate
goría a la que opten, con anterioridad a 
primero de junio de 1977 y seguir en 
servicio activo hasta el día de la publi
cación de esta convocatoria en el BOLE
TIN O F I C I A L de la provincia. 

b) Estar en posesión del título profe
sional correspondiente. 1 

c) No rebasar la edad de setenta años, 
propia para la jubilación forzosa. 

Los aspirantes deberán reunir las con
diciones generales de capacidad para el 
ingreso al servicio de la Administración 
Local y demás requisitos que establece la 
normativa en vigor. 

Tercera, instancias. — Las instancias 
para tomar parte en las pruebas selectivas 
y en las que los aspirantes manifestarán, 
expresa y detalladamente, que reúnen to
das y cada una de las condiciones exi
gidas en la base anterior, serán dirigidas 
al excelentísimo señor Presidente de la 
Corporación y presentadas en el Registro 
General de la misma durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente, también hábil, al en que apa
rezca el anuncio de esta convocatoria en 
el "Boletín Oficial del Estado". 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes en el momento 
de presentar la instancia y deberán acom
pañar a la misma el recibo de haber efec
tuado el pago. 

Los aspirantes deberán presentar nece
sariamente su instancia según el modelo 
que figura al final de la convocatoria. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de presentación de instan
cias, la presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se hará pú
blica en los "Boletines Oficiales" y será 
expuesta en el tablón de edictos de la 
Corporación, concediéndose un plazo de 
quince días a efectos de reclamaciones. 
La mencionada lista, si no existiesen re
clamaciones, quedará automáticamente ele
vada a definitiva. 

Quinta. Tribunal calificador.—El Tr i 
bunal calificador quedará constituido de 
la siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial, un representante de la D i 
rección General de Administración Local, 
el Jefe del Servicio correspondiente y, en 
sü caso, un representante del Colegio Pro
fesional correspondiente. 

Secretario: E l de la Corporación o fun
cionario del subgrupo de Técnicos de A d 
ministración General en quien delegue. 

El Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos. 

La designación nominativa de los miem
bros del Tribunal se hará pública en el 
B Q L E T I N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid y en el tablón de edictos de la Cor
poración. 

El Tribunal no podrá constituirse ni ac
tuar sin la presencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas.—Los ejercicios de las 
pruebas selectivas no podrán comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la 
fecha en que aparezca publicado el anun
cio de la convocatoria; quince días antes 
de comenzar las pruebas, el Tribunal anun
ciará en el "Boletín Oficial" el día. hora 
y lugar en que habrán de celebrarse. 

Séptima. Pruebas selectivas. — Tanto 
las pruebas selectivas como el programa 
serán los que fueron insertados en el Bo-
LKTIN OFICIAL de la provincia de 30-12-
1977 (1), correspondiente a las celebradas 
al amparo del Real Decreto 1409 77, de 
2 de junio. Asimismo y en base a las 
normas de la convocatoria de 1977, se 
regirá la calificación de cada una de las 
pruebas. 

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramiento. 
El Presidente del Tribunal elevará a la 
Presidencia de la Corporación la propuesta 
de nombramiento a favor de los aspirantes 
que hubieran superado las pruebas, quie
nes deberán presentar en la Secretaría de 
la misma, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que reciban la notificación de la pro
puesta citada, los documentos acreditati
vos de las condiciones que para tomar 
parte se exigen en la base segunda y que 
son los siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil correspondiente. 

2. ° Título profesional correspondiente. 
3. ° Certificado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. " Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a ia misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. " Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite para el normal ejercicio de la 
función. Este certificado deberá ser ex
pedido por la Jefatura Provincial de Sa
nidad. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
casos de fuerza mayor los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieren los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieren podido 
incurrir por falsedad en la instancia soli
citando tomar parte en las pruebas selec
tivas. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, los aspirantes propues
tos deberán tomar posesión en el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, les quedarán anuladas todas 
sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
quedarán adscritos al Servicio donde estén 
destinados actualmente, sin perjuicio de 
que por necesidades o conveniencias de la 
Corporación puedan ser destinados, indis
tintamente y por razón de su categoría, 
a cualquier otra dependencia, servicio o 
establecimiento provincial. 

Novena. Clasificación de las plazas.— 
Las plazas que se convocan están clasifi
cadas o, en su caso, se clasificarán, como 

del subgrupo de Técnicos de Administra
ción Especial y con el nivel de proporcio* 
nalidad 4. , 

Décima. Incidencias. — El Tribuna-
queda autorizado para resolver las dudâ  
que se presenten y tomar los acuerdo 
necesarios para el buen orden de la cei " 
bración de las pruebas selectivas en tod 
lo no previsto en estas bases. c 

Madrid, 20 de abril de 1979.—ElI ^ 
cretario general, José María Aymat Gofl 
zález. 

(1) Suplemento a! número 310. B ° L

9 

TIN OFICIAL de la provincia número « 
de 11-1-1978. 

Modelo de instancia 
Excmo. Sr.: 
v i nacido el en i 

v i n c i a de calle de núm. - ¿ J 
teléfono , de estado civil c ° 
Documento Nacional de Identidad n u 

mero 

E X P O N E : 
Que desea tomar parte en las P r U j a n . 

selectivas restringidas de acceso a la V . 
tilla de funcionarios provinciales c 0 - o S 

cadas por esa Corporación por anu 
insertos en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P e ) 

vincia de fecha y, en su caso, e • 
"Boletín Oficial del Estado" de fecha 
en el subgrupo de y en la c a t 5, a ( j u 
de y, cuando proceda, especialid 
oficio de a cuyo efecto declara-

a) Que fué contratado por ^ . ^ n 
ración, en la categoría que se c * t a ' v 

anterioridad a 1.° de junio de i 
continuado prestando servicio a c t l V O r e C h a -
terrumpidamente, hasta el día de la 3 

b) Que actualmente está adsen 
(1). . de 

c) Que está en posesión del titu . 
, que puede acreditar docume 

mente (2). ^ 
d) Que no se halla incurso en i * 5

 a f . 
sas de incapacidad a que se refiere e 
tículo 36 del Reglamento de Funcional 
de Administración Local. 

e) Que no excede de la edad ^/'j^ 
propia para la jubilación forzosa en el 
grupo y categoría de la convocatoria- ^ 

f) Que reúne los demás r e £ l u i s l t 0 Í i i s -
capacidad para el ingreso en la Adm 
tración Pública (3). 

8> (4). , c o 0 d i -
Estima, por tanto, que reúne las 

ciones establecidas y, respetuosamen > 
S U P L I C A a V . E. admita la P r e ¿ c h o s 

instancia, previo abono de los der a 

correspondientes y, en su virtud, t e . S ^ 
bien declararle admitido a la P r a C t l £ a S . 
los ejercicios de las expresadas P r u e y 

Es gracia que espera alcanzar de 
cuya vida guarde Dios muchos años-

En 

(1 > Se expresará con claridad el 
tro, Dependencia, Establecimiento o 
vicio donde presta sus servicios. c j ¿ 0 

(2) Quienes no posean la t[tü:¿ et\ 
correspondiente por no haberse e X I g l ? lo 
el momento de haber sido contratado, 
harán constar expresamente. 0 n-

(3) Ser español. Observar buena 
ducta. Carecer de antecedentes P e ^ s i c o 
No padecer enfermedad o defecto 1 

que impida el normal ejercicio de I a 

ción. . g se 
(4) En aquellas convocatorias don 

exija algún requisito especial, bien de § e 

po de servicios u otra circunstanci 
hará constar en este apartado. .««S 

( G . — 3 . 3 ™ 

Bases de convocatoria que han de ¿ \ 
las pruebas selectivas para el acce 
subgrupo de Técnicos de Adm»» 
ción Especial (Matronas) de la P ¡ e n e S 
de funcionarios provinciales, de q u

f ¿ e 

prestan sus servicios con c a r a c t e

 c 0 f l ' 
temporeras, eventuales, interinas o ^ 
tratadas, según establece el P E A

 R E -
creto 263 79, de 13 de febrero, ¿ e 

lación con el Real Decreto 14097 -
2 de junio. ^ 
Primera. Es objeto de esta co^° ¿s 

ria la celebración de pruebas se le ^ 
restringidas para el acceso a la P l a n ^ 1

 njCoS 
funcionarios, en el subgrupo de T .¡ en£ s 

de Administración Especial, de 3 a | e s . 
con el carácter de temporeras, even A, 
interinas o contratadas presten sus 
cios como Matronas. 
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Segunda. Condiciones de las aspiran
tes.-—para tomar parte en las pruebas se-
ectivas las aspirantes deberán reunir, con 

Jas demás condiciones que se fijan en esta 
convocatoria, las siguientes: 

a j Haber sido contratada, en la cate-
Soria a la que opten, con anterioridad a 
Primero de junio de 1977 y seguir en 
S ervicio activo hasta el día de la publica
ción de esta convocatoria en el BOLETÍN 
U F I C I A L de la provincia. 
. o) Estar en posesión del título profe

sional correspondiente. 
c) No rebasar la edad de setenta años, 

Propia para la jubilación forzosa. 
Las aspirantes deberán reunir las con

diciones generales de capacidad para el 
Jngreso al servicio de la Administración 
Local y demás requisitos aue establece la 
normativa en vigor. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
P ara tomar parte en las pruebas selectivas 
v en las que las aspirantes manifestarán, 
expresa y detalladamente, que reúnen to-
d a s y cada una de las condiciones exigidas 
e n la base anterior, serán dirigidas al ex
celentísimo señor Presidente de la Corpo
ración y presentadas en el Registro Gene-
r a l de la misma durante el plazo de 
t remta días hábiles, contados a partir del 
S'guiente, también hábil, al en que apa-
r e z c a el anuncio de esta convocatoria en 
el "Boletín Oficial del Estado". 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar-
t l c u lo 66 de la ley de Procedimiento A d -
m 'nistrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 600 pesetas, serán sa
tisfechos por las aspirantes en el momento 
a e presentar la instancia y deberán acom
b a r a la misma el recibo de haber efec
t o el pago. 

Las aspirantes deberán presentar nece
sariamente su instancia según el modelo 
que figura al final de la convocatoria. 

.Cuarta. Admisión de aspirantes.—Ex-
P.'rado el plazo de presentación de instan-
^ l a s » la Presidencia de la Corporación 

^ r ° D a r á la lista provisional de aspirantes 
e n

m | t ' d a s y excluidas, que se hará pública 
los "Boletines Oficiales" y será ex

puesta en el tablón de edictos de la Cor
poración, concediéndose un plazo de quin-
^ e días a efectos de reclamaciones. La 
Mencionada lista, si no existiesen reclama-

l Qnes, quedará automáticamente elevada 
a definitiva. 

Quinta. Tribunal calificador.—El Tri
bunal calificador quedará constituido de 

a siguiente forma: 
Presidente: El de la Corporación o 

Sembró de la misma en quien delegue. 
vocales: Un representante del Profeso

rado oficial, un representante de la Di -
loción General de Administración Local, 
el Jefe del Servicio correspondiente y, en 
su caso, un representante del Colegio Pro-
esional correspondiente. 
. Secretario: El de la Corporación o fun

cionario del subgrupo de Técnicos de A d 
ministración General en quien delegue. 

El Tribunal quedará integrado, además, 
P ° r los suplentes respectivos. 

La designación nominativa de los miem
bros del Tribunal se hará pública en el 
*P1 -KTIX OFICIAL de la provincia de M a 
drid y en el tablón de edictos de la Cor
poración. 

El Tribunal no podrá constituí-se ni 
actuar sin la presencia de más de la mitad 
? e sus miembros, titulares o suplentes, 
'"distintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de las 
Pruebas selectivas.—Los ejercicios de las 
Pruebas selectivas, no podrán comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la 
í e cha en que aparezca publicado el anun
cio de la convocatoria; quince días antes 
"e comenzar las pruebas, eJ Tribunal 
anunciará en el "Boletín Oficial" el día, 
"ora y lugar en que habrán de celebrarse. 

Séptima. Pruebas selectivas. —- Tanto 
'as pruebas selectivas como el programa 
£ erán los que fueron insertados en el Bo-
1 ! T i \ OFICIAL de la provincia de 30-12-
L 9 7 ~ (1), correspondiente a las celebra
das al amparo del Real Decreto 1409 77. 
de 2 de junio. Asimismo y en base a las 
normas de la convocatoria de 1977, se 
regirá la calificación de cada una de las 
Pruebas. 

Octava. Relación de aprobadas, pre
sentación de documentos y nombramiento. 

• Presidente del Tribunal elevará a la 

Presidencia de la Corporación la propuesta 
de nombramiento a favor de las aspiran
tes que hubieran superado las pruebas, 
quienes deberán presentar en la Secretaría 
de la misma, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al en que reciban la notificación 
de la propuesta citada, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte se exigen en la base segunda 
y que son los siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil correspondiente. 

2. ° Título profesional correspondiente. 
3. ° Certificado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las prue
bas selectivas. 

4. ° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. " Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite para el normal ejercicio de la 
función. Este certificado deberá ser expe
dido por la Jefatura Provincial de Sa
nidad. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
casos de fuerza mayor las aspirantes pro
puestas no presentaran su documentación 
o no reunieren los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombradas y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieren po
dido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en las pruebas se
lectivas. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, las aspirantes propues
tas deberán tomar posesión en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el 
nombramiento; aquellas que no tomen 
posesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, les quedarán anuladas todas 
sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
quedarán adscritos al Servicio donde estén 
destinadas actualmente, sin perjuicio de 
que por necesidades o conveniencias de 
la Corporación puedan ser destinadas, in
distintamente y por razón de su categoría, 
a cualquier otra dependencia, servicio o 
establecimiento provincial. 

Novena. Clasificación de las plazas.— 
Las plazas que se convocan están clasifi
cadas o, en su caso, se clasificarán, como 
del subgrupo de Técnicos de Administra
ción Especial y con el nivel de proporcio
nalidad 8. 

Décima. Incidencias. — El Tribunal 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos ne
cesarios para el buen orden de la celebra
ción de las pruebas selectivas en todo lo 
no previsto en estas bases. 

Madrid, 2 0 de abril de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

tículo 36 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local. 

e) Que no excede de la edad de 
propia para la jubilación forzosa en el 
subgrupo y categoría de la convocatoria. 

f) Que reúne los demás requisitos de 
capacidad para el ingreso en la Adminis
tración pública (3). 

g) (4). 
Estima, por tanto, que reúne las condi

ciones establecidas y, respetuosamente, 
SUPLICA a V . E. admita la presente 

instancia, previo abono de los derechos 
correspondientes y. en su virtud, tenga 
a bien declararla admitida a la práctica 
de los ejercicios de las expresadas pruebas. 

Es gracia que espera alcanzar de V. E., 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

En 

(1) Se expresará con claridad el Cen
tro, Dependencia, Establecimiento o Ser
vicio donde presta sus servicios. 

(2) Quienes no posean la titulación 
correspondiente por no haberse exigido 
en el momento de haber sido contratada, 
lq harán constar expresamente. 

(3) Ser española. Observar buena con
ducta. Carecer de antecedentes penales. 
No padecer enfermedad o defecto físico 
que impida el normal ejercicio de la fun
ción. 

(4) En aquellas convocatorias donde 
se exija algún requisito especial, bien de 
tiempo de servicios u otra circunstancia, 
se hará constar en este apartado. 

(G.—3.332) 

(1) Suplemento al número 310. Bo-
L E T I N O F I C I A L de la provincia número 9, 
de 11-1-1978. 

Modelo de instancia 
Excmo. Sr.: 
D. a , nacida el en , pro

vincia de , calle de , núm , 
teléfono , de estado civil con 
Documento Nacional de Identidad nú
mero 

E X P O N E : 
Que desea tomar parte en las pruebas 

selectivas restringidas de acceso a la plan
tilla de funcionarios provinciales, convo
cadas por esa Corporación por anuncios 
insertos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de fecha y, en su caso, en el 
"Boletín Oficial del Estado" de fecha , 
en el subgrupo de y en la categoría 
de y, cuando proceda, especialidad u 
oficio de , a cuyo efecto declara: 

a) Que fué contratada por la Corpo
ración, en la categoría que se cita con an
terioridad a 1." de junio de 1977 y ha 
continuado prestando servicio activo, inin
terrumpidamente, hasta el día de la fecha. 

b) Que actualmente está adscrita a 
(1). 

c) Que está en posesión del título de 
, que puede acreditar documental-

mente (2). 
d) Que no se halla incursa en las cau

sas de incapacidad a que se refiere el ar-

Bases de convocatoria que han de regir 
las pruebas selectivas para el acceso al 
subgrupo de Técnicos de Administra
ción Especial (Técnicos Anatomía Pa
tológica) de la plantilla de funcionarios 
provinciales, de quienes prestan sus 
servicios con carácter de temporeros, 
eventuales, interinos o contratados, se
gún establece el Real Decreto 263/79 , 
de 13 de febrero, en relación con el 
Real Decreto 1409 77, de 2 de junio. 
Primera. Es objeto de esta convocato

ria la celebración de pruebas selectivas 
restringidas para el acceso a la plantilla 
de funcionarios, en el subgrupo de Téc
nicos de Administración Especial, de quie
nes con el carácter de temporeros, even
tuales, interinos o contratados presten sus 
servicios como Técnicos de Anatomía Pa
tológica. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en las pruebas se
lectivas los aspirantes deberán reunir, con 
las demás condiciones que se fijan en esta 
convocatoria, las siguientes: 

a) Haber sido contratado, en la cate
goría a la que opten, con anterioridad a 
primero de junio de 1977 y seguir en 
servicio activo hasta el día de la publi
cación de esta convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Estar en posesión del título profe
sional correspondiente. 

c) No rebasar la edad de setenta años, 
propia para la jubilación forzosa. 

Los aspirantes deberán reunir las con
diciones generales de capacidad para el 
ingreso al servicio de la Administración 
Local y demás requisitos que establece la 
normativa en vigor. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
para tomar parte en las pruebas selectivas 
y en las que los aspirantes manifestarán, 
expresa y detalladamente, que reúnen to
das y cada una de las condiciones exigi
das en la base anterior, serán dirigidas al 
excelentísimo señor Presidente de la Cor
poración y presentadas en el Registro Ge
neral de la misma durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente, también hábil, al en que apa
rezca el anuncio de esta convocatoria en 
el "Boletín Oficial del Estado". 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 5 0 0 pesetas, serán satis
fechos por los aspirantes en el momento 
de presentar la instancia y deberán acom
pañar a la misma el recibo de haber efec
tuado el pago. 

Los aspirantes deberán presentar nece
sariamente su instancia según el modelo 
que figura al final de la convocatoria. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de presentación de instan
cias, la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se hará pública 
en los "Boletines Oficiales" y será ex
puesta en el tablón de edictos de la Cor
poración, concediéndose un plazo de quin
ce días a efectos de reclamaciones. La 
mencionada lista, si no existiesen recla
maciones, quedará automáticamente ele
vada a definitiva. 

Quinta. Tribunal calificador.—El Tri
bunal calificador quedará constituido de 
la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial, un representante de la Di
rección General de Administración Local, 
el Jefe del Servicio correspondiente y, en 
su caso, un representante del Colegio Pro
fesional correspondiente. 

Secretario: El de la Corporación o fun
cionario del subgrupo de Técnicos de Ad
ministración General en quien delegue. 

El Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos. 

La designación nominativa de los miem
bros del Tribunal se hará pública en el 
B o u TIN OFICIAL de la provincia de Ma
drid y en el tablón de edictos de la Cor
poración. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la presencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, in
distintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas.—Los ejercicios de las 
pruebas selectivas no podrán comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la 
fecha en que aparezca publicado el anun
cio de la .convocatoria; quince días antes 
de comenzar las pruebas, el Tribunal 
anunciará en el "Boletín Oficial" el día. 
hora y lugar en que habrán de celebrarse. 

Séptima. Pruebas selectivas. — Tanto 
las pruebas selectivas como el programa 
serán los que fueron insertados en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia de 30-12-
1U77 (1), correspondiente a las celebradas 
al amparo del Real Decreto 1409/77, de 
2 de junio. Asimismo y en base a las 
normas de la convocatoria de 1977, se re
girá la calificación de cada una de las 
pruebas. 

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramiento. 
El Presidente del Tribunal elevará a la 
Presidencia de la Corporación la propues
ta de nombramiento a favor de los aspi
rantes que hubieran superado las pruebas, 
quienes deberán presentar en la Secretaría 
de la misma, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al en que reciban la notificación de la 
propuesta citada, los documentos acredi
tativos de las condiciones que para tomar 
parte se exigen en la base segunda y que 
son los siguientes: 

1. " Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil correspondiente. 

2. ° Título profesional correspondiente. 
3. " Certificado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de terminación de las pruebas se
lectivas. 

4. ° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. " Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite para el normal ejercicio de la 
función. Este certificado deberá ser expe
dido por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

Si dentro del plazo indicado y salvo ca
sos de fuerza mayor los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieren los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieren podido 
incurrir por falsedad en la instancia soli
citando tomar parte en las pruebas selec
tivas 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, los aspirantes propues
tos deberán tomar posesión en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el 
nombramiento; aquellos que no tomen po
sesión en el plazo indicado, sin causa jus
tificada, les quedarán anuladas todas sus 
actuaciones. 
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Los aspirantes que resulten nombrados 
quedarán adscritos al Servicio donde estén 
destinados actualmente, sin perjuicio de 
que por necesidades o conveniencias de la 
Corporación puedan ser destinados, indis
tintamente y por razón de su categoría, 
a cualquier otra dependencia, servicio o 
establecimiento provincial. 

Novena. Clasificación de las plazas.— 
Las plazas que se convocan están clasifi
cadas o, en su caso, se clasificarán, como 
del subgrupo de Técnicos de Administra
ción Especial y con el nivel de propor
cionalidad 4. 

. Décima. Incidencias. — El Tribunal 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la cele
bración de las pruebas selectivas en todo 
lo no previsto en estas bases. 

Madrid, 20 de abril de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

B . C P-

lación de G. L. P., en la parcela C-157, 
de la Urbanización "Campodón", calle | 
Pedraza.—Expediente número 11/79. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Villaviciosa de Odón, a 11 de abril 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.023) (O.—27.454) 

(1) Suplemento al número 310 y Bo-
I.I.IIX OFICIAL de la provincia número 9 
de 11-1-1978. 

Modelo de instancia 
Excmo. Sr.: 
D , nacido el en , pro

vincia de , calle de , núm , 
teléfono , de estado civil , con 
Documento Nacional de- Identidad nú
mero 

E X P O N E : 
Que desea tomar parte en las pruebas 

selectivas restringidas de acceso a la plan
tilla de funcionarios provinciales convoca
das por esa Corporación por anuncios in
sertos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de fecha y, en su caso,-en el "Bo-
leín Oficial del Estado" de fecha , en 
el subgrupo de y en la categoría de 

y, cuando proceda, especialidad u 
oficio de , a cuyo efecto declara: 

a) Que fué contratado por la Corpo
ración, en la categoría que se cita con 
anterioridad a 1.° de junio de 1977 y ha 
continuado prestando servicio activo, inin
terrumpidamente, hasta el día de la fecha. 

b) Que actualmente está adscrito a 
(1). 

c) Que está en posesión del título de 
, que puede acreditar documental-

mente (2). 
d) Que no se halla incurso en las cau

sas de incapacidad a que se refiere el ar
tículo 36 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local. 

e) Que no excede de la edad de 
propia para la jubilación forzosa en el sub
grupo y categoría de la convocatoria. 

f) Que reúne los demás requisitos de 
capacidad para el ingreso en la Adminis
tración Pública (3). 

g) (4). 
Estima, por tanto, que reúne las con

diciones establecidas y, respetuosamente, 
SUPLICA a V. E. admita la presente 

instancia, previo abono de los derechos 
correspondientes y, en su virtud, tenga a 
bien declararle admitido a la práctica de 
los ejercicios de las expresadas pruebas. 

Es gracia que espera alcanzar de V. E., 
cuva vida guarde Dios muchos años. 

En 

Doña Carmen Bueso Gómez solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la ¡ 
actividad de droguería-perfumería y venta ¡ 
de artículos de confección, en la calle 
Fuentecilla, números 23 y 25.—Expedien
te número 9/79. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Villaviciosa de Odón, a 11 de abril 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.024) (O.—27.455) 

Don José López Prisuelos Lozano so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de venta y reparación de 
neumáticos, en calle Eras, número 2.— 
Expediente número 8/79. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad q i r 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Villaviciosa de Odón, a 22 de marzo 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.025) (O.—27.456) 

(1) Se expresará con claridad el Cen
tro, Dependencia, Establecimiento o Ser
vicio donde presta sus servicios. 

(2) Quienes no posean la titulación co
rrespondiente por no haberse exigido en 
el momento de haber sido contratado, lo 
harán constar expresamente. 

(3) Ser español. Observar buena con
ducta. Carecer de antecedentes penales. 
No padecer enfermedad o defecto físico 
que impida el normal ejercicio de la fun
ción. 

(4) En aquellas convocatorias donde 
se exija algún requisito especial, bien de 
tiempo de servicios u otra circunstancia, 
te hará constar en este apartado. 

(G.—3.333) 

AYUNTAMIENTOS 
VILLAVICIOSA DE ODON 

¿ n Domingo Manuel López Jiménez 
solicita licencia municipal para la insta-

Don José María Guijarro Carrillo soli
cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de clínica veterinaria, en 
la calle Mayor, número 7. —- Expediente 
número 7/79. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Villaviciosa de Odón, a 15 de marzo 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.026) (O.—27.457) 
SERRANILLOS DEL V A L L E 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en la sesión celebrada el día 25 de no
viembre de 1978, el pliego de condicio
nes económico-administrativas que ha de 

. servir de base para la contratación di-
j recta de la pavimentación de la calle del 

General Várela, de esta localidad, de 
conformidad con el artículo 119 del Real 
Decreto 3046/77, de 6 de octubre, se ex
pone al público para su examen y pre
sentación de reclamaciones, con sujeción 
a las siguientes normas: 

a) Oficina de exposición y presenta
ción de reclamaciones: Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

b) Plazo de exposición y de presen
tación de reclamaciones: Ocho días há
biles, a contar del siguiente a la inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Serranillos del Valle, a 10 de abril 
de 1 9 7 9 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4 . 0 2 7 ) (O .—27 .458) 

BATRES 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 

, en la sesión celebrada el día 10 de fe-
I brero de 1979, el pliego de condicio-
| nes económico-administrativas que ha de 

servir de base para la contratación di
recta de la pavimentación de la calle del 
Molino y otras, de esta localidad, de 
conformidad con el artículo 119 del Real 
Decreto 3046/77, de 6 de octubre, se ex
pone al público para su examen y pre
sentación de reclamaciones, con sujeción 
a las siguientes normas: 

a) Oficina de exposición y presenta
ción de reclamaciones: Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

b) Plazo de exposición y de presen
tación de reclamaciones: Ocho días há
biles, a contar del siguiente a la inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Batres, a 10 de abril de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.028) (O.—27.459) 

ZARZALEJO 
Se encuentra expuesto al público, a 

1 efectos de reclamaciones, el pliego de con
diciones económico - administrativas para 
la enajenación en pública subasta de un 
solar del sido del Barrio del Guijo, de 
esta Villa, durante el plazo de ocho días, 
a partir del siguiente de la inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Zarzalejo, a 20 de marzo de 1979 — 
El Alcalde, Juan Manzano. 

(G. C—4.090) (O.—27.493) 

TORREJON DE ARDOZ 
Aprobadas por el Pleno las bases de la 

subasta para la adjudicación del servicio 
de limpieza de centros escolares y edi
ficios municipales, durante ocho días se 
admiten reclamaciones contra el pliego de 

I condiciones económico-administrativas, y 
; durante veinte días proposiciones a esta 
! subasta, cuyo plazo, este último, quedará | 
í en suspenso en el supuesto de que du- j 
\ rante los primeros ocho días se presenta- \ 
! se alguna reclamación contra el pliego 

de condiciones económico - administrati
vas. Todo ello al amparo de lo dispuesto 

' en el artículo 119 del texto articulado 
j parcial de la Ley 41/1975, de Bases del 
j Estatuto de Régimen Local.-

Objeto del contrato: Adjudicación por 
í medio de subasta del servicio de limpie-
! za de los siguientes edificios municipa

les: 
1. Grupo Escolar "Carlos I".—Sito en 

la avenida de Madrid, con una superficie 
aproximada de 950 metros cuadrados. 

2. Grupo Escolar "Ramón y Cajal".— 
Sito en la calle de San Fernando, núme
ro 45 bis, del Polígono de "Las Fronte
ras", con una superficie aproximada de 
2.150 metros cuadrados. 

3. Grupo Escolar "José Echegaray".— 
Sito en la calle de San Fernando, núme
ro 45, con una superficie aproximada de 
2.150 metros cuadrados. 

4. Grupo Escolar "Severo Ochoa, I 
y H".—Sito en la calle de Londres, con 
una superficie aproximada de 2.750 me
tros cuadrados. 

5. Grupo Escolar "Juan Ramón Jimé
nez, I".—Sito en la calle de Baena, sin 
número, con una superficie aproximada 

( de 2.950 metros cuadrados. 
¡ 6. Grupo Escolar "Juan Ramón Jimé

nez, II".—Sito en la calle de Baena, sin 
¡ número, con una superficie aproximada 

de 600 metros cuadrados. 
7. Grupo Escolar "Jacinto Benaven

te".—Sito en la calle de Oslo, sin núme
ro, con una superficie aproximada de 600 
metros cuadrados. 

E l desglose de las superficies de estos 
edificios se encuentra relacionado en el 
anexo unido al expediente que obra en 
Secretaría, en cuyo expediente figura el 
pliego de condiciones en su integridad. 

Se anexionarán a la presente contrata 
los servicios de limpieza de los grupos 
escolares y demás edificios municipales, 
ya por ser de nueva creación, ya por 
estimarlo conveniente el Ayuntamiento, 
revisándose por tal motivo el canon que 
se incrementará en la parte proporcional 
que resulte de acuerdo a las medidas que 
de forma contradictoria fijen el excelen
tísimo Ayuntamiento y la empresa con

cesionaria en base a los precios unitario5 

actualizados del presente contrato. 
Duración del contrato: La duración 

del contrato será de cinco años, c ^ 
dos a partir del día en que se produce 
lormalización del mismo. n n nnft 

Tipo de licitación: Se fija en 6.5UU. 
pesetas (seis millones quinientas mu. ^ 
setas), y a la baja, consignando los 
tadores cantidad concreta y ^ ^ ¿ ¡ e -

mil 
3 uuuuucb qu in i en tos n u ^ 

setas), y a la baja, consignando ios 
tadores cantidad concreta y tanto , 
ciento de rebaja sobre el tipo 
cido. -tas. 

Garantía provisional: 132.500 P 
Garantía definitiva: La garantía ^ 

nitiva y, en su caso, la complemen 
se fijará a la vista del pliego de 
cación, de conformidad con lo e S

 t 0 

cido en los artículos 82 del R e g l a r n e " . 
de Contratación de las Corporaciones 
cales. se 

Presentación de plicas: Las P ^ a

b i l e S , 
presentarán durante veinte días ha ^ 
contados a partir del siguiente día a ^ 
la publicación de estas bases en el a 

letín Oficial" en que aparezca con } a 

posterior, durante las horas de die 
trece, y en la Secretaría General. Las p 
cas se presentarán en sobre cerrado. 4 
podrá estar lacrado y precintado, co 
niendo los siguientes documentos: ^ 

1. Oferta económica en la que se 
nejarán los precios unitarios a e t e 

de la modificación del canon en el ^ 
puesto de anexionar a la contrata 
servicios de limpieza de nuevos ceni 
así como el precio general, debiendo e 
tir correlación entre ambos. e 0 

2. Proposición para tomar parte 
el concurso. j 0 -

3. Fotocopia del Documento N a - e D 

nal de Identidad del licitador o de Qü 
lo represente. e l 

4. Declaración jurada de que tant 
licitador como su representante tie 
plena capacidad jurídica y de ° b r a l ' ¿ e 

de no encontrarse incurso en ninguna 
las incapacidades e incompatibilidades 
ñaladas en los artículos 4 y 5 del R e § 

mentó de Contratación de las Corpor 
ciones Locales. . 

5. Resguardo de haber hecho el 
pósito de la fianza provisional. M t 

6. Certificación del I. N . P- de es" 
al corriente en el pago de las cuotas 
la Seguridad Social. 

Modelo de proposición 
D ° n , con Documento Nacional d 

Identidad número , con dornid 1^ 
e n calle , número ' ;L 
nombre propio, o en representad 
d e » hace constar: 

a) Que solicita su admisión en la s U ^ 
basta convocada por este Ayuntarme0 

en el "Boletín Oficial del Estado" nume
ro , de fecha .... .., para contratar 
servicio de limpieza general de diverso 
grupos escolares. 

b) Acompaña los documentos exigid° s 

en el pliego de condiciones. . n . 
c) Propone como precio el sigm e n 

te: 

d) Acepta plenamente los pliegos de 
condiciones de esa subasta y cuantas ooi 
gaciones del mismo se deriven, como con 
cursante y adjudicatario, si lo fuera-

(Fecha y firma del licitado:-' 
Apretura de proposiciones: A las doce 

horas del día siguiente hábil a aquel e 
que finalice el plazo de presentación ^ 
las proposiciones, en esta Casa Consist^ 
rial, y conforme a lo preceptuado en -
artículo 33 y siguientes del Reglament 
de Contratación de las Corporaciones <-
cales. 

Torrejón de Ardoz, a 4 de febrero o-
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.117) (o.—21.499) 

M A J A D A H O N D A 
Por la Corporación de mi Presidencia-

en sesión plenaria del día 6 del actua
ría sido aprobado inicialmente el P r o y e ^ 
to de urbanización de la supermanza» 
T-21, promovido por "Eurobau, S. ' 

Y de conformidad con el artículo 
de la vigente ley del Suelo, el expedie»1^ 
se encuentra o v „ . . ~ - oueio, ei expeu*—;a 

se encuentra expuesto al público cO ^ 
Secretaría de este Ayuntamiento. P o t ^ x 3 . 
plazo de un mes, donde podrá ser c 

minado y formularse las reclamacio 
que sean procedentes. 

Majadahonda, 16 de abril de 1 9 7 9 . " 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 1 2 3 ) (O.—21.503» 



B . O. P. 
L U N E S 30 DE A B R I L DE 1979 

P á g . 

^BOVfflENCiAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

D o n Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
número tres de los de Madrid, 
ttago saber: Que en este Juzgado, con 

5 , n u m e r o ochocientos cuarenta y uno 
ü e i año mil novecientos setenta y ocho, 
S e sigue procedimiento de secuestro y 
Posesión interina a instancia del "Banco 
^'Potecario de España", contra "Zhersa, 
Sociedad Anónima", en los cuales, y por 
Providencia de esta fecha, he acordado, 
y se anuncia por medio del presente 
edicto, la venta en pública subasta, por 
Pnmera vez, de los bienes hipotecados 
e n la mencionada causa, subasta que se 
celebrará en este Juzgado, sito en la pla-
* a de Castilla, sin número, de esta capi-
* a | - y en el de San Lorenzo del Esco

la- doble y simultáneamente, el día vein
teno de mayo próximo, a las once ho-

* as, sirviendo de tipo para la misma el 
"jado e n j a e s c r ¡ t u r a ¿ e hipoteca, ciento 
reinta mil pesetas, y previniéndose a los 

soltadores que para tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente el 
ü l e z por ciento del precio fijado; que 
n ° se admitirán posturas que no cubran 
l a s dos terceras partes del mismo; que 
e n caso de hacerse dos posturas iguales se 
celebrará nueva subasta entre los rema
n t e s , debiendo consignar el precio en 
° s ocho días siguientes a la aprobación 

° e l remate; que los títulos, suplidos por 
certificación, se encuentran en Secretaría 
Para su examen, y que las cargas anterio-
r e s y preferentes, si las hubiere, conti-

uarán subsistentes y sin cancelar, sin 
° j U e se destine a su extinción el precio 

e - remate; siendo la finca hipotecada la 
l u i e n t e : 

S H

E n ! a s Rozas. Bloque dos. Unidad Re-
'oencial Eurogar.—Número uno.—Plaza 

e garaje señalada con el número uno.— 
en la planta de sótano. Ocupa una 

uperfjcie aproximada de veintinueve me-
*\Os cuadrados. Se compone de una zona 
"'áfanp dedicada a aparcamiento, y de 
otra cerrada para uso de trastero. Mirada 
"esde la vía central de servicio, l inda: 
Por su frente (Noroeste), con dicha vía; 
P ° r !a derecha, entrando, con plaza de 
Sara je señalada con el número dos; por 
i a izquierda, con medianería de la ca-
S a número uno, y por el fondo, con el 
rrniro de contención de tierras de la pro-
P'a'finca. Cuota, 80 centésimas por cien
to—-Inscrita en el Registro de la Propie-

d a d de San Lorenzo del Escorial, al to-
m ° 1.415, libro 107 Las Rozas, folio 101, 
f l r-ca número 7.297, inscripción segunda. 

Y para su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado" y da esta provincia, 
^ fijación en el sitio público de costum-
b r e de este Tuzgado y del de San Loren
zo del Escorial, expido el presente que 
n r rno en Madrid, a tres de marzo de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado) — E l Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—19.559) 

se liquiden sus créditos. Ampliado por 
lo siguiente: Primero. "Ibérica de A r 
chivos, S. A . " , pone a disposición de to
dos sus acreedores los bienes que figu
ran en el activo del Balance definitivo 
elaborado por la intervención judicial y 
el Interventor acreedor en el presente 
expediente de Suspensión de Pagos. — 
Segundo. La puesta a disposición de los 
bienes, créditos y derechos que forman 
el activo de la suspensión se efectúa con 
el fin de que los mismos, o el importe 
que sea obtenido por su realización, pue
dan adjudicarse a todos los acreedores 

tido de la siguiente forma: E l 5 por 100 
del valor total de la enajenación para 
retribución de la emisión de acreedores. 
E l 95 por 100 restante para pago de los 
acreedores, los cuales cobrarán a pro 

constituye la finca registral núm. 10.165". 
Para el acto de la subasta, que ten

drá lugar en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día ocho de 
junio del corriente año y hora de las 

a c r e e u u i c a , i u o t U a i w 
rrata de sus respectivos créditos, excep- ] doce; haciéndose constar: 
to aquellos que tengan reconocido dere- j Que servirá de tipo para dicha segun-
cho de abstención, que tendrán la pre- « da subasta el pactado en la escritura de 
ferencia que marca la Ley.—Noveno. Se ! constitución de hipoteca, con la rebaja 
fija como retribución de la comisión de del veinticinco por ciento, o sea ochen-
acreedores el 5 por 100 del importe de ta y siete millones seiscientas mil pese-
las enajenaciones de las diversas parti- tas, no admitiéndose posturas inferiores 
das del activo. Dicho 5 por 100 se abonará i a dicho tipo, las que podrán hacerse a 

la comisión en partes iguales, para ¡ calidad de ceder el remate a un tercero. 
,7 lo n p r t i f i r a r i ó n del Re dan adjudicarse a todos ios " - ~miM*Thrns sin Prorrateo" al- j Que los autos y la certificación del Re

d e - I b é r i c a de Archivos, S. A . " , median- cada de sus m embros * V í a T c u a n t f a s i g i s t r o de la Propiedad, a que se refiere 
£ dación en pago de los créditos que ! fa regla cuarta del artículo ciento treinta 
cada uno de ellos ostentaba contra el ie- de sus ere _ _ ^ ,„ m i t r a n » , están de ma-
tP dación en pago de los créditos que 
S d a T o d e d e s t e n t a b a contra el re- de ™—á^p~,—£T£ | y ^ T d e ' ü ^ Hipotecaria, están de ma 
ferido " . a n t e soc,al.-Tercero. Para las^ prev. ^ | n ¡ f i e s t 0 e n S e c r e t a r l a . 
l a . e f e C ! T , d ^ h L e s s e c o S t u i r á una gara documento público a la entidad 
s,c,on de los bienes s e c ° n s t

a

t u

 l o 5 s u s p e n s a e n c u y a virtud se reconozca el 
"acreedores: ' " S a c o n e s y cumplimiento de lo aquí prev.s.o. 

Y se manda a los interesados a estar 
y pasar por tal convenio. 

Dése publicidad a esta resolución por 
medio de edictos, fijándose uno en el 
sitio de costumbre de este Juzgado y ex-

J ' B " ' — 
Coordinaciones Técnicas, S. A . " ; "Soto 
ferro, S. A . " ; "Rodubio, S. A . " , y "Lean
dro Pérez", los dos últimos como su
plentes. Para que puedan ser tenidos 
como miembros de dicha comisión cual
quiera de los acreedores que aquí se pidiéndose otros para su publicación en 
nombran deberán designar una persona los "Boletines Oficiales" del Estado y de 
física que los represente en la misma. D i - esta provincia y anótese en el Registro 
cha designación se producirá en el plazo Mercantil de esta provincia, librándose 

ocho días desde que el convenio ga- para ello el oportuno mandamiento por 
nare firmeza.—Cuarto. En el plazo má 
ximo de veinte días, a contar de la fir
meza del convenio, la entidad suspensa 
otorgará poderes ante Notario, que será 
designado por la comisión, y a favor 
de la misma, con las más amplias facul 
tades de disposición, administración y 
representación, al efecto de que dicha co
misión pueda actuar como mejor convi
niere a los intereses de los acreedores. 

duplicado. 
Particípese igualmente esta resolución 

a los restantes Juzgados de igual clase 
de esta capital. Y firme que sea la mis
ma, cesen los Interventores. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de esta capital, en Madrid, a tres de abril 
de mil novecientos setenta y nueve 

nifiesto en Secretaría. 
Que todo licitador acepta como bas

tante la titulación aportada, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos; y 

Que para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, i l diez 
por ciento del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Dado en Ronda, a dos de abril de mil 
novecientos setenta y nueve. — El Secre
tario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). » 

(A.—19.252) 

(Firmado). 
(A.—19.536) 

R O N D A 

niere a los intereses oe i o s a t i c c u u i c » . 

Si en el referido plazo la Sociedad sus- de mil novecientos setenta y nueve. Doy 
pensa no otorgare los poderes anterior- fe.—Ante mí, Joaquín Revuelta.—Fl Má
mente citados, por causa que no fuera gistrado-Juez de primera instancia. José 
ajena a su voluntad, se considerará que Moreno (Rubricados.) 
el presente convenio a quedado incum- y p a r a s u publicación en el B O L E T Í N 

piído.—Quinto. S I hubiere impugnación O F I C I A L de esta provincia se expide el 
de alguno de los créditos po- los trá- presente, con el visto bueno del señor 
mites establecidos en legislación especial j u e z , en Madrid, a tres de abril de mil 
reguladora de la suspensión de pagos, se novecientos setenta y nueve. — El Se-
esperará, para su inclusión en la lista que Cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
forme la comisión, a resultado de los pro- Magistrado - Juez de primera instancia 
cedimientos que correspondan. De todas 
las actuaciones que lleve a efecto la co
misión se levantará acta, firmada por to
dos sus miembros, que se conservará a 
disposición de todos los acreedores. Las 
votaciones se producirán de forma no
minativa entre los nvembros de la co
misión de tal manera que, si alguno de 

i ellos votare en contra de un determina-
I do acuardo, pueda en todo momento dar 

a conocer a cualquier interesado su voto 
contrario a cada uno de los puntos en 
que así lo estimare.—Sexto. Se consi
deran acreedores de "Ibérica de Archi
vos, S. A . " , a los efectos de lo prevenido 
en el presente convenio, todos aquellos 
que figuran incluidos en la lista defini
tiva formada por los interventores. — 
Séptimo. La comisión de acreedores que
da ampliamente facultada para realizar 
todos aquellos actos de disposición, ad
ministración y conservación de los bie
nes, que se le ceden, pudiendo acordar la 

E D I C T O 

Don Miguel Moreiras Caballero, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Ron
da y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refrenda ¡ 
se tramita, bajo el número cuarenta y j 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

Don José Franco Molina, Juez de Dis
trito, titular, número ocho de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado con el número cuatrocientos trece 
de mil novecientos setenta y siete, a ins
tancia de "José Banús, S. A . " , represen
tada por el Procurador don Luis Marco 
Sanz, contra don Demetrio Gil del Amo, 
sobre reclamación de cantidad, se ha 
acordado por providencia de esta fecha, 
a instancia del actor, y en período de 
ejecución de sentencia, sacar los bienes 
inmuebles embargados en estos autos, y 
que se indicarán, a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y por el precio de tasación 
total de ochocientas once mil novecien-

nueve de mil novecientos setenta y ocho, j — 
procedimiento judicial sumario del ar- tas ochenta pesetas (811.980), cuyos bie-
tículo ciento treinta y uno de la ley H i - n e s inmuebles son los siguientes: 
potecaria, a instancia del Monte de Pie- "Local de vivienda, denominada v i -
dad y Caja de Ahorros de Ronda, repre- vienda cuatro de la planta novena, sobre 
sentado por el Procurador señor Fernán- J la baja, de la casa en Madrid, barrio de 
dez Morales, contra la Sociedad "Cota- | E l Pilar, supermanzana dos, Vía tres, nú-
no, S. A . " , con domicilio social actual- : mero cuarenta y siete, hoy avenida de 
mente en Madrid, calle de Lagasca, nú- J Monforte de Lemos, número ciento trein-
mero ochenta y seis, constituida por ¡ ta y cinco. Tiene su entrada por la me-
tiempo indefinido mediante escritura \ seta de la escalera. Hace mano 

¿1 -KK: j „ A„„A~ 

izquier-

J U Z G A D O N U M E R O 5 
E D I C T O 

D ° n José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de primera instancia número cin
co de esta capital, 
Hace público: Que en el expediente 

Oe suspensión de pagos de la Compañía 
Mercantil "Ibérica de Archivos, Sociedad 
Anónima", que se tramita en este Juz
gado con el número novecientos treinta 
y cuatro de mil novecientos setenta y 
Ocho-A, se ha dictado el auto que contie
ne.—Su Señoría, por ante mí, el Secreta
rio dijo: Que debía aprobar y aprueba la 
Proposición de convenio formulada por la 
entidad suspensa Compañía Mercantil 
"Ibérica de Archivos, S. A . " , del tenor l i 
teral siguiente: 

"Convenio: Puesto que el activo su-
Pera al pasivo de la Sociedad y está cons
tituido por elementos valorables. se pro-
Pone la acción en pago de aquél a los 
acreedores para que éstos lo realicen y 

nes, que se le ceaen, p u u i u m v 

ampliación de sus miembros, pudiendo j tiempo maenniao m e u i ¿ 

delegar en cualquiera de estos las facul- j otorgada en Madrid, el día trece de agos- ! daTprimefá puerta. Mirado desde 1 
tades que estimen pertinentes, y de igual , • — - . J L M , A a U n n f ^ e ¿ f f 
forma podrá contratar los servicios de I 
cualquier persona para que le auxilie o 
asesore en el ejercicio de sus funciones, 
tanto en el orden técnico, comercial, ju
rídico, e t c . , fijando los honorarios o 
derechos correspondientes. De igual for
ma podrá realizar cualquier tipo de con
venio con entidades públicas y privadas, 
a los efectos de la administración, con
servación y disposición de cualquiera de 
los elementos del activo de li suspen
sión. Podrá, de igual forma, realizar ex-
trajudicialmente cualesquiera extremo o 
cuestión en que esté interesada la Junta 
de acreedores, respecto de todas y cada 
una de las partidas que integran el ac
tivo.—Octavo. La comisión de acreedo-res tendrá las más amplias facultades en 
orden a la enajenación de los bienes por 
cualquier medio jurídico de que se tra
te, no siendo necesario el trámite de su
basta pública, pudiendo, en consecuen
cia, llevar a efecto cualquier enajena
ción por los medios y formas admitid 
dos en derecho. Llevada a efecto la ena
jenación de cualesquiera partida del ac
tivo, el importe de la misma será repar-

otorgaaa en m a u n u , c i u m u c v t 

to de mil novecientos setenta y tres, ante ¡ tres (hoy avenida de Monforte de Le 
el Notario don Manuel Amorós Gozál- ! mos), a la que tiene balcón terraza, con 
bez, e inscrita en el Registro Mercantil ; dos puertas, l inda: por la derecha, con 
de la provincia de Madrid; al tomo 3.249 < la casa número cuarenta y nueve de la 
general, 2.538 de la sección tercera del j Vía tres (hoy número ciento treinta y 
Libro de Sociedades, folio 136, hoja nú- j siete de la avenida de Monforte de Le-
mero 23.688, inscripción primera, en re- j mos); por la izquierda, con la vivienda 
clamación de cantidad; en cuyo proce- ¡ tres, y por el fondo, con meseta y caja 
dimiento, por resolución de esta fecha, j de la escalera y patio, al que tiene tres 
se ha acordado a instancia de la parte í huecos. Su superficie es de cincuenta y 
actora sacar a la venta en pública su- i dos metros con treinta y tres decíme-
basta, por segunda vez, término de vein- j tros cuadrados. Su altura es de dos me
te días y precio de tasación, con la *e- j tros cincuenta centímetros. Su cuota de 
baja del veinticinco por ciento, la finca i comunidad es de un entero setenta y cin-
siguienté: t co centésimas por ciento". 

"Parcela C, consistente en una tierra ! Se hace constar que para el acto de 
en término de Parla, al sitio denominado j la subasta se ha señalado el día cinco (5) 
"La Alcantueña", de cabida once mil l de junio próximo y hora de las doce de 
doscientos ocho metros noventa y un de- í su mañana en la Sala audiencia de este 
címetros cuadrados, que linda: Norte, j Juzgado, sito en la plaza del General 
Quintín y Juliana Martín Gómez; Este, Vara del Rey, número diecisiete, piso se-
herederos de Rufino Mart ín; Sur, Do- j gundo, así como se hace saber a los l ic i -
mingo, Carlos y Andrés Moreno Monte- ( tadores que para tomar parte en la mis-
ro, y Oeste, camino de "La Alcantueña". j ma deberán consignar previamente ante 
La expresada finca se formó por división 
material de la 30.207, al folio 170 de este 
tomo, inscripciones 15, 16, 17 y 18 del 
Registro de la Propiedad de Getafe, > 

este Juzgado o sitio público destinado al 
efecto el diez por ciento del tipo de ta
sación, así como que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par-



Pág. 6 

tes de dicho tipo de tasación, y hacién
dose constar también que los títulos de 
propiedad de los bienes inmuebles em
bargados y objeto de subasta han sido de
bidamente suplidos por medio de certifi
cación del Registro de la Propiedad, 
debiendo los licitadores conformarse con 
los mismos y sin que tengan derecho a 
exigir ningún otro, estando de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que todo licitador los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos; y que el adjudicatario de
berá consignar dentro del término de 
ocho días del remate o de la liquidación 
de cargas anteriores, si las hubiere, la 
diferencia entre la suma depositada para 
tomar parte en la subasta y el precio del 
remate o del resultante de la liquidación 
de cargas, en su caso, y que los gastos 
de la adjudicación y demás inherentes 
irán a cargo del rematante. 

Y para que conste y sirva de inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia expido el presente, que firmo en 
Madrid, a trece de marzo de mil nove
cientos setenta y nueve. — El Secretario 
(Firmado). — El Juez de Distrito (Fir
mado). 

(A.—18.992) 

L U N E S 30 D E A B R I L D E 1979 
B. O. P-

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E D I C T O 

Don Miguel Núñez Secos, Juez de Dis 
trito número 30 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y por tenerlo así acordado en 
los autos de juicio verbal de faltas nú
mero 2.389 de 1977, seguido en virtud de 
denuncia de Benjamín Alcázar Madrazo, 
contra Alejandro Javier Fernández, so
bre daños en colisión, por el presente 
edicto se saca a pública subasta, por tér
mino de ocho días, el vehículo matrícula 
V-l88.445, por un importe total de 27.000 
pesetas, señalándose para la subasta el día 
21 de junio del corriente año, a las doce 
horas, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la avenida de Monforte 
de Lemos, núm. 164; advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta los l ic i 
tadores consignarán previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del re
ferido tipo, y que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero. 

Dicho vehículo se halla depositado en 
A . Javier Fernández Abellán, calle del 
Marquesa Viuda de Aldama, núm. 1, de 
Alcobendas, donde puede ser examinado. 

Y para su publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid expi
do el presente, por duplicado, en Madrid, 
a 20 de marzo de 1979.—El Secretario 
(Firmado). — E l Juez de Distrito CFir 
mado). 

(G. C—3.554) (C.—585) 

Una lavadora automática, m a r c a 
"Bru" . 

U n tresillo, compuesto de sofá, dos bu
tacas color verde, mesita con piedra de 
mármol y aparador de dos cuerpos color 
madera. 

Los cuales fueron tasados pericialmen
te en la suma de veinticuatro mil pese
tas, hallándose depositados en la persona 
de doña Isabel Ugarte Martínez, esposa 
del demandado, calle Carretera de Vicál-
varo, número trescientos once, bajo D. 

Habiéndose señalado para el acto del 
remate el día catorce de mayo próximo 
y hora de las doce de su mañana, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del Arroyo Fontarrón, nú
mero cincuenta y tres (Moratalaz), bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Los que deseen tomar parte en la su

basta deberán consignar previamente en 
el Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento del valor de 
los bienes que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no po
drán ser admitidos. 

Segunda 
Antes de verificarse el remate podrá 

el deudor librar sus bienes pagando prin
cipal y costas; después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable. 

Tercera 
En los remates de bienes muebles no 

se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y podrá 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia ex
pido el presente en Madrid, a dos de 
abril de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado). — E l Juez 
de Distrito (Firmado). 

(A.—19.226) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 
E D I C T O 

Don Juan Martínez Valencia. Juez de 
Distrito número treinta y tres de esta 
capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio de cognición, con 
el número ciento ochenta y tres de mil 
novecientos setenta y cinco, a instancia 
de la "Compañía para Expansión y Fo
mento del Automóvil. S. A . " (C. E. F. 
A . S. A.) , representada por el Procura
dor don Celso Marcos Fortín, contra don 
Angel Antonio García Portomarín, sobre 
reclamación de once mil setecientas cin
cuenta y siete pesetas, en los que se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por tercera vez y sin sujeción a 
tipo y término de ocho días, los bienes 
embargados al demandado, que consis
tieron en: 

Un televisor "Philips", de 19 pulga
das, con estabilizador "Memphis". 

Un frigorífico marca "Aspes", de 190 
litros. 

Una máquina de coser "Sigma", mode
lo 140, con mueble. 

Notificaciones de S entencia 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

En el juicio de faltas número 1.595 78, 
sobre lesiones tráfico, se ha dictado la re
solución que, copiada literalmente en su 
encabezamiento y parte dispositiva más 
importante, dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 11 
de enero de 1979.—El señor don Ber-
nardino Hernández Blázquez, Juez de Dis
trito número 13 de esta capital, ha visto 
y leído los autos de juicio verbal de faltas 
que anteceden, seguidos... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de autos a José Ji
ménez Pérez, reservándose al perjudicado 
el ejercicio de las acciones civiles proce
dentes y declarando de oficio las costas. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado y rubricado.— 
Es copia. 

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando cele
brando audiencia en el Juzgado el mismo 
día de su fecha: doy fe. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de noti
ficación a Pedro Novo Hernández, que 
se encuentra en ignorado paradero, en 
cumplimiento a lo mandado por Su Se
ñoría, expido el presente en Madrid, a 
11 de enero de 1979. 

(B.—328) 

mando y firmo.—Firmado y rubricado.— 
Es copia. 

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando cele
brando audiencia en el Juzgado el mismo 
día de su fecha; doy fe. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de noti
ficación a Desiderio Martínez Díaz, que 
se encuentra en ignorado paradero, en 
cumplimiento a lo mandado por Su Se
ñoría, expido el presente en Madrid, a 
26 de diciembre de 1978. 

(B.—329) 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

En el juicio de faltas número 340 78, 
sobre lesiones, contra Fujihico Urano, que 
se encuentra en ignorado paradero, se 
dictó con fecha 30 de octubre pasado la 
sentencia cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo de condenar y condeno 
a Fujihico Urano, como autor criminal 
y civilmente responsable de una falta pe
nada en el artículo 586-3.° del Código 
Penal común, a las penas de multa de 
501 pesetas, reprensión privada y priva
ción del permiso de conducir por cua
renta y cinco días y al pago de la tota
lidad de las costas y tasas de este juicio 
verbal de faltas y a que pague en con
cepto de indemnización a doña Gloria Co
rrales Buergo la cantidad de 1.35.000 pe
setas por los males personales morales. 

Y para que sirva de notificación al 
condenado Fujihico Urano, que se en
cuentra en ignorado paradero, expido la 
presente para su publicación en el Bo
í l .T I x O F I C I A L de esta provincia, en Ma 
drid, a 30 de diciembre de 1978. 

(B.—337) 

En el juicio de faltas número 39978, 
sobre lesiones, contra Nicasio Blanco Ve-
lasco, que se encuentra en ignorado pa
radero, se dictó sentencia con fecha 5 
de diciembre último, cuya parte disposi
tiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Nicasio Blanco Velasco a 
la pena de 50G pesetas de multa y al pago 
de las costas. 

Y para que sirva de notificación al 
condenado Nicasio Blanco Velasco, que 
se encuentra en ignorado paradero, expido 
la presente para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en Ma
drid, a 4 de enero de 1979. 

(B.—338) 

cia, cuyo encabezamiento y parte disp0 

sitiva son como sigue: r 0 

Sentencia.—En Madrid, a 5 de ene 
de 1979.—Vistos por el señor don r 
nando de Chávarri Revuelta. Juez P 
pietario del Juzgado de Distrito nu©^ 
ro 15 de esta capital, los presentes au 
de juicio verbal de faltas seguidos en 
partes: de una, el Ministerio Fiscal, en 
presentación de la acción pública. > 
otra, como denunciado, cuyas demás 
cunstancias personales ya constan. 
Jiménez Silva y Santiago Carmona 
tana. W Q 

Fallo: Que debo de absolver y absue|v 

libremente del hecho a que se refieren 
presentes diligencias a los denunciad 
Jesús Jiménez Silva y Santiago C a r m ° t a S 

Santana, declarando de oficio las cosí 
del presente juicio.—Así por esta mi s e ^ 
tencia, lo pronuncio, mando y f i r r n 0 " 
F. de Chávarri. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notif i c^ 
ción en forma al denunciado Jesús I» m ' 
nez Silva, de veintidós años, casado, 
profesión obrero, hijo de Guzmán y de J * 
cinta, natural de Cañaveral (Cáceres). « ' 
miciliado últimamente en Madrid, hoy e ^ 
ignorado paradero, expido la presente 9U 

firmo en Madrid, a 5 de enero de 1*' ' 
( B . - 3 4 0 ) 

En el juicio de faltas número 1.513 78, 
sobre orden público, se ha dictado la re
solución que, copiada literalmente en su 
encabezamiento y parte dispositiva más 
importante, dice así: 

Sentencia.—En !a villa de Madrid, a 21 
de diciembre de 1978.—El señor don Ber-
nardino Hernández Blázquez, Juez de Dis
trito número 13 de esta capital, ha visto 
y leído los autos de juicio verbal de faltas 
que anteceden, seguidos... 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado en los presentes autos Desi
derio Martínez Díaz, como responsable en 
concepto de autor de una falta contra el 
orden público ya definida, a la pena de 
1.100 pesetas de multa, con reprensión 
privada y al pago de las costas del juicio. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
En los autos de juicio verbal de faltas 

seguidos en este Juzgado con el núme
ro 1.036 78, sobre lesiones, por denuncia 
de José María de la Cruz Fernández, con
tra María Teresa García González, se dic
tó sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 5 de enero 
de 1979.—Vistos por el señor don Fer
nando de Chávarri Revuelta, Juez titular 

[ del Juzgado de Distrito número 15 de 
j esta capital, los presentes autos de juicio 
I verbal de faltas seguidos entre partes: de 
! una, el Ministerio Fiscal, en representa 
! ción de la acción pública, y de otra, co 
j mo denunciada, cuyas demás circunstan-
\ cias personales ya constan, María Teresa 

García González. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho a que se refieren 
las presentes diligencias a la denunciada 
María Teresa García González, declaran
do de oficio las costas del presente juicio. 
Así por esta misma sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—F. de Chávarri. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciante José María 
de la Cruz Fernandez, nacido en Madrid 
el día 29 de abril de 1941, hijo de Mar
celino y de Blanca, casado, mecánico, do
miciliado últimamente en Madrid, hoy en 
ignorado paradero, expido la presente que 
firmo en Madrid, a 5 de enero de 1979. 

(B.—339) 

En los autos de juicio verba! de faltas 
seguidos en este Juzgado con el núme
ro 544 78, sobre lesiones y daños, por 
denuncia de oficio de Comisaría de Fuen-
carral, contra Jesús Jiménez Silva y San
tiago Carmona Santana, se dictó senten-

En los autos de juicio verbal de f a ^ 
seguidos en este Juzgado con el nu 
ro 1.06878, sobre coacción, por denunc 
de José Silva Espina, contra Maximm 3 

Ramiro Calderón, se dictó sentencia. c\x. 
encabezamiento y parte dispositiva 
como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 12 de enero 
de 1979.—Vistos por el señor don r ^ 
nando de Chávarri Revuelta, Juez P 
pietario del Juzgado de Distrito n U l 7 o S 

ro 15 de esta capital, los presentes au 
de juicio verbal de faltas seguidos en 
partes: de una, el Ministerio Fiscal, 
representación de la acción pública, y 
otra, como denunciado, cuyas demás c 

cunstancias personales ya constan, ^ a 

miliano Ramiro Calderón. 

Fallo: Que debo absolver y a D S U e l jgs 
libremente del hecho a c ie se refieren 
presentes diligencias a la denunciada 1 ^ 
ximiüana Ramiro Calderón, declarando 
oficio las costas del presente juicio-
por esta misma sentencia, lo pronun 
mando y f i rmo—F. de Chávarri. (f* u D 

cado.) 

Y para que conste y sirva de n o t c - | v 3 
ción en forma a! denunciante José 
Espina, nacido el día 6 de marzo de 
en Neira de Jusa (Lugo), hijo de Ju»o 
de María, jornalero, domiciliado últi 
mente en Madrid, hoy en ignorado P A 

dero. expido la presente que firmo 
Madrid, a doce de enero de 1979. 

(B.-34D 

J U Z G A D O N U M E R O 16 ^ 
En el juicio de faltas número 1-128 / ' 

seguido en este Juzgado por lesiones, 
ha dictado la sentencia, cuyo encabez " 
miento y parte dispositiva son del ten 
literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 11 de enero 
de 1979.—Habiendo visto v oído el seno 
don Manuel García Lantes. sustituto, J* 
municipal número 16 de los de M*áriA 
los presentes autos de juicio verbal \ 
faltas seguidos por lesiones, entre P a r * e

a 

de la una, el Ministerio Fiscal: de ou > 
como denunciante, Eduarda Arjofla =>a 

to, nacida en Almendralejos de los 
rros (Badajoz) el día 24 de julio de 
hija de Rafael y María Jesús, casada, s ^ 
labores, y con domicilio en la calle Ve¡ 
Rubio, número 191, y como denunciad » 
Francisco Arjona Santo, hijo de Rafas 1 y 
María Jesús, nacido en Almendralejos o 
los Barros (Badajoz), de cuarenta y ocn^ 
años de edad, albañil y cuyo domicilio e 

desconocido. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 

denunciado Francisco Arjona Santo. " 
clarando de oficio las costas del P R E S E N

G E 

juicio.—Así por esta mi sentencia. ° ^ e ^ . 
notificará en forma a las partes, definí 
vamente juzgando, lo pronuncio, man doy 
firmo.—Firmado: N . G. Lantes. <R u t > 

cado.) 

Y para su publicación en el BoLFri 
O F I C I A L de la provincia de Madrid. _ P A 

que sirva de notificación de sentencia 
forma al denunciado Francisco Arjo 
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rad e r ' q u e s e encuentra en ignorado pa-
\\ rio

0' e x Pido la presente en Madrid, a 
u e enero de 1979. 

(B—348) 

£ JUZGADO N U M E R O 17 
este ^ Juicio verbal de faltas seguido en 
r ° 89s U 5 g a d o p o r h urto, con el núme-
l a r a , d e 1 9 7 8 , contra Consuelo Cuevas 
d0. * ^a r í a del Carmen Bestilleiro Par-
^ienr t Ó I a s e n t e n c i a . cuyo encabeza-

1 v f a l l o s n n d e l tenor literal si-

con el núm. 471 de 1978, por 4años, con
tra Eulogio Andrés Arranz, el día 30 de 
abril y hora de las diez. 9 ? 

guie nte: 
Sentencia.—En Madrid, a 13 de sep-

> e r nor e de 1978.—Habiendo visto el se-

Adolfo Cano Gabarre, con domicilio 
últimamente en Getafe, comparecerá ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Cañizares, núm. 10, 
primero, a celebrar juicio de faltas se
ñalado con el núm. 451 de 1978, por es
tafa, y contra Antonio Rodríguez Cano, 
el di'a 30 de abril y hora de las diez. 

(B.—3.298) 

, ~" ic ae iy/b\—riabienao vis>iu ^ — 
c W d o n Francisco Iñiguez Celestino, Juez 
<J D lstrito del número 17 de los de esta 
baf t a 1 ' I o 5 Presentes autos de juicio Verba] 1" CSClllCS Ulini-i l -

¡ a

 Qe faltas seguidos entre partes: de 
Piíhl113 y e n representación de la acción 
c0rn e l M i n i s t e r i o Fiscal, y de la otra, 
íim'° d e n u n c i a n r e , José María Herrero 
C ü e

 n e z < v como denunciadas, Consuelo 
"ei r % L a r a y María del Carmen Besti-
t a r i c? P a r d o , cuya edad y demás circuns-

l a s personales constan de autos. 
J a s

 a -lo: Q u e d e b o c o n c j e n a r y condeno a 
Mar' H U N C Í A D A S C o n s u e l ° Cuevas Lara y 
auto 3 C a r m e n Bestilleiro Pardo, como 
f a ] t a

r a s Penalmente responsables de una 
Codo a r t í cu lo 587, caso primero, del 
arr e s f° P e n a 1 , a , a Pen a de un día de 
p a o Q ° menor a cada una de ellas y al 
Sean - a s c o s t a s del juicio por mitad. 
d e < l r

r e s t i tu ídas a la representación legal 
)etos í a s P r e c iados" las prendas y ob-
t$n • r e c uperados .—Así por esta mi sen
ara a.' ' ° pronuncio, mando v firmo.— 

n c»sc 0 Iñiguez. (Rubricado.) 
s ü ej P a r a Que sirva de notificación a Con-
B e s t ?. 9 U e v as Lara y María del Carmen 
,. .^ 'e iro Pardo y su inserción en el Bo-
el ' 9 f * C I A L de esta provincia, expido 
I U e z

 e s e n t e con el visto bueno del señor 
• e n Madrid, a 12 de enero de 1979. 

(B.—350) 

Citaciones 
ios apercibimientos procedentes en 

erecho, se cita y emplaza por los Jue-
C e s o Tribunales respectivos a las per-
s°nas que a continuación se expresan, 
Pora qUe comparezcan el día que se 
Señala, Q contar desde la fecha de la 
Publicación del anuncio en este perió-
^zc° oficial, con arreglo al artículo 173 
~e la ley de Enlaciamiento Criminal, 
j80 del Código de Justicia Militar y 63 
ü e l de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 7 
e r A n a Díaz, con domicilio últimamente 
k ! a calle de Valdepalazuelos, núm. 4, 
c - , 0 A , comparecerá ante la Sala audien-
de p - e s t e Juzgado, situado en la calle 
b r

 a ñ i z a r e s . núm. 10, primero, a cele-
m

a i juicio de faltas señalado con el nú-
A r ° 5 8 6 de 1978, por vejación, contra 
las H E L D Í A 3 0 D E A B R I L Y H O R A D E 

°-'ez de la mañana. 
(B.—3.293) 

M a r ía Luisa de la Vega, con domicilio 
mámente en Tembleque, número 70, 

m P a r ece rá ante la Sala audiencia de 
g- e Juzgado, situado en la calle de Ca-
c- a res, núm. 10, primero, a celebrar jui-
de° í^ 6 * a ^ t a s señalado con el núm. 586 
el H- 7 8 ' p 0 r v e i a c i ó n , contra Ana Díaz, 

d l a 30 de abril y hora de las diez. 
(B.—3.295) 

María Concepción López Piñuela, con 
domicilio últimamente en Santa Susana, 
númerco 5, bajo, comparecerá ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, situado 
en la calle de Cañizares, núm. 10, pri
mero, a celebrar juicio de faltas señala
do con el núm. 417 de 1978, por daños, 
contra Eusebio Hernández Cebolla, el 
día 30 de abril y hora de las diez y 
treinta. 

(B.—3.299) 

Andrés Herranz Alonso, con domicilio í 
últimamente en Zarzuela del Monte (Se- j 
govia), comparecerá ante la Sala audien
cia de este Juzgado, situado en la calle 
de Cañizares, núm. 10, primero, a cele
brar juicio de faltas señalado con el nú
mero 1.001 de 1977, por daños, contra : 

el mismo, el día 30 de abril y hora de : 

las diez y treinta. 
(B.—3.300) I 

Gary Woodroffe, cuyo último domici- j 
lio se ignora, comparecerá ante la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en ia 
calle de Cañizares, núm. 10, primero, a 
celebrar juicio de faltas señalado con el 
número 1.001 de 1977, por daños, y con
tra Andrés Herranz Alonso, el día 30 de 
abril y hora de las diez y treinta. 

(B.—3.301) 

Alonso Fernández, mayor de edad, solté- í 
ro, celador, natural de Rucandio de Bu- { 
reba (Burgos), y con último domicilio co- \ 
nocido en la calle de Cea Bermúdez, nú
mero 15, tercero, al objeto de que com- \ 
parezca ante la Sala audiencia de este ] 
Juzgado, sito en la calle de los Herma- [ 
nos Alvarez Quintero, núm. 3, el día 4 | 
de mayo y hora de las diez treinta de su j 
mañana, y asista como lesionado y con los j 
medios de prueba de que intente valerse j 
a la celebración de la vista que viene 5 
señalada. \ 

(G. C—3.046) (B—2.420) \ 

JUZGADO N U M E R O 12 
Juicio de faltas número 1.939 de 1978. 

José María Rodríguez Jiménez, del que 
se desconocen más datos de filiación, hoy 
en ignorado paradero, deberá compare
cer en la Sala audiencia de este Juzgado 
de Distrito núm. 12, sito en la plaza de 
Chamberí, núm. 4, el día 8 de mayo, a 
sus diez treinta horas, a fin de celebrar 
juicio oral de faltas, seguido contra el 
mismo por daños, debiendo verificarlo 
asistido con los medios de prueba de des
cargo de que intente valerse. 

(G. C—3.095) (B.—2.547) 

JUZGADO N U M E R O 14 
Rufino Montero Barbado y José A n 

tón Mateos Cerrato, en ignorado domi
cilio y paradero, comparecerán el día 4 
de mayo, a las diez cuarenta horas, en 
este Juzgado, sito en la calle de Alberto 
Aguilera, núm. 20, primero, para asistir 
al juicio de faltas núm. 1.662 de 1978, 
que se sigue por daños imprudencia, de
biendo concurrir con las pruebas de que 
intenten valerse. 

(B.—2.426) 

teban Mota Corral y otro, acompañado 
de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—3.041) 

JUZGADO N U M E R O 20 
El señor don José María García Sego-

via. Juez de Distrito del Juzgado núme
ro 20 de los de esta caoital, en les autos 
de juicio verbal de faltas núm. 1.465 de 
1978, que se tramitan en este Juzgado, 
he acordado se cite a Antonio Colchero 
López, que se encuentra en ignorado pa
radero, para que comparezca en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quinte
ro, núm. 3, el día 4 de mayo, a las diez 
horas, al objeto de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio, debien
do aportar las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—2.43Í) 

Antonio Rivadulla Piñón, con domici
lio últimamente en la calle Ciudadela. 
número 5, quinto I, comparecerá ante la i 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito ' 
en la calle de Cañizares, núm. 10, pri
mero, a celebrar juicio de faltas seña
lado con el núm. 794 de 1977, por le
siones, y contra el mismo, el día 30 de " 
abril y hora de las diez. 

(B.—3.302) | 

JUZGADO N U M E R O 11 
Por medio de la presente, y en virtud s 

de lo dispuesto por el señor don José ¡ 
Manuel Merelo Palau, Juez de Distrito 
número 11 de los de esta capital, en autos 
de juicio verbal de faltas que sigue con 
el núm. 1.099 de 1977, sobre lesiones, 
se cita a José Mora Bernabéu, al objeto 
de que comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle «ie 
los Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, 
el día 4 de mayo y hora de las diez trein
ta de su mañana, y asista como lesionado 
y con los medios de prueba de que n-
tente valerse a la celebración de la vista 
que viene señalada. 

(G. C—2.928) (B.—2.418) 

Fermina Sánchez Aranda. en ignorado 
domicilio o paradero, comparecerá el día 
4 de mayo, a las diez y veinte horas, en 
este Juzgado, sito en la calle de Alberto 
Aguilera, núm. 20, primero, para asistir 
al juicio de faltas núm. 970 de 1978, que 
se sigue por daños y malos tratos, de
biendo concurrir con las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—2.427) 

El señor Juez ha acordado citar a Je
sús Torosio Silva y Jesús Torosio Mon
tes para que el día 4 de mayo, a las diez 
horas, comparezcan en la Sala audiencia 
de dicho Juzgado, en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, núm. 3, al ob
jeto de celebrar el juicio de faltas nú
mero 1.32l de 1978, por lesiones y daños. 

(B.—2.432) 

JUZGADO N U M E R O 24 
Don Luis García de Velasco Alvarez, 

Juez de Distrito núm. 24 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio 
verbal de faltas núm. 991 de 1978, so
bre daños en colisión de vehículos, con
tra Manuel Guisado, antes domiciliado 
en la calle de Miraflores, núm. 10, que 

! se encuentra en ignorado paradero, en 
[ las que he acordado citar al mismo para 
\ que el día 8 de mayo, a las once cuaren-
'l ta horas de su mañana, comparezca en 

la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Bravo Murillo, núm. 357, 
a la celebración del aludido juicio, de
biendo comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(G. C—3.690) (B.—3.057) 

Vera R. Rylance y George Rylance, en 
ignorado paradero, comparecerán el día 
4 de mayo, a las diez treinta horas, en 
este Juzgado, sito en la calle de Alberto 
Aguilera, núm. 20, primero, para asistir 
al juicio de faltas núm. 1.220 de 1978, 
que se sigue por daños imprudencia, de
biendo concurrir con las pruebas de que 
intenten valerse. 

(B.—2.355) 

. Julián Barón García, con domicilio úl
timamente en el paseo de Extremadura, 
n úmero 154, comparecerá ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
l l e de Cañizares, núm. 10, primero, a 
celebrar juicio de faltas señalado con el 
número 471 de 1978, por daños, y cdn-
t r a Eulogio Andrés Arranz, el día 30 de 
abril y hora de las diez. 

(B.—3.296) 

Por medio de la presente, y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don José 
Manuel Merelo Palau, Juez de Distrito 
número 11 de los de esta capital, en autos 
de juicio verbal de faltas que sigue con 

! el núm. 229 de 1978, sobre lesiones y 
! daños en accidente de circulación, se cita 

a Jean Henri Marlín, al objeto de que 
comparezca ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, núm. 3, el día 
4 de mayo y hora de las once treinta 
de su mañana, y asista como denuncia
do y con los medios de prueba de q L 3 
intenten valerse a la celebración ie la 
vista que viene señalada. 

(G C—2.929) (B.—2.419) 

Angel González Fortuna, que se en
cuentra en ignorado paradero, compare
cerá el día 7 de mayo, a las diez quince 
horas, en este Juzgado, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, núm. 20, primero, 
para asistir al juicio de faltas núm. 1.217 
de 1978, que se sigue por daños, debien
do concurrir con las pruebas de que in
tente valerse. 

(B.—2.834) 

JUZGADO N U M E R O 17 
Khadir Achour, de treinta y dos años 

de edad, músico, hijo de Said y de Dhbia, 
domiciliado últimamente en Madrid, ca
lle de Pérez Galdós, núm. 4, compare
cerá ante el Juzgado de Distrito núme
ro 17 de Madrid, sito en la calle de Ca
ñizares, núm. 10, piso primero, el día 
9 de mayo, a las once horas, a fin de 
asistir a la celebración del juicio de fal
tas seguido en el mismo con el número 
986 de 1978, en virtud de denuncia de 
Juana López Mayor, contra Khadir 
Achour, acompañado de las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—3.040) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, 
Juez de Distrito núm. 24 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio 
verbal de faltas núm. 107 de 1978, so
bre daños circulación, contra Rafael Gon
zález González, antes domiciliado en Ce
rro Prieto, núm. 13. tercero A , de Mós
toles, que se encuentra en ignorado pa
radero, en las que he acordado citar al 
mismo para que el día 8 de mayo, a las 
once cincuenta horas de su mañana, 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu
rillo, núm. 357, a la celebración del alu
dido juicio, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—3.691) (B.—3.058) 

• Don Luis García de Velasco Alvarez, 
Juez de Distrito núm. 24 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio 
verbal de faltas núm. 272 de 1978, so
bre daños en colisión de vehículos, con
tra Antonio Raya García, antes domici
liado en la calle de Buenavista, núm. 1, 
de Getafe, que se encuentra en ignorado 
paradero, en las que he acordado citar 
al mismo para que el día 8 de mayo, a 
las doce y diez horas de su mañana, com
parezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu
rillo, núm. 357, a la celebración del alu
dido juicio, debiendo comparecer con 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(G. C—3.692) (B.—3.059) 

Eulogio Andrés Arranz, con domicilio 
Ultimamente en la calle de los Herm i -
s ° j ' G ó m e z , núm. 1, comparecerá ante la 
e n ' ; a u d i e n c i a de este Juzgado, situado 
itier'3 C a l l e d e Cañizares, núm. 10, pri-

°, a celebrar juicio de faltas señalado 

Por medio de la presente, y en virtud 
| de lo dispuesto por el señor don José 
¡ Manuel Merelo Palau, Juez de Distrito 
i número 11 de los de esta capital, en 
- autos de juicio verbal de faltas que si-
5 gue»con el núm. 295 de 1978, sobre le- ' 

siones, se cita al lesionado Saturnino 

Francisco Valdamiro Superville, domi
ciliado últimamente en la calle del Cen
tauro, núm. 3 (Aravaca), comparecerá 
ante el Juzgado de Distrito núm. 17 de 
Madrid, sito en la calle de Cañizares, 
número 10, piso primero, el día 9 de 
mayo, a las once horas, a fin de asistir 
a la celebración del juicio de faltas se
guido en el mismo con el núm. 1.309 de 
1978, por lesiones y daños, contra Es-

Don Luis García de Velasco Alvarez, 
Juez de Distrito núm. 24 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio 
verbal de faltas núm. 851 de 1978, so
bre daños en colisión de vehículos, con
tra Trinidad Lozano Garzón, antes do
miciliada en Teniente Coronel Noreña, 3, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
en las que he acordado citar a la mis
ma para que el día 8 de mayo, a las doce 
y veinte horas de su mañana, comparez-

' ca en la Sala audiencia de este Juzgado, 
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sito en la calle de Bravo Murillo, núme
ro 357, a la celebración del aludido jui
cio, debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C.—3.693) (B.—3.060) 

B. G. P. 

Don Luis García de Velasco Alvarez, 
Juez de Distrito núm. 24 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado d« 

mi cargo penden diligencias de juicio 
verbal de faltas núm. 1.834 de 1978, so
bre lesiones en riña vecinal, contra Fe
lipe Ramos Mamani y Guillermo Mac 
Leal Campero, que se encuentran en ig
norado paradero, en las que he acordado 
citar a los mismos para que el día S de 
mayo, a las doce horas de su mañana, 
comparezcan en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu
rillo, núm. 357, a la celebración del alu
dido juicio, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intenten va
lerse. 

(G. C—3.694) (B.—3.061) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, 
Juez de Distrito núm. 24 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juic ;o 
verbal de faltas núm. 816 de 1978, so
bre malos tratos de palabra, contra Ob
dulio Redondo León y Juan Manuel Cá
sale Fernández, que se encuentran en ig
norado paradero, en las que he acordado 
citar a los mismos para que el día 8 de 
mayo, a las doce treinta horas de su ma
ñana, comparezcan en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Bra
vo Murillo, núm. 357, a la celebración 
del aludido juicio, debiendo comparecer 
con los medios de prueba de que inten
ten valerse. 

(G. C—3.695) (B.—3.062) 

JUZGADO N U M E R O 26 
Teodoro García García, cuyo domici

lio y paradero actual se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distrito núme
ro 26 de los de Madrid, sito a.n la calle 
de la Virgen del Sagrario, núm. 23 (ba
rrio de la Concepción), el día 9 de mayo 
y hora de las nueve cincuenta de su 
mañana, al objeto de asistir a la celehia-
ción del juicio de faltas núm. 1.083 de 
1977, por lesiones, seguido al mismo. 

(G. C—3.802) (B.—3.232) 

Nicolás González Martínez, cuyo do
micilio y paradero actual se desconocen, 
deberá comparecer ante la Sala de au
diencia de este Juzgado de Distrito nú
mero 26 de los de Madrid, sito en la ca
lle de la Virgen del Sagrario, núm. 23 
(barrio de la Concepción), el día 9 de 
mayo y hora de las once y quince de su 
mañana, al objeto de asistir a la cele-
brrción del juicio de faltas núm. 907 de 
1977, por daños imprudencia, seguido al 
mismo. 

(G. C—3.580) (B.—2.963) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, 
Juez de Distrito núm. 24 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio 
verbal de faltas núm. 1.575 de 1978, so
bre daños en colisión de vehículos, con
tra María Luz García Paz, antes domi
ciliada en Santa Felicidad, núm. 18, ter
cero izquierda, que se encuentra en ig
norado paradero, en las que he acorda
do citar a la misma para que el día 8 de 
mayo, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, comparezca en la Sala íudien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Bravo Murillo, núm. 357, a la celebra
ción del aludido juicio, debiendo compa
recer con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—3.696) (B.—3.0o3; 

Don Luis García de Velasco Alvarez, 
Juez de Distrito núm. 24 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio 
verbal de faltas núm. 1.732 de 1978, so
bre amenazas, contra José Vélez Esteve, 
antes domiciliado en la calle de San Ma
riano; núm. 23, tercero E, hoy se encuen
tra en ignorado paradero, en las que he 
acordado citar al mismo para que el día 
8 de mayo, a las nueve cincuenta horas 
de su mañana, comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Bravo Murillo, núm. 357, a la ce
lebración del aludido juicio, debiendo 
comparecer con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(G. C—3.697) (B.—3.064) 

Isabel Vicente Jiménez, cuyo domici
lie y paradero actual se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distrito núm. 26 
de los de Madrid, sito en la calle de 
la Virgen del Sagrario, núm. 23 (bunio 
de la Concepción), el día 9 de mayo y 
hora, de las once y veinte de su mañana, 
al objeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas núm. 876 de 1977. por 
lesiones imprudencia, seguido a la mis
ma. 

(G. C—3.578) (B.—2.961) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, 
Juez de Distrito núm. 24 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de iuioo 
verbal de faltas núm. 1.449 de 1973, so
bre lesiones en riña vecinal, contra Ju
lián Yagüe Arribas, antes domiciliado en 
la calle de Villaamil, núm. 80, puerta 2, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
en las que he acordado citar al mismo 
para que el día 8 de mayo, a ías once 
treinta horas de su mañana, comparezca 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Bravo Murillo, núm. 357, 
a la celebración del aludido juicio, de
biendo comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(G. C—3.698) (B.—3.065) 

G E T A F E 
El señor Juez de este Distrito, que tra

mita juicio de faltas bajo el núm. 1.140 
de 1978, ha acordado se cite al denun
ciado Antonio Lillo Pérez, hoy en des
conocido paradero, a fin de que el día 
4 de mayo, las once y diez horas, com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado de Distrito con las pruebas de 
que intenten valerse, para asistir a la ce
lebración del correspondiente juicio de 
faltas. 

(G. C—2.743) (B.—2.250) 

L E G A N E S 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Distrito de Leganés, en pro
videncia dictada en los autos de juicio de 
faltas núm. 1.510 de 1978, que se si
guen por lesiones en riña, contra otro 
y Andrés Luque Montes, en la actuali
dad en paradero desconocido, por me
dio de la presente se cita a dicho de
nunciado para que comparezca ante este 
Juzgado el próximo día 8 de mayo, a las 
once treinta horas, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio de faltas, ha
ciéndole saber que deberá comparecer 
asistido de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—3.099) (B.—2.551) 

TORREJON DE ARDOZ 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el juicio de faltas nú
mero 697 de 1978, seguido en este Juz
gado por la de lesiones por mordedura 
de perro, y por el presente se cita de 
comparecencia ante este Juzgado a Eus-
tasia Gómez de la Venta, la cual tenía 
su último domicilio en la carretera de 
Loeches, núm. 8, de esta localidad, y hoy 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca en la Sala de audiencia de este 
Juzgado el día 9 de mayo y hora de las 
diez de la mañana, para asistir al juicio 
de faltas que viene señalado. 

(G. C—2.810) (B.—2.367) 

C O L M E N A R VIEJO 
Don Francisco Laurel Soto, Juez de Dis

trito de Colmenar Viejo (Madrid). 
Hago saber: Que en el juicio verbal 

de faltas seguido en este Juzgado, bajo 
el núm. 279 de 1978, por denuncia de 
Roberto Pascual Arranz, por daños en 
accidente de circulación, contra Jesús 
Delgado Torres, con último domicilio 
conocido en la calle de Mota del Cuer
vo, núm. 74, por proveído he acordado 
señalar para la celebración del expresa
do juicio de faltas en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 

la Muralla, núm. 1, el día 8 de mayo y 
hora de las doce y diez de su mañana, 
a cuyo acto deberá comparecer las par
tes a dicho objeto. 

( G . C — 3 . 0 0 4 ) (B.—2.497) 

Don Francisco Laurel Soto, Juez de Dis
trito de Colmenar Viejo (Madrid). 
Hago saber: Que en el juicio verbal 

de faltas seguido en este Juzgado, b^io 
el núm. 611 de 1978, por supuesta fal
ta de hurto, contra Ricardo Rey Her
nández, en el que aparece como perju
dicado Peter David Nelson Kemp, de 
veintitrés años, soltero, profesor, hijo de 
Nelson y de Phoepe, natural de Dublín, 
y con último domicilio conocido en Irún, 
paseo de Colón, núm. 89, quinto, hoy en 
ignorado paradero, por proveído he acor
dado señalar para la celebración del ex
presado juicio de faltas en la Sala de 
este Juzgado, sito en la calle de la Mu
ralla, núm. 1, el día 8 de mayo y hora 
de las doce de su mañana, a cuyo acto 
deberá comparecer a dicho objeto. 

( G . C — 2 . 9 5 7 ) (B .—2.488) 

N A V A L C A R N E R O 
p o n Marcial López Fernández, Secre

tario del Juzgado de Distrito de Na
valcarnero (Madrid). 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

número 593 de 1978, sobre daños en trá
fico, de Pascual Plaza Oveja, contra An
gel Fernández Ocejo, se ha acordado ci
tar al conductor citado en último lugar 
para el próximo día 8 de mayo, a las 
diez cuarenta y cinco horas, para que 
comparezca ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado, al objeto de celebrar juicio 
de faltas, por encontrarse en domicilio 
desconocido. 

( G . C — 3 . 3 8 6 ) (B .—2.848) 

Don Marcial López Fernández, Secreta
rio del Juzgado de Distrito de Naval
carnero (Madrid). 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

sobre infracción ley de Caza, contra Ma
nuel Trueba y cinco más, y mediante la 
inserción de la cédula que se adjunta en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, sir
va de citación a los denunciados Manuel 
Trueba Rodríguez, José Antonio Fernán
dez Lara y Andrés Minchan Marín, para 
que el próximo día 8 de mayo, a las once 
cincuenta horas de su mañana, compa
rezcan ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, al objeto de celebrar juicio de 
faltas núm. 98 de 1979, y que actualmen
te se encuentran en paradero, digo, do
micilio desconocido. 

( G . C — 3 . 7 3 2 ) (B .—3.085) 

¡ las once treinta horas, comparezca an 
\ este Juzgado, sito en la avenida del 
| neralísimo, núm. 29, a la celebración o 
| correspondiente juicio de faltas. 

(G. C.-3.462) (B.-2.879) 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

Por el presente, y en méritos de 1° 
acordado en providencia dictada en ^ 
juicio verbal de faltas que se sigue 
este Juzgado con el núm. 238 del a 
1978, por lesiones en accidente de 
fico, se cita a Víctor Mateo D á v i l a ' , b a . 
cincuenta años de edad, soltero, a l D 

ñil, hijo de Bernardo y de Pascasia, n ' 
tural del Valle de la Serena (Badajo^» 
domiciliado anteriormente en la calle 
Villajoyosa, núm. 92, de Madrid, y 
la actualidad en ignorado paradero, a 
de que comparezca en la Sala a u d i e

í e t 
cia de este Juzgado, sito en la calle * 
Gobernador, núm. 2, de este Real S i" » 
el día 8 de mayo y hora de las once. • 
objeto de ser oído sobre los hechos y s 

reconocido por el médico forense. 
(G. C—3.216) (B.—2.649) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

CAJA DE RECLUTA N U M E R O H 1 

Juan García Terrero, hijo de Anasta
sio y de Eugenia, que nació el 15 de 
brero de 1946, domiciliado últimamem 
en la Universidad, sujeto a expedien^ 
por haber faltado a concentración a » 
Caja de Recluta núm. 111 para su oe^ 
tino a Cuerpo, comparecerá dentro ^ 
término de treinta días en el P a S

1

e ° T u e z 
la Reina Cristina, núm. 5. ante el J 
instructor don José Jiménez Zayas. 
mandante de Infantería, con destino 
la citada Caja de Recluta, bajo aper 
bimiento de ser declarado rebelde si 
lo efectúa. cj 

Madrid, a 5 de abril de 1979. — D 

Juez instructor (Firmado). 
(G. C—3.771) (B.—-3.248) 

Por providencia dictada en el juicio de 
faltas núm. 835 de 1978, sobre lesiones 
por accidente de circulación, se ha acor
dado citar a Emeterio López, Petra Gar
cía Fernández, José María Benito Arr i 
bas, Francisco Romero Arribas, Bruno • 
Moreno Montero y Basilio Cardona Alón- j 
so, sin domicilio conocido, para que 
comparezcan ante este Juzgado el día 9 
de mayo y hora de las once para poder 
ser reconocidos por el forense de este 
Juzgado. 

(G. C—3.733) (B.—3.086) 

COLLADO V I L L A L B A 
Por tenerlo así acordado en el juicio • 

de faltas núm. 258 de 1978, que pende j 
en este Juzgado por daños en accidente 
de tráfico, el día 19 de febrero de 1978, 
en la carretera de Majadahonda-Las Ro
zas, se cita por la presente a Julián Del
gado, como denunciado, y como respon
sable civil subsidiario, al representante 
legal de "Confecciones Dembri, Sociedad 
Limitada", ambos en ignorado paradero, 
para que el día 8 de mayo, a las once 
cuarenta y cinco horas, comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la avenida del Ge
neralísimo, núm. 29, a la celebración del 
juicio oral. 

(G. C—3.730) (B.—3.083) 

Por tenerlo así acordado en el juicio 
de faltas núm. 69 de 1977, que pende 
en este Juzgado por daños en accidente 
de tráfico, el día 22 de enero de 1977, 
en la carretera Madrid - La Coruña, se 
cita por la presente al denunciante, en 
ignorado paradero, José María Vacas 
Quiroga, para que el día 4 de mayo, a 

VICALVARO-MADRID 
Don Ignacio Hernández Cacho, C aP :ÍL 

de Artillería, con destino en el K ° 
miento del Arma núm. 11 (Vicálvar 
Madrid), Juez instructor del mismo-
Hago saber: Que Carlos Javier G 

mez Pavón, hijo de Santos y de Feu 
dad, natural de Valdemorillo ( M a ^ n te' 
de estado casado, de profesión Ayuda 0 

de Laboratorio, de veintitrés años 
edad, de un metro setenta y ocho cen ^ 
metros, domiciliado últimamente e n

M 

calle del General Cabrera, núm. 27» M

d e 

drid, procesado por presunto delito ^ 
deserción, comparecerá en el plaz? j a 

quince días ante el Juez que suscribe 
presente requisitoria, bajo apercibirme 
to de ser declarado rebelde. y 

Se ruega a las Autoridades civiles r 
militares la busca y captura de dicho 
tillero. que ha de ser puesto a disp 0 

ción de este Juzgado. „ r 7 0 . 
En Vicálvaro-Madrid, a 26 de mar¿ 

de 1979.—El Capitán Juez Instructor, *» 
nació Hernández Cacho. . _ n 

(G. C—3.454) (B.—3.081» 

A L C A L A DE H E N A R E S ^ 
Artillero, Ramiro Calvo J i m é n e Z , . ¿ e -

Documento Nacional de Identidad nu 
ro 05 1318743, hijo de Ricardo y de ^ 
ría, nacido en Sanchorreja, provincia. 
Avila, el 17 de abril de 1953, de v e n ^ 
cinco años de edad, soltero, de ° ^ 
soldador, sus datos personales son-
metro ochenta centímetros, pelo r U y 
cejas al pelo, boca normal, color san ^ 
sin más señas particulares, con " o n ]g7, 
lio en la calle de Villaamil, núm. 1 

cuarto izquierda (Madrid), procesado P ^ 
los presuntos delitos de deserción y 1 

de en causa núm. 130 de 1979, ^omP^ 
recerá en el término de quince días a ^ 
el Juzgado de la Brigada Paracaidista, . 
su acuartelamiento de Alcalá de s g r 

res (Madrid), bajo apercibimiento de 
declarado rebelde. . .. y 

Se ruega a las Autoridades civil ^ 
militares la busca y captura de dicho< 
dividuo, que ha de ser puesto a di P 
sición de este Juzgado. .. ¿ e 

Alcalá de Henares, a 11 de abril 
1979.—El Capitán Juez instructor V 
mado). , R 

(G. C—4.095) (B.—3.26. 



B- o. p. 

{^legación de Hacienda 
d e ia provincia de Madrid 

trih°r l a P r esente se notifica a los con-
cion y e n t e s comprendidos en la rela-
QÜP

 q u e a continuación se inserta y 
cihn h a n s i d o hallados en los domi-
<k° s que figuran en los documentos 
£ad e S t a a legac ión , o que se han ale-
' uo distintas causas para no recibir-
a ü t P. o r personas que ia Legislación 
tifie?1Za p a r a hacerse cargo de la no

c i ó n por lo que se les hace saber: 
"mero. Que deberán ingresar las 
moades que a cada uno se con-

CÍOTH e n l a c i t a d a relación, en la Sec-
de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
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los V L i q u i d a c i o n e s publicadas entre 
Pla*í! l as 1 Y 15 de cada mes, tendrán 
™*o nast¡ 
alf *í f l n de P . Cl H ' ' 

s/a i 2 5 - d - e l m e s siguiente/ 
1 u.timo día de ingreso, en am

plían u y 1 5 d e cada mes, tenaran 
^ ° hasta el día 10 del mes siguiente, 

al f- liquidaciones publicadas del 16 
1 1 Qe cada mes, tendrán plazo hasta 

dra 

fear?S?S' f ueraTrmXbir&efpTazo fina-
r a e l inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
l l ! f n d o n o se efectúe el ingreso en ¡ 

Plazos anteriormente indicados po- j 
g a d ^ f a l i z a r s e con recargo de prórro- j 
ü e p 1 5 Por 100, en la propia Sección 

a) a jp e n l o s siguientes plazos: 
gr ee n

 F u °hcac iones cuyo plazo de in-
dí a ? n

e n Período voluntario termine el 
;

Ddel 11 al 25 del mismo mes. 
gres- u b l l caciones cuyo plazo de ín-
üí a r - e n Período voluntario termine el 

s ° ; del 26 al 10 del mes siguiente. 
r e c a r

e l ú.timo día de ingreso con el 
otro d e l 5 Por 100 fuera en uno u 
f in a i ¿ a s ? inhábil, el plazo de prórroga 

^ a r a el inmediato hábil posterior. 
^ Recargo de apremio 

se & C u r r i d o el plazo de prórroga, 
mió n

 l a r á el procedimiento de apre-
e l i v ? a r a e l cobro de los débitos con 

S e S 0 d e l 20 por 100. 
^idad Q u e 6 1 1 c a s o d e disconfor-
P u e d e n

C O n l a s cantidades liquidadas, 
so d n mterponer el oportuno recur-
Huid-d r e p o s i c i ó n , ante la Oficina L i -
de o e h ^ d e l impuesto, en el plazo 
de pT^0 días, sin que la interposición 
tie u^^uiera de estos recursos origi-
tas c

 S U s Pens ión en el pago de las cuo-
T e r

 s P ° n d i e n t e s , y 
reseña1"0- Q u e en todos los plazos 
contS s e entenderán días hábiles 
k p u b r S a Partir del siguiente al de 
el a0, 1 C a c i ó n del presente anuncio en 

L E T Í X O F I C I A L de la provincia. 
t e C l Ó n número 3.797 de contribuyen-
r j | P ^ el concepto de IMPUESTO 
DF ^ J ° - 5 POR 100 DE RECARGO 

\ n . A R R O G A . 
* IVnat RAZON SOCIAL.—DOMICILIO.— 

G R E S A R - —AÑO CONTRAIDO 1977.— 
Jos' N U M E R 0

 D E R E F E R E N C I A 

2.96n e ~ L u i s sayago Aviles.—Alcalá, 104. 
^ Pesetas.-284. 

se0 H ^ a r í a Cardaba Samaniego.—Pa-
3ii u e las Delicias, 98.-669 pesetas.— 
s i r n o d p r ° S a e z Fernández. — Generalí-

A n t ^ r a n c ° ' 97.—630 pesetas.—324. 
B e r l í n

n l ° Sánchez Gómez.—Avda. del 
Aun- C a l 6—2-745 pesetas.—325. 

^drn i - » V i d e ° . S - A.—Rodríguez San 
AlfÍV 3 ~ ~ 3 1 0 pesetas.—331. 

^ S e t ^ ' S - A.-Albasanz, 35. - 837 
£

 la*—1.950 pesetas.-335. 
8 3 ? eqmei López Martín.—Alcalá, 313. 

HPfsetas.-367. 2.766 n n e f ' S - A. —Montserrat, 34. — 
s^Pesetas.-374. 

do, 7 n ° González González.—Fernan-
^ a

 1 2 Pesetas.—389. 
c o n s t a

U e I , ¿

L ó P e z García Pablo. — No 
M a

 2 Pesetas.—401. 
qué s d U e l L o P e z García Pablo. —Mar-
43o b a n t a Ana, 29.-325 pesetas.— 

lMRC*0Tn> s - A.—Membribre, 25. — 
J o s / ? 6 1 3 8 - 4 5 3 -

V d a H

L l l l s Sayago Aviles.—Marquesa 
4.07o ,? e A l d a m a , 34. Alcobendas. — 

A^Pesetas.-328. 
^ m ^ 1 1 1 ? ^ F : ° r e n c i o Pastor. — Mérida, 

^ero 10.-2.601 pesetas.-593. 

Relación de contribuyentes por el con
cepto de LUJO-5 POR 100 RECARGO 
DE PRORROGA. 
Ismael Buldu Galian. — Jerónima 

Llórente, 38.—3.220 pesetas.—481. 
Manuel Cristóbal Fernández. — Lino 

número 2.—1.344 pesetas.—486. 
Hugo Nichols Maya.—Embajada de 

Colombia.—20.319 pesetas.—490. 
Francisco del Campo Zunzunegui.— 

Avda. Generalísimo, 66.—772 pesetas.— 
492. 

Marcela Mugas Peral.—Norte, 7. Po
zuelo de Alarcón.—6.280 pesetas.—496. 

Maurice Rousell.—Héroes del 10 de 
Agosto, 12.—8.862 pesetas.-^199. 

Juan Tejedor Campillo. — Gral. Mo
la, 246.—1.535 pesetas.—501. 

Crisanto Ayala de la Encarnación.— 
Marina Usera, 35.—1.740 pesetas.—515. 

Vicente Sánchez Raseda. — General 
Yagüe, 5—1.442 pesetas.—520. 

Francisco Javier Bolívar Jiménez.— 
Paseo Virgen del Puerto, 69.—600 pe
setas.—525. 

María Teresa Verduras Ibáñez.—Is
las Bermudas, 12. — 4.017 pesetas. — 
526. 

Francisco Arenas Sánchez.—Avda. 2 
de Mayo, 2. Móstoles.—4.744 pesetas. 
531. 
Dionisio Fernández Marchante. — San
tiago, 40. Alcalá de Henares.—9.756 pe
setas.—540. 

Manuel Alvarez Marrero.—Finisterre, 
número 20.—804 pesetas.—547. 

Antonio Vicente Martín Peiró.—Pa
tencia, 39.—982 pesetas.—550 pesetas. 

Ana Jiménez de Paga Cabrera.—Ave
nida Gral. Mola, 26. Pozuelo de Alar
cón.—867 pesetas.—554. 

Inversiones y Gestiones, S. A.—Al
berto Alcocer, 40.—1.251 pesetas.—561. 

Pedro Rabadán Marín.—Lazcano, 10. 
871 pesetas.—566. 

Agroindustrial Hispana, S. A.—Gali-
leo, 27.—5.620 pesetas.—567. 

Ignacio Javier Cruz Cuervo.—Tr. Ra
món de los Paños, 9. Pozuelo de Alar
cón.—1.369 pesetas.—569. 

Andrés Hernández Castro.—Portola-
gos, 5. Alcorcón.—1.443 pesetas.—575. 

Alfonso López Alcázar. — Cardenal 
Herrera Oria, 283.—515 pesetas.—578. 

Nicolás Radillo Núñez. — Ampurdán, 
número 15. Leganés.—1.339 pesetas.— 
583. 

Antonio Rodríguez García.—Av. Ce
rro de los Angeles, 22.—1.871 pesetas. 
584. 

María Dolores García López.—Doce 
de Octubre, 4.-2.884 pesetas.—585. 

Aurelio Nieto Hernández. — Ferraz, 
número 34.—2.601 pesetas.—594. 

Victoriano Domínguez Gonza'o. — 
Monte Aya, 36.—1.176 pesetas.—595. 

Pedro Gómez Ortiz.—Miramadrid, 5. 
3.066 pesetas.—605. 

José María Pajuelo Granado.—Pobla
do Santa María la Reina de Orcasitas 

frFi.—1.099 pesetas.—608. 
Juan Nogueroles Herrero. — Santa 

Adela-Parq. Santa María, 7.—1.964 pe
setas.—612. 

Eugenio Burgos Saucar.—Orcasitas, 
C/G, 9.—1.593 pesetas.—613. 

Bruno García Rodríguez.—Paseo Le
ñeros, 4.—4.458 pesetas.—615. 

Paulino Alelu López.—Aranca, 52.— 
1.339 pesetas.—623. 

Carlos Arrau Henríquez. — Ricardo 
San Juan, 8—1.569 pesetas.—628. 

Fernando Nogales Gómez.—Gaviota, 
número 25.—867 pesetas.—630. 

Manuel San Miguel Ochoa.—San For
tunato, 6.—5.192 pesetas.—631. 

Fernando Vázquez Gordo.—Mesena, 
número 108.—6.226 pesetas.—632. 

José Luis Gil Benito.—Isabel Rosi
llo, 10.—5.796 pesetas.—633. 

Carlos Julián González Alises.—Hues
ca, 32. Alcobendas. — 1.540 pesetas.— 
635. 

Esther María Pilar Braguetas Cude. 
Oporto, 37.-3.957 pesetas.—636. 

Santiago García Martín.—Valder, sin 
número.—554 pesetas.—637. 

Serapio González Romojaro.—Isabel 
Rosillo, 3.—5.906 pesetas.—640. 

José Ramón Martínez Pérez.—Cora
zón de María, 37.-8.652 pesetas—642. 

María Rosa Conejero Martíenz.—Is
las Filipinas, 3. Majadahonda.— 1.339 
pesetas.—646. 

María Pilar Díaz Maza. — General 
Mola, 207.—1.319 pesetas.—647. 

Paulino Fernández González. — Car
denal Cisneros, 72.—1.339 pesetas. — 
654. 

Patricio Arribas Gala. — Fray Diego 
Ruiz, 9.-877 pesetas.—656. 
Relación núm. 3.865 de contribuyen

tes por el concepto de 10 POR 100 
RECARGO DE PRORROGA. 
Francisco Romero Piedrabuena.—Ba-

rrafón, 6.—5.592 pesetas.—685. 
Pedro Hernández Martín. — Virgen 

de la Macarena, 11.—1.022 pesetas. — 
588. 

Manuel Antón Martínez. — Quinta 
Avenida Ciudad Pegaso, 18.—1.745 pe
setas.—690. 

Fernando del Río Mogaz.—Empeci
nados, 16.—1.343 pesetas.—694. 

Rafael Blanco Pérez.—Fuencaliente, 
número 4.—1.986 pesetas.—695. 

Emilio Ares Prado. — Amparo, 34.— 
1.403 pesetas.—696. 

José Rodríguez Pareja. — Saavedra 
Fajardo, 1.—1.421 pesetas.—697. 

Sebastián Navarro Vizcaíno.—Martín 
de los Heros r 16.—1.339 pesetas.—704. 

José Carlos Anarte Darrio.—Batalla 
del Salado, 32.—3.711 pesetas.—721. 

Emiliano de Diego Barrio.—Francis
co Silvela, 83.—1.774 pesetas.—722. 

Francisco Javier Orejas Gutiérrez.— 
Carrión de los Condes, 75.—2.873 pe
setas.—725. 

Laura Navarro Aguilar.—Concepción 
Bahamonda, 5.—3.893 pesetas.—726. 

Francisco Javier Olmos Mata.—San
ta Cusana, 22.—1.454 pesetas.—731. 

María Julia Constancia Verschueren. 
Juan Francisco Pascual, 9—1.339 pe
setas.—738. 

Financiera Vasco Navarra, S. A. 
(FINAVASA).—Juan Gi l , 5.—10.033 pe
setas.—739. 

Woltgang Hoeller. — Embajada de 
Austria.—19.703 pesetas.—745. 

Louis R. Colombo.—Embajada de Es
tados Unidos—6.714 pesetas.—746. 

Silvia Sanz de Juan.—Del Perú, 5.— 
5.248 pesetas.—749. 

Pedro López Rueda.—Los Yébenes, 
número 106.—25.507 pesetas.—751. 

Vidal Hernández Igual. — Embaja
dores, 222.—2.610 pesetas.—759. 

Luis Ramos Bueyes Murías.—Aveni
da José Antonio, 6,—1.300 pesetas.— 
760. 

Guillermo Agustín Pérez Aranda Or
tega.—Coslada, 15. — 1.339 pesetas.— 
764. 

Manuel Martínez de Lafuente.—Val-
derrodrigo, 49.—1.399 pesetas.—766. 

Antonio Serrano Gordon.—Ponferra-
da, 35.—1.319 pesetas—767. 

Juan Ignacio Tena Yabarra.—Aveni
da de América, 22.—1.399 pesetas.— 
767. 

Pedro María Arroyo Cabina.—Paseo 
Reina Cristina, 15.—45.394 pesetas.— 
786. 

Gregorio Manuel Armando García.— 
San Martín de la Vega, 2. Getafe.— 
1.319 pesetas.—702. 

José Rivera Fernández.—Mérida. 20. 
Getafe.—6.420 pesetas.—715. 

Lo que se hace público de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 80 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, sirviendo la presente de 
notificación reglamentaria. 

Madrid, 8 de mayo de 1978.—El De
legado de Hacienda (Firmado). 

(G.—3.051) Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la rela
ción que a continuación se inserta y 
que no han sido hallados en los domi
cilios que figuran en los documentos 
de esta Delegación, o que se han ale
gado distintas causas para no recibir
las por personas que la Legislación au
toriza para hacerse cargo de la notifi
cación por lo que se les hace saber: 

Primero. Que deberán ingresar las 
cantidades que a cada uno se consig
nan en la citada relación, en la Sec
ción de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre 

los días 1 y 15 de cad mes, tendrán 
plazo hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 
al fin de cada mes, tendrán plazo has
ta el día 25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso, en am
bos casos, fuera inhábil, el plazo fi
nalizará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en 

los plazos anteriormente indicados po
drá realizarse con recargo de prórro
ga del 5 por 100, en la propia Sec
ción de Caja en los siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de in
greso en período voluntario termine el 
día 10; del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de in
greso en período voluntario termine el 
día 25; del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso con el 
recargo del 5 por 100 fuera en uno u 
otro caso inhábil, el plazo de prórroga 
finalizará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga, 

se iniciará el procedimiento de apre
mio para el cobro de los débitos con 
el recargo del 20 por 100. 

Segundo. Que en caso de discon
formidad con las cantidades liquida
das, pueden interponer el oportuno re
curso de reposición, ante ia Oficina 
liquidadora del impuesto, en el plazo 
de ocho días, sin que la interposición 
de cualquiera de estos recursos origi
ne la suspensión en e; pago de las 
cuotas correspondientes, y 

Tercero. Que en todos los plazos 
reseñados se entenderán días hábiles 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en 
cl BOLETÍN O F I C I A L de la provincia. 
Relación de contribuyentes por el con

cepto de URBANA. 
N O M B R E O R A Z O N S O C I A L . — D O M I C I L I O . — 
P E R I O D O . — V A L O R C A T A S T R A L . — R E N T A 
C A T A S T R A L . — A I N G R E S A R . — A Ñ O C O N T R A I 

D O 1 9 7 7 . — N U M E R O D E R E F E R E N C I A 

Manuel Quintana Pérez.—Perales, 25. 
Madrid.—1-4-73 al 31-12-76.—15.000 pe
setas.—15.000 pesetas.—24.220 pesetas. 
D1492. 

Antonio Páez Rodríguez.—Alejandro 
Ferrant, 3. Madrid.—17-72 al 21-12-76. 
6.400 pesetas.—6.400 pesetas. — 12.289 
pesetas.—D1515. 

Sebastián Vega Serrano. — Illescas, 
número 45. Madrid.—1-4-73 al 31-12-76. 
8.800 pesetas.—8.800 pesetas. — 14.022 
pesetas.—D1520. 

Carmen Santalla Mayor.—Martín de 
los Heros, 49. Madrid.—1-4-73 al 31-12-
1976.—8.800 pesetas.—8.800 pesetas. — 
14.022 pesetas.—DI521. 

Pilar Villar Delgado. — Estrella, 5. 
San Martín de Valdeiglesias.—1-4-74 al 
31-12-76.—7.410 pesetas.—7.410 pesetas. 
8.812 pesetas.—D1637. 

Jacinto Vicente Fernández San José. 
Menorca, 19. Valdemoro. — 1-10-73 al 
31-12-76.—5.869 pesetas.—5.869 pesetas. 
4.993 pesetas.—D1667. 

Calpisa Sierra, S. A.—Cr. E l Esco
rial, Km. 30. Las Rozas.—1-1-76 al 31-
12-76.—74.400 pesetas.—74.400 pesetas. 
30.713 pesetas.—DI791. 

Julio Careno Caise.—Jesús S. Anto
nio, 10. Coslada.—1-7-72 al 31-12-75 — 
918.728 pesetas. — 36.749 pesetas — 
21.788 pesetas.—D9709. 

Julio Careno Caise.—Jesús S. Anto
nio, 10. Coslada.—1-1-76 al 31-12-77. 
918.728 pesetas.—36.749 pesetas—12.862 
pesetas.—D9710. 

Giconsa. — Pastrana, 20. Alcalá de 
Henares.—11-72 al 31-12-75.—247.788 pe
setas.—9.912 pesetas.—8.603 pesetas. — 
E12210. 

Giconsa. — Pastrana, 20. Alcalá de 
Henares.—1-1-76 al 31-12-77. — 247.788 
pesetas.—9.912 pesetas.—3.469 pesetas. 
E12211. F 

Giconsa.—Pastrana, 20. Alcalá de He
nares.—1-1-72 al 31-12-75.—246.839 pe
setas.—9.874 pesetas.—8.571 pesetas — 
E12212. 

Giconsa.—Pastrana, 20. Alcalá de He
nares.—1-1-72 al 31-12-75.—246.839 pe
setas.—9.874 pesetas.—8.571 pesetas — 
E12213. 

Esteban Martín González. — Polvo-
ranea, 24. Alcorcón.—1-1-72 al 31-12-75 
291.423 pesetas.—11.650 pesetas.—4.895 
pesetas.—E15426. 

Esteban Martín González. — Polvo-
ranea, 24. Alcorcón.—1-1-76. —31-12-77 
291.423 pesetas.—11.656 pesetas.—4.080 

i pesetas.—E15427. 
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Teresa Palomero Menea.—Polvoran
ca' 24. Alcorcón.—1-1-72 al 31-12-75.— 
285.536 pesetas.—11.421 pesetas.—4.797 
pesetas.—E15456. 

Teresa Palomero Menea.—Polvoran
ca, 24. Alcorcón.—1-1-76 al 31-12-77.— 
285.556 pesetas.—28.553 pesetas.—3.998 
pesetas.—E15457. 

Lorenzo Muñoz Yerón.—Polvoranca, 
númer-o 24. Alcorcón.—1-1-72 al 31-12-
1975.—291.423 pesetas.—11.656 pesetas. 
4.895 pesetas.—E15466. 

Lorenzo Muñoz Yerón.—Polvoranca, 
numero 24 Alcorcón.—1-1-76 ai 31-12-
1977._291.423 pesetas.—11.656 pesetas. 
4.080 pesetas.—E15467. 

Pedro Montero García.—Polvoranca, 
número 24. Alcorcón.—1-1-72 al 31-12-
1975._285.536 pesetas.—11.421 pesetas. 
4.797 pesetas.—El5496. 

Pedro Montero García.—Polvoranca, 
número 24. Alcorcón.—1-1-76 al 31-12-
1977._285.536 pesetas.—11.421 pesetas. 
3.998 pesetas.—El5497. 

Arsenio de Arriba Díaz.—Los Bata
nes, 10. Alcalá de Henares.—1-1-72 al 31-
¡ 0-75.—15.938 pesetas.—8.638 pesetas.— 
4.208 pesetas.—E16729. 

Arsenio de Arriba Díaz.—Los Bata
nes, 10. Alcalá de Henares.—1-1-76 al 
30- 6-77.—215.938 pesetas. — 8.638 pese
tas.—2.268 pesetas.—E16730. 

Arsenio de Arriba Díaz.—Los Bata
nes, 10. Alcalá de Henares.—1-7-77 al 
3140-77.—215.938 pesetas.—8.638 pese
tas.—906 pesetas.—E16731. 

Andrés Moya Navarro.—Paseo Mo
reras, 52. Alcalá de Henares.—1-1-72 al 
31- 12-75.—144.448 pesetas.—5.778 pese
tas.—282 pesetas.—E16783. 

Andrés Moya Navarro.—Pasco Mo
reras, 52. Alcalá de Henares.—1-1-76 
a! 30-6-77.—144.448 pesetas.—5.778 pe
setas.—152 pesetas.—E16784. 

Andrés Moya Navarro.—Paseo Mo
reras, 52. Alcalá de Henares.—1-7-77 
al 31-12-77.—144.448 pesetas. — 5.778 
pesetas.—60 pesetas.—El6785. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3,500. Alcalá de Henares.—1-1-72 
al 31-10-75.—323.680 pesetas. — 12.947 
pesetas.—9.011 pesetas.—E16795. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3,500. Alcalá de Henares.—1-1-76 
al 30-6-77.—323.680 pesetas.—12.947 pe
setas.—4.855 pesetas.—E16796. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3,500. Alcalá de Henares.—1-7-77 
al 31-12-77.—323.680 pesetas.—12.947 pe
setas.—1.942 pesetas.—E16797. 

Andrés Moya Navarro.—Paseo Mo
reras, 42. Alcalá de Henares.—1-1-72 
al 31-12-75.—144.448 pesetas.—5.778 pe
setas—282 mesetas.—El 6891. 

Andrés Moya Navarro.—Paseo Mo
reras. 42. Alcalá de Henares.—1-1-76 
al 30-6-77.—144.448 pesetas.—5.778 pe
setas.—152 -esetas.—E16892. 

Andrés Moya Navarro.—Paseo Mo
reras. 42. Alcalá de Henares.—1-7-77 al 
31-12-77.—144.448 pesetas.—5.778 pese
tas.—60 pesetas.—E16893. 

Cirila Martín Voleras.—Real Vieja, 
número 5. S. Sebastián de los Reyes.— 
1-1-76 al 30-6-77.—850.800 pesetas. — 
32.032 pesetas.—8.933 pesetas.—El7464. 

Cirila Martín Voleras.—Real Vieja, 
número 5. S. Sebastián de los Reyes.— 
1-7-77 al 31-12-77.—850.800 pesetas. — 
32.032 pesetas.—3.574 pesetas.—E17465. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3,500. Alcalá de Henares.—1-1-72 
al 31-12-75.—442.000 pesetas. — 18.080 
pesetas.—12.584 pesetas.—El8010. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3.500. A'calá de Henares.—1-1-76 al 
30- 6-77.—442.000 pesetas.—18.080 pese
tas.—6.780 pesetas.—El 8011. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3.500. Alcalá de Henares.—1-7-77 al 
31- 12-77.—442.000 pesetas.—18.080 pese
tas.—2.712 pesetas.—E18012. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3.500. Alcalá de Henares.—1-1-72 
al 31-12-75.—515.680 pesetas. — 20.627 
pesetas.—14.356 pesetas.—E18013. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3.500. Alcalá de Henares.—1-1-76 
al 30-6-77.—515.680 pesetas.—20.627 pe
setas.—7.735 pesetas.—E18014. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3,500. Alcalá de Henares.—1-7-77 
a] 31-12-77.—515.680 pesetas.—20.627 pe
setas.—3.094 pesetas.—E18015. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3,500. Alcalá de Henares.— 1-72 al 

31-12-75.—412.640 pesetas. — 16.506 pe
setas.—11.489 pesetas.—E18016. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3,500. Alcalá de Henares.—1-1-76 
al 30-6-77.—412.640 pesetas.—16.506 pe
setas.—6.02 1 pesetas.—El 8017. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3,500. 48. Alcalá de Henares. — 
1-7-77 al 31-12-77.—412.640 pesetas. — 
16.506 pesetas.—2.476 pesetas—El8018. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3,500. 1. Alcalá de Henares.—1-1-72 
al 31-12-75.—575.200 pesetas.—23.008 pe
setas.—16.014 pesetas.—E18019. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3,500. 1. Alcalá de Henares.—1-1-76 
al 30-6-77.—575.000 pesetas.—23.008 pe
setas.—8.628 pesetas.—El 8020. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3,500. 1. Alcalá de Henares.—1-7-77 
al 31-12-77.—575.200 pesetas. — 23.008 
pesetas.—3.451 pesetas.—El 8021. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3,500. 21. Alcalá de Henares. — 
1-1-72 al 31-12-75.—800.000 pesetas. — 
32.000 pesetas. — 22.272 pesetas. — 
E l 8028. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3,500. 21. Alcalá de Henares. — 
1-1-76 al 30-6-77.—800.000 pesetas. — 
32.000 pesetas. — 12.000 pesetas. — 
E l 829. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3,500. 21. Alcalá de Henares. — 
1-7-77 al 31-12-77.—800.000 pesetas. — 
32.000 pesetas.—4.800 pesetas.—El8030. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3,500. 22. Alcalá de Henares. — 
1-1-72 al 31-12-75.—806.720 pesetas. — 
32.269 pesetas. — 22.459 pesetas. — 
E18031. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3,500. 22. Alcalá de Henares. — 
1-1-76 al 30-6-77.—806.720 pesetas. — 
32.269 pesetas. — 12.100 pesetas. — 
E l 8032. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3,500. 22. Alcalá de Henares. — 
1-7-77 al 31-12-77.—806.720 pesetas. — 
32.269 pesetas.—4.840 pesetas.—E18033. 

Azque. S A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3,500. 24. Alcalá de Henares. — 
1-1-72 al 31-12-75.—709.600 pesetas. — 
28.384 pesetas. — 19.755 pesetas. — 
E18037. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3,500. 24. Alcalá de Henares. — 
1-1-76 al 30-6-77.—709.600 pesetas. — 
28.384 pesetas. — 10.644 pesetas. — 
E18038. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3,500. 24. Alcalá de Henares. — 
1-7-77 al 31-12-77.—709.600 pesetas. — 
28.384 pesetas.—4.258 pesetas.—E18039. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3,500. 17. Alcalá de Henares. — 
1-1-72 al 31-12-75.—321.280 pesetas. — 
12.851 pesetas.—8.945 pesetas.—E18046. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3,500. 17. Alcalá de Henares. — 
1-7-77 al 31-12-77.—321.280 pesetas. — 
12.851 pesetas.—1.928 pesetas.—El8047. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3,500. 17. Alcalá de Henares. — 
1-1-76 al 30-6-77.—321.280 pesetas. — 
12.851 pesetas.—4.819 pesetas.—E18048. 

Azque. S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3,500. 18. Alcalá de Henares. — 
1-1-72 al 31-12-75.—692.800 pesetas. — 
27.712 pesetas. — 19.287 pesetas. — 
E18049. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3,500. 18. Alcalá de Henares. — 
1-1-76 al 30-6-77.—692.800 pesetas. — 
27.712 pesetas. — 10.392 pesetas. — 
E l 8050. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, kilóme
tro 3,500. 18. Alcalá de Henares. — 
1-7-77 al 31-12-77.—692.800 pesetas. — 
27.712 pesetas.—4.157 pesetas.—El8051. 

Bernardo Cuadrillero Medina. — Po
lígono III, 88. Leganés.—1-1-76 al 30-6-
1977.—1.820.000 pesetas. — 72.800 pese
tas.—27.300 pesetas.—E20366. 

Bernardo Cuadrillero Medina. — Po
lígono III, 88. leganés.—1-7-77 al 31-12-
1977.—1.820.000 pesetas. — 72.800 pese
tas.—10.920 pesetas.—E20367. 

Bernardo Cuadrillero Medina. —Po
lígono III, 43. Leganés.—1-1-76 al 30-6-
1977.—2.450.000 pesetas. — 98.000 pese
tas.—36.750 pesetas.—E20370. 

Bernardo Cuadrillero Medina. — Po
lígono III, 43. Leganés.—1-7-77 al 31-
12-77.—2.450.000 pesetas. — 98.000 pese
tas.—14.700 pesetas.—E20371. 

E l Val, S. A.—Pg. 25 SZ 9. Alcalá de 
• Henares.—1-1-72 al 31-12-75. — 300.960 
1 pesetas.—12.038 pesetas. — 8.379 pese

tas.—E20551. 
E l Val, S. A.—Pg. 25 SZ 9. Alcalá de 

Henares.—1-1-76 al 30-6-77. — 300.960 
I pesetas. — 12.038 pesetas.—4.515 pe-
f setas.—E20552. 
\ E l Val, S. A.—Pg. 25 SZ 9. Alcalá de 
! Henares.—1-7-77 al 31-12-77. — 300.960 
' pesetas.—12.038 pesetas. — 1.806 pese

tas.—E20553. 
E l Val, S. A.—Pg. 25 W X 9. Alcalá de 

Henares.—1-1-72 al 31-12-75. — 104.000 
pesetas.—4.160 pesetas.—2.895 pesetas. 
E20554. 

E l Val, S. A.—Pg. 25 W X 9. Alcalá de 
Henares.—1-1-76 al 30-6-77. — 104.000 
pesetas.—4.160pesetas. — 1.560 pesetas. 
E20555. 

E l V a l , S. A.—Pg. 25 W X 9. Alcalá de 
Henares.—1-7-77 al 31-12-77. — 104.000 
pesetas.—4.160 pesetas. — 624 pesetas. 
£20556. 

E l Val, S. A.—Pg. 25 WZ 9. Alcalá 
de Henares.—1-1-72 al 31-12-75.—100.800 
pesetas.—4.032 pesetas.—2.806 pesetas. 
E10557. 

E l Val, S. A.—Pg. 25 WZ 9. Alcalá 
de Henares.—1-1-76 al 30-6-77.—100.800 
pesetas.—4.032 pesetas.—1.512 pesetas. 
E20558. 

E l Val, S. A.—Pg. 25 WZ 9. Alcalá 
de Henares.—1-7-77 al 31-12-77.—100.800 
pesetas.—4.032 pesetas.—605 pesetas.— 
E20559. 

E l Val, S. A.—Pg. 25. RW 9. Alcalá 
de Henares. — 1-1-72 al 31-12-75 — 
1.615.000 pesetas. — 44.967 pesetas. — 
E20560. 

E l Val, S. A.—Pg. 25. RW 9. Alcalá 
de Henares. — 1-1-76 al 30-6-77. — 
1.615.200 pesetas. — 64.608 pesetas — 
24.228 pesetas.—E 20561. 

El Val, S. A.—Pg. 25. RW 9. Alcalá 
de Henares. — 1-7-77 al 31-12-77. — 
1.615.200 pesetas. — 64.608 pesetas. — 
9.691 pesetas.—E20562. 

E l Val, S. A.—Pg. 25. R X 9. Alcalá 
de Henares.—1-1-72 al 31-12-75.—857.440 
pesetas.—34.298 pesetas. — 23.872 pese
tas.— E20563. 

El Val, S. A.—Pg. 25. R X 9. Alcalá 
de Henares.—1-1-76 al 30-6-77.—857.440 
pesetas.—34.298 pesetas. — 12.862 pese
tas.— E20564. 

El Val, S. A.—Pg. 25. R X 9. Alcalá 
de Henares.—1-7-77 al 31-12-77.—857.440 
pesetas. — 34.298 pesetas.—5.144 pese
tas.—E20565. 

E l Val, S. A.—Pg. 25 R X 9. Alcalá de 
Henares.—1-1-72 al 31-12-75. — 792.640 
pesetas. — 31.706 pesetas.—22.068 pe
setas.—E20566. 

El Val, S. A.—Pg. 25 R X 9. Alcalá de 
Henares.—1-1-76 al 30-6-77.—792.640 pe
setas.—31.706 pesetas.—11.890 pesetas. 
E20567. 

El Val, S. A.—P¡z. 25 R X 9. Alcalá de 
Henares.—1-7-77 al 31-12-77. — 792.640 
pesetas. — 31.706 pesetas.—4.756 pese
tas.—E20568. 

E l Val, S. A.—Pg. 25. RZ y. Alcalá 
de Henares.—1-1-72 al 31-12-75.—885.600 
35.424 pesetas. — 24.655 pesetas — 
E20569. 

E l Val, S. A.—Pg. 25. RZ 9. Alcalá 
de Henares.—1-1-76 a' 30-6-77.—35.424 
pesetas. — 35.424 pesetas. — 13.284 pe
setas—E20570. 

E l Val, S. A.—Pg. 25. RZ 9. Alcalá 
de Henares.—1-7-77 al 31-12-77.—885.600 
pesetas. — 35.424 pesetas. — 5.314 pe
setas.— E20571. 

Germán González Tanaco Riera. — 
Pg. 25 K 9. Alcalá de Henares. — 
1-1-72 al 31-12-75.—1.111.120 pesetas.— 
44.445 pesetas. — 30.934 pesetas. — 
E20572. 

Germán González Tanaco Riera. — 
Pg. 25 K 9. Alcalá de Henares. — 
1-1-76 al 30-6-77.—1.111.120 pesetas. — 
44.445 pesetas. — 16.667 pesetas. — 
E20573. 

Germán González Tanaco Riera. — 
Pg. 25 K 9. Alcalá de Henares. — 
1-1-77 al 31-12-77.—1.111.120 pesetas. — 
44.445 pesetas.—6.666 pesetas.—E20574 

Cantoycal, S. A.—Pg. 25 U 9. Alcalá 
de Henares.—1-1-72 al 31-12-75.—228.000 
pesetas.—9.120 pesetas.—6.348 pesetas. 
E20581. 

Cantoycal, S. A.—Pg. 25 U 9. Alcalá 
de Henares.—1-1-76 al 30-6-77.—228.000 
pesetas.—9.120 pesetas.—3.420 pesetas. 
720582. 

B. O. P-

Cantoycal, S. A.—Pg. 25 U 9. Alcalá 
de Henares.-l-7-77 al 31-12-77.-228 000 
pesetas.—9.120 pesetas.—1.368 pesetas-
E20583. 7= 

Inmobiliaria E l Val, S. A.—Pg- y 
V 9. Alcalá de Henares.—1-1-72 al ^ 
12-75.—520.000 pesetas.—28.800 pesetas. 
14.477 pesetas.—E20584. ? 5 

Inmobiliaria E l Val, S. A.—Pg- t 
V 9. Alcalá de Henares.—1-1-76 al 
1977.—520.000 pesetas.—20.800 pesetas-
7.800 pesetas.—E30585. ,5 

Inmobiliaria E l Val, S. A.—Pg- X 
V 9. Alcalá de Henares.—1-7-77 al 
12-77.—520.000 pesetas.—20.800 pesetas-
3.120 pesetas.—E20586. . n 

Antonio Cardoso Aja.—Pg. 25. V» * 
Alcalá de Henares.—1-1-72 al 31-12-^-
260.720 pesetas.—10.429 pesetas.—1-¿0° 
pesetas.—E20587. o 

Antonio Cardoso Aja.—Pg. 25. W 
Alcalá de Henares.—1-1-76 al 30-6-7/-
260.720 pesetas.—10.429 pesetas.—3-yx 

pesetas.—E20588. w o 
Antonio Cardoso Aja.—Pg. 25. V¡ • 

Alcalá de Henares.—1-7-77 al ̂ 'lf'I¿¡ 
260.720 pesetas.—10.429 pesetas.—1-3D 

pesetas.—E20588. . á 

Agromán, S. A.—Pg. 25. Z 9. Ajea* 
de Henares. — 1-1-72 al 31-12-75. 
1.817.040 pesetas. — 74.842 pesetas.— 
52.090 pesetas.—E20593. a l a l ¿ 

Agromán, S. A.—Pg 25. Z 9. Alca*» 
de Henares. — 1-1-76 al 30-6-77. 
1.871.040 pesetas. — 74.842 pesetas. -
28.065 pesetas.—E20594. t l , á 

Agromán, S. A.—Pg. 25. Z 9. Alcaw 
de Henares. — 1-7-77 al 31-12-77. 
I. 871.040 pesetas. — 74.842 pesetas. -
II. 226 pesetas.—E20595. r a . 

Andrés Pérez González.—Ctra. " 
dalajara, K m . 31. Alcalá de Henarej 
1-1-72 al 31-12-75.—1.209.576 pesetas. ^ 
48.383 pesetas. — 23.572 pesetas. 
520659. r t r l . 

Andrés Pérez González.—Ctra. ^ 
dalajara, Km. 31. Alcalá de Henares-
1-1-76 al 30-6-77.—1.209.576 pesetas. 
48.383 pesetas. — 12.700 pesetas. 
E20660. 

Andrés Pérez González.—Ctra. Gu» 
dalajara, Km. 31. Alcalá de Henares-
1-7-77 al 31-12-77.—1.209.576 pesetas, y 
48.383 pesetas.-5.080 pesetas.—E20661-

Enrique Chacón. — Avda. GuadalaH 
ra, 15. Alcalá de Henares—1-1-72 a-
31-12-75. —981.348 pesetas.—39.254 P e 

setas.—19.125 pesetas.—E20665. . 
Enrique Chacón. — Avda. Guadaiaj* 

ra, 15. Alcalá de Henares.—M" 7 6 * 
30- 6-77.—981.348 pesetas. — 39.254 pese 
tas.—10.305 pesetas.—E20666. , .-

Enrique Chacón. — Avda. Guadaiaj* 
ra, 15. Alcalá de Henares.—1-7-7,7 * 
31- 12-77.-981.348 pesetas. - 39.254 pe
setas.—4.122 pesetas.—E20667. 

E l Val, S. A.-Polígono 25. 9. Alca
lá de Henares.—1-1-72 al 31-12-75 
57.149.920 pesetas.—22.285.997 pesetas-
I. 591.054 pesetas.—E20671. 

El Val. S. A.-Polígono 25. 9. Alca-
la de Henares.—1-1-76 al 30-6-77. -
57.149.920 pesetas.—2 285 997 pesetas.— 
857.249 pesetas.—E20672. A W 

El Val, S. A.-Polígono 25. 9. Alca-
la de Henares.—1-7-77 al 31-12-77. -
57.149.920 pesetas.—2.285.997 pesetas.— 
342.900 pesetas.—E20673. ,e 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, Krn. f[ 
10. Alcalá de Henares.—1-1-72 al * l 

12-75.—611.840 pesetas.—24.477 pesetas-
17.036 pesetas.—E20677. 

Azque. S. A.—Ctra. Daganzo, Km-•* / 
10. Alcalá de Henares.—1-1-76 al 3U-° 
1977.—611.840 pesetas.—24.477 pesetas-
9.179 pesetas.—E20678. 5 

Azque, S. A.—Ctra Daganzo, Krn. ' 
10. Alcalá de Henares.—1-7-77 al 
12-77.—611.840 pesetas.—24.477 pesetas-
3.672 pesetas.—E20679. 35 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, Krn. -j ' 
II. Alcalá de Henares.—1-1-72 al 31¿* 
1975.—495.200 pesetas.—19.808 pesetas-
13.787 pesetas.—E20680. - 5 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, Km- " 
11. Alcalá de Henares.—1-1-76 al 3"-
1977.—495.200 pesetas.—19.808 pesetas-
7.428 pesetas.—E20681. 3 5 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, Krn- ' 
11. Alcalá de Henares.—1-7-77 al 31-' 
1977.—495.200 pesetas.—19.806 peseta 
2.971 pesetas.—E20682. 35. 

Azque, S. A.—Ctra. Daganzo, Km- -
30. Alcalá de Henares.—1-1-72 al 3W 
1975.—692.480 pesetas.—27.699 peseta 
19.278 pesetas.—E20683. 

http://1977._291.423
http://1975._285.536
http://1977._285.536
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^ q u e , S. A.—Ctra. Daganzo, K m . 35. 
Alcalá de Henares.—1-1-76 al 30-6-

n ¿ r 6 9 2 - 4 8 0 pesetas.—27.699 pesetas. 
u-je7 pesetas.—E20684. 

^ q u e , S. A.—Ctra. Daganzo, K m . 35. 
'"•Alcalá de Henares.—1-7-77 al 31-12-
4 A7;—692.480 pesetas.—27.699 pesetas. 
r i i ) 4 pesetas.—E20685. 
, Azque, S. A.—Ctra Daganzo, K m . 35. 
ÍJ;. A l calá de Henares.—1-1-72 al 31-12-

604.800 pesetas.—24.192 pesetas. 
0-837 pesetas.—E20686. 

^^que, S. A.—Ctra Daganzo, K m . 35. 
.¿•Alcalá de Henares.—1-1-76 al 30-6-
9mo 6 0 4 - 8 0 0 pesetas.—24.192 pesetas. 
• u /2 pesetas.—E20687. 

^.^que, S. A.—Ctra. Daganzo, K m . 35. 
,Ji Alcalá de Henares.—1-7-77 al 31-12-
, 604 800 «oeofoe ?á 1 Q ? n ie tas . IQT- u c nenares.—I - I - I ¡ ai «•«-
u V n ~ ~ 6 0 4 - 8 0 0 pesetas.—24.192 pesetas. 
• D ¿ 9 pesetas.—E20688. 

, ^zque, S. A.—Ctra. Daganzo, K m . 35. 
1975 
!0.308 

-370.240 pesetas.—14.810 pesetas. 
Pesetas.—E20689. 

, ^que, S. A.—Ctra Daganzo, K m . ¿o. 
i n c a l a de Henares.—1-1-76 al 30-6-
5 ,/¿;—370.240 pesetas.—14.810 pesetas. 
•3¡>4 Pesetas.—E20690. 

, . A z que, S. A.—Ctra Daganzo, K m . 35. 
Alcalá de Henares.—1-7-77 al 31-12-

2 ¿ 7 ;^370.240 pesetas.—14.810 pesetas. 
pesetas.—E20691. 

^•^que, S. A.—Ctra. Daganzo, K m . 35. 
i n c a l a de Henares.—1-1-72 al 31-12-
^ Q o T " 5 2 4 - 9 6 0 pesetas.—20.998 pesetas. 
^^98 pesetas.—E20692. 
3 ^ q u e , S. A.—Ctra. Daganzo, K m . 35. 
^ A l c a l á de Henares.—1-1-76 al 30-6-
54», 5 2 4 - 9 6 0 pesetas.—20.998 pesetas. 

• \ 8 1 pesetas.—E20693. 
K 3Ue> s - A.—Ctra. Daganzo, K m 35. 
197 A'ca^á de Henares.—1-7-77 al 30-12-
3 / 7

n-524.960 pesetas.—20.998 pesetas. 
«U pesetas.—E20694. 

S i ^ z que, S. A.—Ctra Daganzo, K m . 35. 
Alcalá de Henares.—1-1-I r \ número 

2J-Í39 
1 31-12-75. —528.480 pesetas. — 

£20698 P 6 S e t a s - ~ 1 4 7 1 2 P C S e t a S ' ~~ 
s Azque, s. A.—Ctra Daganzo, K m . 35. 
1 9 7, n u jnero. Alcalá de Henares.—1-1 
Pe l r 3 0 " 6 - 7 7 —528.480 pesetas.-21.139 
' f t a s — 5 . 5 1 7 pesetas.—E20699. 
s ^zque, S. A.—Ctra Daganzo, K m . 35. 
197-7 n u m e r o - Alcalá de Henares.—1-7-
21 i m a l 3l-12-77. — 528.480 pesetas. — 
•Jt69 Pesetas.—3.170 pesetas.—E20700. 

uoher, S. L.—Ctra. Daganzo, K m 35. 
o 7 , A l calá de Heanres.-l-l-72 al 31-12-

2 2 i » r 7 9 6 - 8 ° 0 pesetas.—31.872 pesetas. 
ji. 8 3_ pesetas.—E20701. 
uoher, S. L.—Ctra. Daganzo, K m 35. 

lo 7 Alcalá de Henares.—1-7-77 al 31-12-
4 7

/ 7—796.800 pesetas.—31.872 pesetas. 
'^Pesetas.—E20702. 

3 uoher, S. L.—Ctra. Daganzo, K m 35. 
Alcalá de Henares.—1-1-76 al 30-6-

11 QV796-8°0 pesetas.-31.872 pesetas. 
•P2 Pesetas.—E20703. 

, 7 ^que ( S. A.—Ctra. Daganzo, K m . 35. 
1 9 ' 7 Alcalá de Henares.—1-1-72 al 31-12-
21 n ñ r 7 5 4 - 5 6 0 pesetas.—30.182 pesetas. 

Í I U 6 Pesetas.—E20704. 
37 AP,UE' s - A.—Ctra. Daganzo, K m . 35. 
] 9 7 7Alcalá de Henares.—1-1-76 al 30-6-
1,7:7-754.560 pesetas.—30.182 pesetas. 

' ; 1 8 pesetas.—E20705. 
3 7 a " íiue, S. A.—Ctra Daganzo, K m . 35. 

Alcalá i Q 7 ^ ' ^ a i a de Henares—1-7-77 al 31-12-
4Ñ7O 7 5 4 - 5 6 0 pesetas.—30.182 pesetas. 
"°r8 Pesetas.—E20706. 

, 8^zque, S. A.—Ctra Daeanzo, K m . 35. 
197 Alcalá de Henares.—1-1-72 al 31-12-
26 Q-JT967-360 pesetas.—38.694 pesetas. 

Pesetas.—E20707. 
38 

Az 
A^ue, S. A.—Ctra. Daganzo, K m . 35. 

, Q 7 Alcalá de Henares.—1-1-76 al 30-6-
u V i T 9 6 7 - 3 6 0 pesetas.—38.694 pesetas. 

Pesetas.—E20708. 
.ventura Caballero.—M. Alonso Mar-

j f X ' , 1 - Alcalá de Henares.—1-1-72 al 
N ^ l » r ^ - 6 2 9 ^ s e t e ^ ^ ' 5 ^ 5 pese

ta Z C 1 Pesetas.—E20844. 
t í n e ? n t i U r a Caballero.—M. Alonso 
30-6-77 , l c a , á d c Henares.—1-1-76 al 
t a s _ i r T 1 4 4 - 6 2 9 pesetas. — 5.785 pese-

132 pesetas.—E20845. 
t í n e ? n t i U r a

A Caballero.—M. Alonso 
3Li2 ' 7 7 l c a l á d e Henares.—1-7-77 al 
[ a s ^ n 1 4 4 - ° 2 5 pesetas. — 5.785 pese-

£ °" pesetas.—E20846. 
Alciíá ^ e l e r o - — M . Alonso Martínez, 1. 
111 577 Henares.—1-1-72 al 31-12-75. 
P e s e < a s . ^ P e s e t a s - - 2 1 7 

Mar-

Mar-

Í1Í527 
esetas.—E20847. 

L ü i s Melero.—M. Alonso Martínez, 1. 

Alcalá de Henares.—1-1-76 al 30-6-77. 
111.527 pesetas.—4.461 pesetas. — 117 
pesetas.—E20848. 

Luis Melero.—M. Alonso Martínez, 1. 
Alcalá de Henares.—1-7-77 al 31-12-77. 
111.927 pesetas.—4.461 pesetas.—47 pe
setas.—E20849. 

Ulises Chócanos Palacios.—M. Alon
so Martínez, 1. Alcalá de Henares.— 
1-1-72 al 31-12-75.—205.739 pesetas. — 
8.230 pesetas.—401 pesetas.—E20850. 

Ulises Chócanos Palacios.—M. Alon
so Martínez, 1. Alcalá de Henares.— 
1-1-76 al 30-6-77.—205.739 pesetas. — 
8.230 pesetas.—216 pesetas.—E20851. 

Ulises Chócanos Palacios.—M. Alon
so Martínez, 1. Alcalá de Henares.— 
1-7-77 al 31-12-77.—205.739 pesetts. — 
6.230 pesetas.—86 pesetas.—E20852. 

Rafael Rodríguez.—M. Alonso Martí
nez, 1. Alcalá de Henares.—1-1-72 al 
31-12-75.—164.575 pesetas. — 6.583 pese
tas.—320 pesetas.—E20856. 

Rafael Rodríguez.—M. Alonso Martí
nez, 1. Alcalá de Henares.—1-1-76 al 
30- 6-77.—164.575 pesetas. — 6.583 pese
tas.—173 pesetas.—E20857. 

Rafael Rodríguez.—M. Alonso Martí
nez, 1. Alcalá de Henares.—1-7-77 al 
31- 12-77.—164.575 pesetas. — 6.853 pese
tas.—70 pesetas.—E20858. 

Julio Pérez Rojo.—M. Alonso Mar
tínez, 1. Alcalá de Henares.—1-7-77 al 
31-12-77.—232.560 pesetas. — 9.163 pese
tas.—96 pesetas.—E20894. 

Francisco Martínez Blanco.—M. Alon
so Martínez, 1. Alcalá de Henares. — 
1-1-72 al 31-12-75.—200.477 pesetas. — 
7.780 pesetas.—374 pesetas.—E20925. 

Francisco Martínez Blanco.—M. Alon
so Martínez, 1. Alcalá de Henares. — 
1-1-76 al 30-6-77.—200.477 pesetas. — 
7.780 pesetas.—205 pesetas.—E20926. 

Francisco Martínez Blanco.—M. Alon
so Martínez, 1. Alcalá de Henares. — 
1-7-77 al 31-12-77. —200.477 pesetas. — 
7.780 pesetas.—82 pesetas.—E20927. 

Pilar Calles Orgaz.—M. Alonso Mar
tínez, 1. Alcalá de Henares.—1-1-72 al 
31-12-75.—201.835 pesetas.—7.912 pese
tas.—385 pesetas.—E20934. 

Pilar Calles Orgaz.—M. Alonso Mar
tínez, 1. Alcalá de Henares.—1-1-76 al 
30- 6-77.—201.835 pesetas—7.912 pesetas. 
208 pesetas.—E20935. 

P^ar Calles Orgaz.—M. Alonso Mar
tínez, 1. Alcalá de Henares.—1-7-77 al 
31- 12-77.—201.835 pesetas.—7.912 pese
tas.—84 pesetas.—E20936. 

Raimundo Baroca Oligora.—M. Alon
so Martínez, 1. Alcalá de Henares. — 
1-1-72 al 31-12-75. — 235.361 pesetas.— 
9.402 pesetas.—454 pesetas.—E20943. 

Raimundo Baroca Oligora.—M. Alon
so Martínez, 1. Alcalá de Henares. — 
1-1-76 al 30-6-77.—235.361 pesetas. — 
9.402 pesetas.—245 pesetas.—E20944. 

Raimundo Baroca Oligora.—M. Alon
so Martínez, 1. Alcalá de Henares. — 
1-7-77 al 31-12-77.—235.361 pesetas. — 
9.402 pesetas.—98 pesetas.—E20945. 

Ovidio Rodríguez Marino.—M. Alon
so Martínez. 1. Alcalá de Henares. — 
1-1-72 al 31-12-75.—208.455 pesetas. — 
8.448 pesetas.—412 pesetas.—E20946. 

Ovidio Rodríguez Marino.—M. Alon
so Martínez, 1. Alcalá de Henares. — 
1-1-76 al 30-6-77.—208.455 pesetas. — 
8.448 pesetas.—222 pesetas.—E20947. 

Ovidio Rodríguez Marino.—M. Alon
so Martínez, 1. Alcalá de Henares. — 
1-7-77 al 31-12-77.—208.455 pesetas. — 
8.448 pesetas.—89 pesetas.—E20948. 

José María Esteban Artuna.—Rosa
les, 19. Coslada.—1-7-72 al 31-12-75.— 
131.400 pesetas.—4.597 pesetas. — 273 
pesetas.—E24546. 

José María Esteban Artuna.—Rosa
les, 19. Coslada.—1-1-76 al 30-6-77. — 
131.400 pesetas.—4.597 pesetas. — 110 
pesetas.—E24547. 

José María Esteban Artuna.—Rosa
les, 19. Coslada.—1-7-77 al 31-12-77. — 
131.400 pesetas.—4.597 pesetas.—48 pe
setas.—E24548. 

Iromo,' S. A.—Juan X X I I I , 3. Cosla
da.—1-7-72 al 31-12-75.—9.254.19 5pese-
tas.—Í56.248 pesetas. — 92.641 pesetas. 
E24559. 

Iromo, S. A.—Juan X X I I I , 3. Cosla
da.—1-1-76 al 30-6-77.—9.254.195 pesetas. 
156.248 pesetas. — 41.0\6 pesetas. — 
E24560. 

Iromo, S. A.—Juan X X I I I , 3. Cosla
da.—1-7-77 al 31-12-77.—9.254.195 pese
tas.—156.248 pesetas.— 16.406 pesetas. 
E24561. 

Julián González Naval. — Menéndez 
Pidal, 41. Leganés.—1-1-75 al 31-12-75. 
202.433 pesetas.—8.097 pesetas.—1.371 
pesetas.—E26011. 

Julián González Naval. — Menéndez 
Pidal, 41. Leganés.—1-1-76 al 30-6-77.— 
202.433 pesetas.—8.097 pesetas. — 2.125 
pesetas.—E26012. 

Julián González Naval. — Menéndez 
Pidal, 41. Leganés.—1-7-77 al 31-12-77.— 
202.433 pesetas.—8.097 pesetas.—850 pe
setas.—E26013. 

Lo que se hace público de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 80 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, sirviendo la presente de 
notificación reglamentaria. 

Madrid, 8 de mayo de 1978.—El De
legado de Hacienda (Firmado). 

(G.—3.052) 

Por la presente se notifica a los 
contribuyentes comprendidos en la re
lación que a continuación se inserta 
y que no han sido hallados en los do
micilios que figuran en los documen
tos de esta Delegación o que se han 
alegado distintas causas para no re
cibirlas por personas que la Legisla
ción autoriza para hacerse cargo de la 
notificación, por lo que se les hace 
saber: 

Primero. Que deberán ingresar las 
cantidades que a cada uno se consig
nan en la citada relación ,en la Sec
ción de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre 

los días 1 y 15 del mes en curso, ten
drán plazo hasta el día 10 del mes 
siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas entre 
los días 16 al fin de mes tendrán pla
zo hasta el día 25 del mes siguiente 

Si el último día de ingreso en am
bos casos, fuere inhábil el plazo, fina
lizará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en 

los plazos anteriormente indicados po
drá realizarse con recargo de prórroga 
del 5 por 100 en la propia Sección 
de Caja en los siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de in
greso, en período voluntario, termine 
el día 10; del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de in
greso, en período voluntario, termine 
el día 25; del 26 al 10 del mes si
guiente. 

Si el último día de ingreso con el 
recargo del 5 por 100 fuere en uno u 
otro caso inhábil, el plazo de prórro
ga finalizará el inmediato hábi 1 pos
terior. 

Recargo de apremio 
Transcurido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento para cl co
bro de los débitos con el recargo del 
20 por 100. 

Segundo. Que en las reclamaciones 
que pueden ser interpuestas, los pla
zos y las autoridades a las que deben 
dirigirse son las siguientes: 

a) Inclusión indebida, hasta el día 
anterior del primero o único venci
miento ante el señor Administrador de 
Tributos. 

b) Baja por cese en el ejercicio de 
la actividad, quince días hábiles el si
guiente al de surtir efectos de la baja 
de Licencia Fiscal ante el señor Ad
ministrador de Tributos. 

c) Agravio absoluto de ámbito pro
vincial, treinta días hábiles siguientes 
al de la notificación ante el señor Ad
ministrador de Tributos. 

d) Agravio absoluto de ámbito na-
I cional, treinta días hábiles siguientes 
: al de esta notificación ante el señor 
j Director General de Impuestos. 

e) Aplicación indebida de las reglas 
de distribución, quince días hábiles si
guientes al de esta notificación ante 
el limo. Sr. Presidente del Jurado Te
rritorial Tributario. Y ante el del Ju
rado Central Tributario, si es de ám
bito nacional. 

Tercero. La interposición de cual
quiera de los recursos no origina la 
suspensión del pago de las cuotas co
rrespondientes, y 

Cuatro. Que todos los plazos rese
ñados se entenderán días hábiles, con

tados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente notificación 
en este B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 
Relación número 490 de contribuyen

tes por el concepto de TRAFICO DE 
E M P R E S A S - PLAZO UNICO. 

NOMBRE 0 RAZON S O C I A L . — D O M I C I L I O . — 
EJERCICIO 1976. — A INGRESAR. — AÑO 
CONTRAIDO 1978. — N U M E R O DE REFE

RENCIA 
Enrique Llano García. — Fuente del 

Berro, 31.—11.850 pesetas.—W72061. 
Julio Lloréns Orostívar.—Cristo Vic

toria, 9.—5.670 pesetas—W72067. 
Agapita Llórente Pozuelo.—Cdad. An

geles, 110.—5.670 pesetas.—W72071. 
M . de! Pilar Lobo Luces.—Illescas, 

número 107.—7.560 pesetas.—W72079. 
Josefa López Alameda. — Mercedes 

Arteaga, 26.—7.560 pesetas.—W72084. 
. Matilde López Aparicio. — Boldaño, 
número 18.—5.670 pesetas.—W72089. 

Encarnación López de la Cruz.—Pa
seo de Extremadura, 158.—7.560 pese
tas.—W72099. 

Encarnación López de la Cruz.—Pa
seo de la Florida, 37.—7.560 pesetas.— 
W72100. 

Carmen López López. — Santuario, 
número 68.—5.670 pesetas.—W72127. 

Francisco López Martínez.—Hernani, 
número 13.—9.875 pesetas.—W72131. 

Pilar López Tomé. — Rodas, 10. — 
: 11.850 pesetas.—W72169. 

M . Cruz López Villares.—Ancora, 18. 
5.670 pesetas.—W72175. 

Alicia Lorio Aviles.—Belianes, 1. — 
17.775 pesetas.—W72187. 

M . Carmen Lozano Merino. — Gene
ral Arnada, 13. — 9.875 pesetas. — 
W72192. 

\ M . Carmne Luengo Jiménez.—Vicen-
¡ te Barrio, 17.—7.560 pesetas.—W72210. 

Antonio Macías González. — Paseo 
j Delicias, 23.—11.850 pesetas....W72230. 
I Josefa Magdaleno Antón.—Francisco 
j Rodríguez, 11.—3.448 pesetas.—W72242. 
i M . Jesús Manrique Martín.—General 
1 Gallegos, 1.—11.850 pesetas.—W72254. 
I Alfredo Marcotegui. — Gabriel Gó-
I mez, 2.—5.670 pesetas.—W72266. 
¡ Ana Marín Martín.—Dolores Sopeña, 

número 6.—5.670 pesetas.—W72272. 
Ana M . Marín Pérez.—Pg. Sta. Ma-

\ ría Reina, 3.—5.670 pesetas.—W72275. 
i José Marquina López.—La Elipa, 31. 
j 3.448 pesetas.—W72286. 
j Angela Martín Alvelo.—Batalla Bel* 
l chite, 16.—5.670 pesetas.—W72293. 

Carmen Martín Cornerina. — Veláz-
quez, 46.-9.875 pesetas.—W72305. 

Eugenio Martín de Pernía.—Monte
ra, 34.—7.560 pesetas—W72309. 

Antonia Martín del Moral.—Minas, 
número 20.—7.560 pesetas.—W72310. 

Isabel Martín Gómez. — Tomelloso, 
número 37.-3.448 pesetas.—W72319. 

Alberto Martín González. — C. San 
Cristóbal de los Angeles, 542. — 7.560 
pesetas.—W72320. 

Leonor Martín Hernánz. — López de 
Hoyos, 409.—7.560 pesetas.—W72324. 

M . del Carmen Martín Hernánz. — 
Ponferrada, 14. — 9.875 pesetas. — 
W72325. 

M . Jesús Martín Martín. — Arturo 
Soria, 162.—5.670 pesetas.—W72335. 

Santiago Martín Martín.—Pb. Dirg. 
Fuencarral, 2. — 13.825 pesetas. — 
W72337. 

Lucía Martín Nieva. — Olicana, 4.— 
3.448 pesetas.—72341. 

María Martín Ormcño. — Cavanilles. 
número 27.—W72342. 

M . Carmen Martín Pérez. — Sierra 
Torvavac, 9.—7.560 pesetas.—W72345. 

Marcela Martín Porras. — Cartagena, 
número 79.—7.560 pesetas.—W72347. 

Teófila Martín Pozas.—Los Yébenes, 
número 147.—3.448 pesetas.—W72348. 

Aurora Martín Quijano.—Antonio V i 
cente, 42.—23.820 pesetas.—W72350. 

Carmen Martín Raigosa. — Plaza Ge
neralísimo, 5.—1.724 pesetas.—W72352. 

Andrea Martín Regidor. — Ramón 
Azorín, 57.—5.670 pesetas.—W72353. 

Felipe Martín Rodrigálvarez.—Aveni
da Virgen de Lourdes, 22.—11.850 pe
setas.—W72354. 

Luis Martín Vaquera. — Ponferrada, 
número 2.—7.560 pesetas.—W72368. 

Luisa Martínez Apolinar.—Torregro-
sa, 29.-3.488 pesetas.—W72376. 

M . Paz Martínez Barrada.—Anco, a, 
número 20.—5.670 pesetas.—W72378. 
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José Martínez Besares.—Mnez. Van- ¡ 
de, 3.—5.670 pesetas.—W72380. 

M. del Carmen Martínez García.— 
Santurce, 74.—5.670 pesetas.—W72398. 

Solía Martínez Gutiérrez.—Virgen de 
Lluch, 80.—7.560 pesetas.—W72408. 

Oliva Martínez Jiménez.—Jaime III, 
número 31.—7.560 pesetas.—W72409. 

Carmen Martínez Martínez.—Trafal 
gar, 21.—5.670 pesetas.—W72419. 

Dolores Martínez Martínez.—Beráste-
gui, 45.-3.448 pesetas.—W72420. 

Manuel Martínez Mata. — Feo. de 
Ricci, 12.—9.875 pesetas.—W72422. 

Pilar Martínez Molina. — Guadalaja-
ra, 11.—9.875 pesetas.—W72427. 

Carmen Martínez Núñez. — Olvido, 
número 104.—5.670 pesetas.—W72435. 

M. Carmen Martínez Rodríguez. — 
Fuente de Lima, 1.—5.670 pesetas. — 
W72445. 

Jaime Masvidal Botey.—Ayala, 152. 
23.820 pesetas.—K72462. 

Juan Pedro Mateo Nogales.—Parque 
Eugenia de Montijo, 103.—5.670 pese
tas.—W72465. 

Joaquina Mediéis Cerezo.—Hermene
gildo Bielsa, 12. — 3.448 pesetas. — 
W72476. 

Antonio Medina Arjonilla. — Sagra
dos Corazones, 8. — 7.560 pesetas.— 
W72477. 

Pedro Mediodía Luengo.—Ginzo de 
Limia, 301.—5.670 pesetas.—W72480. 

Concepción Merinero Rodríguez. — 
Sierra Gorda, 9. — 7.560 pesetas. — 
W72516. 

Emilia Miguel Martínez.—Escosura, 
número 3.—11.850 pesetas.—W72533. 

M. Dolores de Mingo Ibáñez.—Pon-
ferrada, 43.—7.560 pesetas.—W72545. 

Raúl MoMes López. — Campomanes, 
número 11.—5.670 pesetas.—W72561. 

María Malero Richante.—Galiana, 14. 
13.825 pese fas,—W72564. 

Dolores Montero Crespo.—Milagrosa, 
número 12.—7.560 péselas.—W72592. 

Angela Montilla Anquiano.—Sahara, 
número 50.—5.670 pesetas.—W72604. 

M. Gracia Montoro Castro.—Uno, 37. ' 
3.448 pesetas.—W72605. 

Margarita Moreno aGset.—Fernando ¡ 
VI, 19.—11.850 pesetas.—W72635. 

Andrés Moreno de la Sea.—J. Orte- j 
ga y Gr.sset. 92. — 9.875 pesetas. — • 
W72636. 

Clara Moreno Fernández Bfcsilia.— ; 

B. Moratalaz, Peí. I, 48.-7.56 Opeseras. 
YV72637. 

Ana María Moya Melero. — Islas ; 

Cíes, 10.—5.670 pesetas.—W72678. 
M. de los Angeles Muñoz Alonso.— 

Avenida Burgos, 20.—7.560 pesetas.— 
W72690. 

Julia Muñoz Cañas. — Avda. Betan-
zos, 5.—7.560 pesetas.—W72690. 

Ana María Muñoz Calvo.—BeVis Ja
ra, 21.—5.670 pesetas.—W72691. 

Gregoria Muñoz de la Cruz.—Gallo, 
número 7.—5.670 pesetas.—W72698. 

Encarnación Muñoz Fernández.—Fe
rrocarril, 21 —5.670 pesetas.—W72702. 

Dolores Muñoz Moreno.—Av. Amé
rica, 1.—5.670 pesetas.—W72710. 

María Muñoz Serrano.—Pegaso, 16. 
3.448 pesetas.—W72714. 

M. Rosalio Narro Sotoca.—B. Mora
talaz, Og. 35.-3.448 pesetas.—W72735. 

Violeta Navarro Barragán. — Pastra-
na, 29.-3.448 pesetas.—W72741. 

Teodora Navarro Cordero.—Alfonso 
Fernández, 22.—7.560 pesetas.—W72742. 

Dolores Navarro García.—Avda. Ciu
dad de Barcelona, 22.-9.875 pesetas. 
W27745. 

Segunda Nieto Aranda.—E. Sánchez 
Carrasco, 32.—5.670 pesetas.—W72755. 

Juan Nieto Criado.—El Bastero, 5.— 
23.820 pesetas.—W72756. 

Asunción Nile del Río.—Mantuano, 
número 56.—15.800 pesetas.—W72759. 

M. Rosario Nogales Moreno.—Plaza 
Rendición dc Breda, 12.—5.670 pesetas. 
W72764. 

M. Concepción Nouvillos Larra.—J. 
Ramón Jiménez, 43.—13.825 pesetas.— 
W72766. 

Teresa Novillo García. — Pj- Doña 
Carlota, 2.-3.448 pesetas.—W72767. 

Antonia Núñez Pazanco.—Camarena, 
número 134.—3.448 pesetas.—W72783. 

M. España Octavi ode Toledo.—Gar
cía de Paredes, 63.—11.850 pesetas.— 
W72796. 

Manuela Olaya Torralbo.—Calanda, 5. 
5.670 pesetas.—W72800. 

B. O. ?• 

M . de los Angeles Olivares Aznar.— 
Cm. Vinateros, 171.—5.670 pesetas. — 
W72804. 

Manuel Oliver Rodríguez.—Avda. Mo
ratalaz, 82.-3.448 pesetas.—W72804. 

María Olmeda Gutiérrez.—Plaza Ar-
teijo, 15.—5.670 pesetas.—W72808. 

María Ortega Almarcha. — Mataró, 
número 46.—9.875.—W72832. 

Pilar Ortega Bodas.—Vidriería, 2.— 
5.670 pesetas.—W72834. 

Josefa Ortega Esteban. — Hermanos 
Machado, 29.—5.670 pesetas.—W72836. 

M. del Carmen Ortega García.—Cla
ra del Rey, 39. — 5.670 pesetas. — 
W72837. 

M. Carmen Ortega Lozano.—General 
Mola, 205.—7.560 pesetas.—W72843. 

Encarnación Ortega Ruiz. — Manda
rina, 15.—13.825 pesetas.—W72847. 

Paulina Palomar Ramírez.—Los Yé-
benes, 56.—5.670 pesetas.—W72882. 

Migue1 Palomino García. — Muller, 
número 21.—11.850 pesetas.—W72884. 

Mariano Palomino Gómez. — Doña 
Berenguela, 52. — 7.560 pesetas. — 
W72885. 

Rosana Pardo Martínez.—Paseo Ha
bana, 73.—5.670 pesetas.—K72895. 

Leonor Parrondo Antón. — José M, 
Pereda, 21.—7.560 pesetas.—W72909. 

Pedro Parrondo González.—Correde
ra Baja, 32.—1.724 pesetas.—W72912. 

M. José Partera Candelario.—Cama
rena, 82.-3.448 pesetas.—YV72913. 

Ascensión Partida Martín Vicenta.— 
Paseo Castellanos, 49.—5.670 pesetas. 
W72914. 

Julio Pavón Ledesma.—Maestro Vic
toria. 8.-9.875 oesetas.—W72928. 

Pedro Pavón Vozmediano. — Lasalle. 
¡ 5.670 peseta .̂—W72931. 
í Alejandrina Peña Blanco. — Paseo 
I Ermita del Santo, 19.—5.670 pesetas, 
i W72937. 
' . Josefa Perales Pedregosa. — General 

Lacv, 10.—7.560 pesetas.—W72958. 
M Rosa Pérez Casiello.—-Infantas, 

| número 9.—7.560 pesetas.—\772975. 
; Victorina Pérez Crespo.—Avda. Nue-
j va Zelanda, 39. — 11 850 pesetas. — 
¡ W72978. 

Vicente Pérez Dura.—Dr. Ctrajas, 11. 
j 1.448 oesetas.—W72987. 
{ Eloísa Pérez Godino.—San Hermene-
| giido, 4.—i 1.350 pesetas.—W72995. 

Juana Pérez Luaces.—Plaza Carmen, 
número 1.—9.875 pesetas.—W73001. 

M. Victoria Pérez Paredes.—Eusebio 
Moran. 19.—5.670 pesetas.—W73012. 

M. Victoria Pérez Pérez Juan.—Cas
tillejos. 10.—7.5Ó0 pesetas.—W73016. 

Bartolomé Pericas Socías. — Antonio 
Maura, 20.—11.850 pesetas.—W73027. 

M. Esther Pinedo Pinedo. — Islas 
Cíes, 23.-3.448 pesetas.—W73039. 

Herminia Pino López.—Sahara, 450. 
3.448 pesetas.—W73043. 

Honorato Plaza Garrido. — Bravo 
Murillo, 315.—5.670 pesetas.—W73055. 

M. Luz Ponce Cuesta.—Cuesta, 33. 
| 3.448 pesetas.—W73071. 

Do'ores Poveda Díaz.—Lagasca, 38. 
13.825 pesetas.—W73082. 

Ascensión Pradal Fernández.—Goya, 
número 121.—5.670 pesetas.—W73096. 

M. Angeles Prieto Alonso. — Coree. 
Alonso T, 3.—27.890 pesetas.—W73102. 

Gonzalo Príncipe Sarmentero.—Alca
lá, 118.—3.448 pesetas.—W73115. 

Julio Puente Cantos. — Madre de 
Dios, 69.—5.670 pesetas.—W73116. 

Narcisa Quevedo Ferreiro. — Plaza 
Mayor, 7.—7.560 pesetas.—W73136. 

Josefa Quevedo Huesca.—Cr. Vivál-
varo, 167.—7.560 pesetas.—W73137. 

Victorio Rafael Antonio. — Joaquín 
Lorenzo, 48.—7.560 pesetas.—W73148. 

Félix Ramiro García. — Lillo, 4. 
5.670 pesetas.—W73157. 

Laura Ramos Hernández.—Araucaria, 
número 7.—5.670 pesetas.—W73164. 

Justo Ranz Argenta. — Virgen Fuen-
cisla, 10.—7.560 pesetas.—W73174. 

Francisca Redondo Pastrana.—Anto
nio Leyva, 14.—7.560 pesetas.—W73197. 

M. Angeles Revilla Hortal.—Prince
sa, 3.—5.670 pesetas.—W73220. 

M. Gregoria Rico Beato.—Cr. Playa, 
número 246.—5.670 pesetas—W73225. 

M. Gregoria Rico Beato.—Isla Aro-
sa, 15.—9.875 pesetas.—W73226. 

Vicenta del Río García.—Cañaveral, 
número 87.—7.560 pesetas.—W73236. 

Ramón del Río Rodríguez.—Alcánta
ra. 50.—11.850 pesetas.—W73239. 

Josefa Rivas Carmona. — Maqueda, 
número 79.-3.448 pesetas.—W73244. 

Felisa Robles Rodríguez.—Jaraíz de 
la Vera, 9.-3.488 pesetas.—W72349. 

Encarnación Rodríguez Alvarez. — 
Santa Susana, 21. — 7.560 pesetas.— 
W73259. 

Gloria Rodríguez Fernández.—Edua-
do Rojo. 14.—3.448 pesetas.—W73281. 

Nicolás Rodríguez Fernández. — Na-
valmoral de la Mata, 6.—5.670 pesetas. 
W73282. 

Seglarita Rodríguez Martín Jiménez. 
Pb. Cármenes, 49. — 9.875 pesetas. — 
W73296. 

Carmen Rodríguez Mora. — Fuenca
rral, 32.—19.750 pesetas.—W73303. 

Antonia Rodríguez Sánchez.—Alta, 1. 
11.850 pesetas.—W73324. 

Juliana Rojo Galán. — San Nicolás, 
número 17.—3.448 pesetas.—W73334. 

Ramón Romanillos Aramburu.—Ave
nida Generalísimo, 107.—1.724 pesetas. 
W73349. 

Encarnación Romero Cano.—Sagun-
to, 14.—9.875 pesetas.—W73354. 

Pedro Romero Iglesias.—Avda. Cerro 
Angeles, 21.—3.448 pesetas.—W73357. 

Francisca Romero Pérez.—S Eduar
do, 14.—3.448 pesetas.—W73364. 

Carmen de la Rosa Guardia.—Zurba-
no, 72.—7.560 pesetas.—W73371. 

M. del Carmen Rosas Alcalde.—Alon
dra, 17.—5.670 pesetas.—W73373. 

Dolores Rodillo Rosillo.—Cm Vina
teros, 159.—5.670 pesetas.—W73377. 

Rovel, S. L.—Clara del Rey, 52 — 
9.875 pesetas.—W73378. 

Magdalena Royo Calzada. — Conde 
de Romanones, 15.—11.850 pesetas.— 
W73380. 

Lucía Rudilla Duran—Avda. Abran-
tes, 88.—5.670 pesetas.—W73390. 

Isabel Rueda Ruiz.—Los Angeles, 24. 
3.448 pesetas.—W73397. 

Ana M. Ruiz Barroso.—Arroyo del 
Olivaf, 16.—3.448 pesetas.—W73405. 

Soledad Ruiz Colmenerejo. — Padul, 
número 12.—3.448 pesetas.—W73409. 

Mercedes Ruiz de la Vega.—Albares 
Ribera, 6.—7.560 pesetas.—W73412. 

Andrés Ruiz Monje.—Chantada, 36. 
3.448 pesetas.—W73433. 

Alfonso Ruiz Morales. — Cm. de la 
Laguna, 30.—7.560 pesetas.—W73435. 

Antonia Ruiz Parra.—Alcalá, 211.— 
9.875 pesetas.—W73438. 

M. Teresa Rus Rus.—Vía Lusitana, 
número 64,-3.448 pesetas.—W73450. 

Cándida Sacristán Chiloeches. — La 
Coruña, 9.—7.560 pesetas.—W73453. 

M. del Carmen Saden Ordoyen. — 
J. M. Borreguero, 12.—7.560 pesetas.— 
W73458. 

M. José de los Angeles Salas Díaz. 
Sta Hortensia, 11.—5.670 pesetas. — 
W73473. 

Jacinto Salgado Choren. — E. San 
Migue1, 17.—13.825 pesetas.—W73479. 

Rosa San Gómez.—Valmojado, 199. 
7.560 pesetas.—W73499. 

M. del Carmen San Hernández. — 
Daimiel, 3.—5.670 pesetas.—W73500. 

Leandro San Julián Mochales.—Pe-
ñuelas, 50.—9.875 pesetas.—W73503. 

Narciso San Martín Lafuente.—Lu-
chana, 8.—11.850 pesetas.—W73504. 

Rafael San Miguel Sánchez.—Palma, 
número 34.—5.670 pesetas.—K73506. 

Tritón Sancha Escobar.—Brocado, 1. 
5.670 pesetas.—W73507. 

Emilio Sánchez Alonso.—Palma, 18. 
9.875 pesetas.—W73510. 

Crescencia Sánchez Alvarez — José 
Barbastre, 25.-9.875 pesetas.—W73512. 

Luis Sánchez Cortés.—José del Hie
rro, 52.—7.560 pesetas.—W73525. 

Antonio Sánchez Galán.—Npño Go
mes, 9.—5.670 pesetas.—W73537. 

Francisco Sánchez García. — María 
de Guzmán, 4.-9.875 pesetas.—W73541. 

José Sánchez Mejía. — Nueva, 4. — 
5.670 pesetas.—W73573. 

M. del Pilar Sánchez Molián.—San 
Cipriano, 11.—7.560 pesetas.—W73576. 

Mariano Sánchez Navas. — Madera, 
número 30.—5.670 pesetas.—W73580. 

Valentín Sánchez Pérez. — Zurbano, 
número 6.—13.825 pesetas.—W73592. 

M. del Carmen Sánchez Ruiz.—Vir
gen Lluch, 42.—7.560 pesetas.—W73600. 

Escolástica Sánchez Serrano.—Alca
lá, 115.—3.448 pesetas.—W73607. 

F. Antonia Sánchez Somolinos.—Gin
zo de Limia, 30. — 5.670 pesetas. — 
W73609. 

Juan Santamaría Vitón.—Avda. San 
Diego, 116.—5.670 pesetas.—W73622. 

M. Luz Santos Baroso—Antonio ¿* 
mora, 16.—7.560 pesetas—W73633 

María Santos Burgos.—Carmen *>u 

diú, 8.-3.448 pesetas.—W73634. 
Miguel Sanz Antona.—Paseo Floriaa, 

número 53.-3.448 pesetas.—W7364¿. 
Víctor Sanz González.—Avda. Dono* 

tiarra, 12.—3.448 pesetas.—W73648. 
Candelas Sanz Hernando.—Avda. ^ 

nostiarra, 5.-3.448 pesetas.—•VV73649. 
Crescencia Sardina Moreno.—Gü u 

tañón, 15.—5.670 pesetas.—W73664. 
Carmen Sardinero Vadillom. — * ^ 

nández Caro, 28. — 5.670 pesetas. " 
W73665. 

María Sarión Lapaz.—Batalla del ba
lado, 14.—5.670 pesetas.—W73666. 

José Señas Rosco.—Paseo Castellaa3' 
número 57.—11.850 pesetas.—W7367¿ 

Josefa Segura Pérez.—Arapiles, ¿l--" 
15.800 pesetas.—W73681. 

M. Jesús Sevillano Torbado.—-Ai^ 
jandro Villegas, 1.—5.670 pesetas. 
73714. 

Carmen Sobrino Pereira —Zaratar», 
número 3.-4.448 pesetas.xW73731. 

Amelia Soriano de Torres.—Villam»' 
nín, 48.—7.560 pesetas.—W73746. 

Raquel Suero Alvarez. — Mana. o e 

Molina, 54.—11.850 pesetas.—W7376U^ 
Carmen Talaveñón Covarrubias. -~ 

Fuengirola, 160. — 5.670 pesetas. 
W73767. 

Manuela Tarduchy Gómez.—B. Mo
ratalaz, Pg. Y, 6 — 7.560 pesetas.— 
W73773. 

Amalia Tena Ballester.—San Secun 
diño, 1.—11.850 pesetas.—W73784. 

Natividad Tomé Lucas. —Núñez Ü C 

Balboa, 35.—13.825 pesetas.—W737J4. 
Araceli Torre Hinojosa. — Gapn 

Gómez, 1.—5.670 pesetas.—W73805. 
Begoña Trabudua AstobieU. — c ' 

Res. Santa Eugenia, 2.—7.560 pesetas. 
W73827. 

María Jesús Truba Ojea.—J- Mnez-
Borregue, 2.-3.448 pesetas.—W7383U. 

Carmen Tundidor Alonso. — P a s e 

Castellana, 23. — 27.890 pesetas. "~ 
W73834. V 

Luisa Vara Chaparro.—Vía Carpeta-
ría, 175.—9.875 pesetas.—W73868. . . 

Dolores Vázquez Cabrera.—Ezequie* 
Solana, 99.-9.875 pesetas.—W73883. 

Luisa Vázquez García. —Mar Sonda, 
número 8.-9.875 pesetas.—W73883. 

Antonio Vázquez López.—La Bañeza, 
número 15.—7.560 pesetas.—W73884 

Antonia Vega González. —Avda. y 1 -
Hadolid, 73.—11.850 pesetas.—W73894. 

Silvina Veganzones Benito.—Pto. B°-
magua, 54.—5.670 pesetas.—W73898 

Saturnina Vélez Abascal.—Chantada, 
número 5.—5.670 pesetas.—W73910. 

Antonio Ventoso Martínez.—Licurgo, 
número 5.-3.448 pesetas.—W73913. 

Josefina Vidal Teijido.—Carnicer, 1»-
5.670 pesetas.—W73931 

María Jesús Villalba García.—Amor 
Hermoso, 35.-3.448 pesetas.—W73943. 

Victoria Villaverde García.—Hacien
da de Pavones, 73.-3 448 pesetas. — 
W73958. 

Paula Yuste Nieto.—Jaime Conquis
tados, 27.—13.825 pesetas.—W73974. 

Rosa Zaragoza Diego.—Julio Cente
no B. 6.—5.670 pesetas.—W73983. 

Felipe Zarate Pedruzo.—Rr. Casteio, 
número 16.—5.670 pesetas.—W73984. 

Medina Zardain Fontériz.—Cardenal 
Silíceo, 37.—7.560 pesetas.—W73985. 

Carmen Zarza Díaz.—Corredera ¿>a" 
ja, 9.—17.775 pesetas.—W73986. 

José Zarzalejo Heras.—Puerto C J 1 1 0 0 ' 
número 14.—3.448 pesetas.—YV73988. 
Josefina Zuazua Cueto.—Lagasca, l 8 - " 
7.560 pesetas.—W73993. 

Lo que se hace público de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
80 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, sirviendo la presente de no
tificación reglamentaria. , 

Madrid, 8 de mayo de 1978.—El re
legado de Hacienda (Firmado). 

(G.—3.053) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la r e * 
ción que a continuación se i n s e , ¡ s . 
efectuadas en cumplimiento de lo °- * 
puesto en la Regla 38 de la Instruc
ción Provisional para la Cuota P° 
Beneficios del Impuesto Industrial y 
que no han sido hallados en los dom -
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*• o. p. 

C lüos que figuran en los documentos 
gj es La Delegación, o que se han 
a i egado distintas causas por personas 
^ue la Legislación autoriza para hacer-
f cargo de la notificación por la que 
5 e les hace saber: 

Primero. Que contra las bases im-
POsitivas lijadas por la Junta de E va
cación respectiva, pueden interponerse 
0 s recursos de agravio camparalivo, 

P° r aplicación indebida de índice, o 
1 de agravio absoluto, en el plazo de 

9ülnce días los dos primeros ante el 
Varado Tributario y el tercero ante el 
^ministrador de Tributos de la Pro
vincia. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicá
i s , pueden interponer recurso de re-
ijpsición; ante la Administración de 

ibutos, o reclamación Económico-Ad-
co A t r a t i v a a n t e e l Tribunal Económi-

"Administrativo Provincial, en los 
^ment d e ° C h ° y q u i n c e d í a s ' r e s P e c t i " 
c ^fcero. Que deberán ingresar las 
s«ntidades liquidadas que a cada uno 
, consignan en la citada relación, en 
ción C 1 Ó n d e C a j a d e e S t a D e l e g a " 

Período voluntario de ingreso 
l Q

a ^ Liquidaciones publicadas entre 
DlL ls 1 y 15 de cada mes, tendrán 

b\ Y a s t a e l d í a 1 0 d e l m e s s ig 1 1 1 6 1 1 ^-
a i /. Liquidaciones publicadas del 16 

a i ¿ liquidaciones publicadas del 16 
día Ve d e m e s ' tendrán P l a z o n a s t a e l 

¿5 del mes siguiente, 
cas u l t i r n o día de ingreso en ambos 

sos f u e r a i r L hábii j e j plazo finalizará 
^mediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
los U a i n d o n o s e efectúe el ingreso en 
r e a ]

 a z o s a n t er iores indicados, podrá 
en ¡ Z a r s e con el recargo de prórroga, 
C;uin Propia Sección de Caja en los 
cirn d í a s n a t ura les a contar del ven-

lento de los plazos anteriores, 
se [ a . n s c u r r i d o el plazo de prórroga 
m i 0

n i c i a r a el procedimiento de apre-
e] m P a r a e l cobro de los débitos con 

Recargo del 20 por 100. 
q üj a r t o - La interposición de cual-
p a a r clase de recurso no suspende el 
Werr, ' a Cuota correspondiente, no 
s e ñ a H U m p Í e n d o ' P o r t a n t o ' e l p l a z o r e " 
cont 2' s e entenderán los días hábiles, 
blica • ° S d e s d e el siguiente al de la pu-
B 0 , a c i P n del presente anuncio en el 
^ T L N OFICIAL de la provincia. 

e ación de contribuyentes por el con
a t o de C U O T A B E N E F I C I O S . 

j ^ J j ^ O RAZON SOCIAL.—DOMICILIO.— 
BAsp D E ORGANIGRAMA.—EJERCICIO.— 
CR F o L M P U T A D A . — BASE LIQUIDABLE—A IN-

AÑO CONTRAIDO 1977.—NUMERO 
, DE REFERENCIA 

. Jo: 
« 0 2 ( 

nel?" Pesetas.—54.700 pesetas.—10.940 osetas T I O - M ? 

ñ o > ° S f , L u i s Puértolas Leal—Juan Mu-
*4 7nn • Leganés.—08802 X . — 1971.— 

.-tas.—j 10243. 
A J* n t onio Sicilia Fuente. — Olivar. 1. 
3fiSnn d a d e l Rev. — 08802 X.—1971.— 

«•¿00 pesetas.—26.200 pesetas. — 5.240 
Pe£etas-_jio366. 
T Emilio A'onso Villa.—Río Urbión, 17. 
^ganés.—21506.—1974. — 450.000 pese-
J 10526 2 0 " 0 0 0 p e s e t a s — 7 9 6 2 0 Pesetas.— 
PJ, francisco Municio Alvarez. — Santa 
i f f ^ a , 12. Leganés.—0880 720.—1972. 
l4rwJ¡° Pesetas. — 108.500 pesetas. — 
^ 0 pesetas.—J10568. 
barcia] López Cuadrado.—Polvoran-

Dp Leganés.—0880 720.—1972.—100.000 
tas S !i A T S "~~ 7 0 - 0 0 0 Pesetas. — 14.000 pese-

J10568. 
2osimo Jiménez Martín.—Fernández 

i e

7 |os Ríos, 36. Fuenlabrada.—0880 720. 
4 nnn 5 0 m o pesetas.—20.000 pesetas.— 
•u"ü Pesetas.—J10623. 
Manuel Soto Parido—Entre Arroyos, 

/«mero 3. Coslada.—0880 720.—1972.— 
J5.000 pesetas.—10.000 pesetas. — 2.000 
Pesetas.-Ji0636. 

José C. Garrido Domínguez. — Río 
feriares, 17. Alcalá de Henares. — 
{x:5°2 N.—1975 — 160.000 pesetas. — 
J6871°1° P e s e t a s - — 2 3 2 1 6 P e s e t a s - ~~ 

Luis Matei Santaengracia.—Marqués 
valdivia, 8. Mejorada del Campo. — 
^'-624 N.—1974 —95 000 pesetas.—65.000 
Pesetas.—13.000 pesetas.—J91037. 

Demetrio Esteban Moreno.—Coslada. 
12-850 N . — 1975. — 75.000 pesetas. — 
45.000 pesetas.—8.365 pesetas.—J91725. 

Fernando Salmerón Duran. — Pozo 
Nieve, s/n. Aranjuez. — 22-860 SI. — 
1975.—47.300 pesetas. — 17.300 pesetas. 
1.060 pesetas.—J94792. 

Cipriano Eusebio Torres. — Perales 
de Tajuña.—08-802 EF.—1975.—110.000 
pesetas.—80.000 pesetas. — 15.652 pese
tas.—J97045. 

José Calderón Muñoz.—San Fernan
do, s/n. Coslada.—13-633 N.—1975. — 
60.000 pesetas.—30.000 pesetas. — 3.066 
pesetas.—J101985. 

Jacinto Diez Manos.—Peñón, s/.—Al
corcón.—03-620 UN.—1972. —50.000 pe
setas.—20.000 pesetas. — 3.148 pesetas. 
J118185. 

Antonia Estaire González.—Huesca, 
número 2. Móstoles. — 03-620 UN. — 
1972.—52.000 pesetas. — 22.000 pesetas. 
3.280 pesetas.—J118194. 

Rafael Gatell Rodríguez. — Alameda, 
número 22. Alcorcón.—03-620 UN. — 
1972.—50.000 pesetas. — 20.000 pesetas. 
3.148 pesetas.—Jl 18244. 

Carmen Gil Martín. — Guadalupe, 3. 
Móstoles.—03-620 UN.—1972. — 50.000 
pesetas.—22.000 pesetas. — 3.280 pese
tas.—Jl 18246. 

Sergio Gómez Narro.—Monte, 1. Al
corcón.—03-620 UN.—1972. —50.000 pe
setas.—20.000 pesetas.—3.148 pesetas.— 
J118254. 

Tomás González Moya.—Dos de Ma
yo, 2. Móstoles.—03-620 UN.—1972. — 
52.000 pesetas.—22.000 pesetas. — 3.280 
pesetas.—Jl 18271. 

Miguel Gutiérrez Jiménez. — Santo 
Domingo, 1. Alcorcón.—03-620 UN. — 
1972.—50.000 pesetas. — 20.000 pesetas. 
2.880 pesetas.—Jl 18283. 

José María Julves Gascón.—Inmacu
lada, 19. Móstoles.—03-620 U N . — 1972. 
52.000 pesetas.—22.000 pesetas. — 3.868 
pesetas.—Jl 18307. 

José C. Martínez Jiménez. — Monte, 
número 4. Alcorcón. — 03-620 U N . — 
1972.—50.000 pesetas. —20.000 pesetas. 
3.148 pesetas.—Jl 18307. 

Trinidad Montero Fernández.—Zara
goza, s/n. Móstoles.—03-620 UN.—1972. 
52.000 pesetas. — 22.000 pesetas.—3.280 
pesetas.—Jl 18366. 

Felicidad Olmo Gómez. — Inmacula
da, s/n. Móstoles.—03-620 UN. — 1972 
52.000 pesetas. — 22.000 pesetas.—3.280 
pesetas.—Jl 18381. 

Luis Gómez López.—Porto Alegre, 8 
Alcorcón.—03-622.—1972. — 70.000 pese
tas.—52.500 pesetas.—8.996 pesetas. — 
.1118596. 

Francisca Mateo Diego. — Jabonería 
número 6.—03-620 UN.—1972.—165.000 
pesetas.—135.000 pesetas.—26.072 pese
tas.—Jl 18674. 

Miguel Pagan Fortea. — Príncipe J. 
Carlos, 1. Alcorcón.—03-622.—1972. — 
140.000 pesetas — 110.000 pesetas. — 
20.496 pesetas.—Jl 18701. 

Antonio Va'enzuela Maroto.—Pq. On
darreta, 1. Alcorcón.—03-622.—1972. — 
130.000 pesetas. — 100.000 pesetas. — 
18.496. pesetas.—Jl 18777. 

Ramón Carrasco Duce.—San José, 5. 
Alcorcón.—08-610 C—1975. — 120.000 
pesetas.—90.000 pesetas. — 12.324 pese
tas.— J120562. 

Francisco Fernández Arrovo. — Gali
cia, 4. Leganés.—0-611.—1972.—216.000 
pesetas.—186.000 pesetas.—31.542 pese
tas.—Jl 20977. 

Santos García Romano.—Mavor, 2. 
Collado Villalba.—08-801 G.—1975. — 
80.000 pesetas. —50.000 pesetas.—6.250 
pesetas.—J121303. 

Blas Gómez Cano. — Iciar BL, s/n. 
Alcorcón.—08-801 G.—1975.—80.000 pe
setas.—50.000 pesetas.—5.875 pesetas.— 
J121345. 

Enrique González Alamo. — Collado 
Villalba.—08-801 G.—1975. — 80.000 pe
setas.—50.000 pesetas.—6.875 pesetas.— 
J121367. 

Julio González Santín.—Sor M . Ague
da, 17.—12-852 K.—1975.—95.000 pese
tas.—65.000 pesetas.—10.680 pesetas.— 
J123001. 

José M Labrado Sánchez.—Porto La-

s 7 Álcorcón.-15-621 C.-1975 o < 

90.000 ' pesetas.—60.000 pesetts. — 6.888 

^Venando F. ^ P ^ ^ ^ 3 ^ 1 ^ 
ría, s/n. Alcorcón.—15-621 C—1975.— 

120.000 pesetas.—90.000 pesetas.—8.814 
pesetas.—J125301. 

Miguel Mira Guerrero.—Pradillo He
rrero, s/n. Collado Villalba.—15-621 C. 
1975.—200.000 pesetas. — 170.000 pese
tas.—18.592 pesetas.—J125348. 

Antonio Camacho Castellanos.—José 
Esnaola, 30. Leganés.—17-210 C—1975. 
122.000 pesetas.—92.000 pesetas—18.400 
pesetas.—J125778. 

José Luis Cortés Pizarro.—Cr. Mo
raleja Enmedio, s/n. Fuenlabrada. — 
17-210 C—1975. — 175.000 pesetas. — 
145.000 pesetas. — 21.683 pesetas. — 
J125811. 

Teófilo Parro Moreno.—Ur. Palomo, 
sin número. Fuenlabrada.—17-210 C.— 
1975—200.000 pesetas.—170.000 pesetas. 
18.400 pesetas.—J126044. 

Pedro Paredes Saez.—Cr. Móstoles, 
sin número. Fuenlabrada.—17-214. — 
1975.—205.000 pesetas. — 175.000 pese
tas.—20.435 pesetas.—J126248. 

Miguel Lasheras Postigo.—Porto Co
lón, 2. Alcorcón.—21-623 Ñ.—1975. — 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
29.740 pesetas.—J126491. 

Fernando Martínez Montes.—Batalla 
Lepanto, s/n. Leganés. — 21-623 Ñ.— 
1975.—500.000 pesetas. — 470.000 pese
tas.—84.814 pesetas.—J126496. 

F. Barbarroja López.—Porto Colón, 
número 4. Alcorcón.—21-625 A.—1975. 
175.000 pesetas. — 145.000 pesetas. — 
24.692 pesetas.—J126745. 

Víctor Díaz Rollan.—S. José de Val-
deras, 1. Alcorcón.—21-625 A.—1975.— 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
28.324 pesetas.—J126823. 

María Escudero Gallardo.—Fortuna, 
número 14. Leganés.—21-625 A.—1975 
175.000 pesetas. — 145.000 pesetas.— 
20.648 pesetas.—J126839. 

D. Expósito Ballesteros. — Villamil, 
s¡n número. Móstoles.—21-625 A.—1975. 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
28.324 pesetas.—J126841. 

Francisco García Moreno.—Las Lo
mas, 8. Móstoles.—21-625 A.—1975. — 
220.000 pesetas. — 190.000 pesetas. — 
35.910 pesetas.—J126898. 

Enrique González Fuente.—San Jo
sé, s/n. Alcorcón.—21-625 A.—1975. — 
170.000 pesetas. — 140.000 pesetas. — 
25.910 pesetts.—Jl26939. 

Angeles González García.—Júpiter, 3. 
Alcorcón.—21-625 A.—1975.—165.000 pe
setas.—135.000 pesetas.—21.324 pesetas. 
J126941. 

José Lledó González.—Generalísimo, 
número 97. Leganés.—21-625 A.—1975. 
190.000 pesetas. — 160.000 pesetas. — 
23.648 pesetas.—J126982. 

Fernando Mancera Lara. — Madrid 
número 11. Leganés.—21-625 A.—1975. 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 

Felipe Miguel Senén.—Av. Dr. Men-
dicuchia, 22. Leganés. — 21-652 A.— 
1975.—175.000 pesetas. — 145.000 pese
tas.—23.295 pesetas.—J127037. 

José Mirant Cuesta.—Av. Dr. Mendi-
guchia, 16. Leganés.—21-625 A.—1975. 
170.000 pesetas. — 140.000 pesetas. — 
22.295 pesetas.—J127040. 

Isabel Rodríguez Martín.—San Vale
riano, 20. Leganés.—21-625 A.—1975.— 
175.000 pesetas. — 145.000 pesetas. — 
20.648 pesetas.—J127147. 

Silvina Tejada Betejara.—Avda. José 
Antonio, 62. Coslada.—21-625 A.—1975. 
150.000 pesetas. — 120.000 pesetas. — 
21.910 pesetas—J127225. 

M . Jesús Vinuesa Torres. — Río Ur
bión. 11. Leganés.—21-625 A.—1975.— 
170 000 mesetas. — 140.000 pesetas. — 
22.295 pesetas.—Jl27258. 

Julián Sierra Fernández.—Aldapa, 6. 
San Martín de VaMeiglesias.— 22-841. 
1975.—96.000 pesetas. — 66.000 pesetas. 
10.200 pesetas.—J127888. 

Jacinto Muñoz Zarco.—Bo. Fortuna, 
número 20.—22-860 M4.—1975.—89.760 
pesetas.—59.760 pesetas. — 5.052 pese
tas.— J128502. 

M . Parras Lastra.—San Martín de 
Valdeiglesias. — 22-841 P l . — 1975.— 
32.240 pesetas.—9.840 pesetas.—468 pe
setas.—J128565. 

Antonio Pavón Cobo.—San Cesario, 
número 3. Leganés.—22-860 Pl.—1975. 
201.190 pesetas. — 171.190 pesetas. — 
20.438 pesetas.—J128585. 

D. Tejada Tejada—Plaza Flor, 4. Le
ganés.—22-860 t.—1975. — 48.950 pese
tas.—18.950 pesetas.—1.390 pesetas.— 
J128713. 
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Antonio Esteban Badorrey.—El Boa-
lo.—08-60 F.—1975.—396.000 pesetas.— 
366.000 pesetas. — 73200 pesetas. — 
J129025. 

Isaac González González.—Plaza Ge
neral Mola, 5. E l Molar.—08-60 F.— 
1975.—1.356.000 pesetas.—1.326.000 pe
setas.—265.200 pesetas.—J129275. 

Manuel Hita Sánchez.—Espinela, 9. 
Leganés.—08-60 G.—1975. — 8.899.210 
pesetas.—8.869.210 pesetas. — 1.773.842 
pesetas.—J129337. 

Juan López Fernández.—Av. Los Cas
tillos, 4. Leganés.—08-60 G.—1975. — 
1.307.000 pesetas.—1.277.000 pesetas.— 
255.400 pesetas— J129382. 

Salvador Luca de la Barrera.—Juan 
Muñoz, 10 Leganés.—08-60 G . — 1975. 
1.897.340 pesetas.—1.867.340 pesetas. — 
373.468 pesetas.—J129398. 

Julio Menor Norte. — San José, 10. 
Leganés.—08-60 G.—1975. — 1.867.140 
pesetas.—1.837.140 pesetas. — 367.428 
pesetas.—J129449. 

Mariano Sanguino Muñoz. — Iscar, 
número 187. Collado Villalba.—08-60 J. 
531.000 pesetas. — 501.000 pesetas. — 
91.847 pesetas.—J129524. 

Miguel Saura Lasvingnes.—San Lo
renzo, 187 Collado Villalba.—08-60 J. 
1975.—537.000 pesetas. — 507.000 pese
tas.—80.783 pesetas.—J129543. 

Francisco Tallada Cuéllar.—Goloso, 
número 3. Leganés.—0860 J.—1975. — 
1.038.000 pesetas.—147.270 pesetas. — 
J129560. 

Juan Antonio García Lucas.—Nava
rra, 10. Navas del Rey.—08-802 G. — 
1975.—20.000 pesetas. —15.000 pesetas. 
708 pesetas.—J129739. 

Francisco Ramírez San.—Cr. Alcalá-
Lozoyuela, s/n. Fuente el Saz.—08-822. 
1975.— 180.000 pesetas. —150.000 pese
tas.—30.000 pesetas.—J130426. 

Milagros López García.—Cr. Ajalvir-
Torrelavega, 97. Valdetorres. — 09-841. 
1975.—40.000 pesetas. — 10.000 pesetas. 
2.000 pesetas.—J130589. 

Claudio Huerta Cruz.—Valverde, 6. 
Manzanares el Real.—12-811.—1975. — 
65.000 pesetas.—40.000 pesetas. — 4.625 
pesetas.—J132462. 

Félix García Pérez. — Estación, s/n. 
Meco.—12-852 Ñ.—1975. — 65.000 pese
tas.—35.000 pesetas. —5.095 pesetas.— 
Jl33304. 

Juan M . Palacios Redruello. — Tala-
manca del Jarama.—12-852 Ñ. — 1975. 
60.000 pesetas.—30.000 pesetas. — 4.095 
pesetas.—Jl 33361. 

Carmen P. Urbina Hervías.—Rev, 27. 
Aranjuez.—12-852 Ñ.—1952. — 105.000 
pesetas.—75.000 pesetas.— 13.095 pese
tas.—J133406. 

Francisco Barrejón Mesas.—Cn. No-
blejas, 28. Aranjuez.—12-852 N.—1975. 
130.000 pesetas. — 100.000 pesetas. — 
6.565 pesetas—Jl34096. 

Alfonso Bravo Ruiz. — Concha, 8. 
Aranjuez.—12-852 N.—1975. — 90.000 
pesetas.—60.000 pesetas. — 12.000 pese
tas.—Jl 34117. 

José Díaz M . Fuente. — Cr. Andalu
cía, s/n. Aranjuez.—12-852 N.—1975.— 
80.000 pesetas.—50.000 pesetas.—10.000 
pesetas.—Jl 34181. 

Estrella Fernández Urbina. — Plaza 
Calvo Sotelo, núm. 5. Villamanriqre.— 
12-852 N . — 1975. — 75.000 pesetas.— 
45.000 pesetas.—8.670 pesetas.—J134221. 

Bonifacio Gómez Gómez.—Pz. Maes
trazgo, s/n. Aranjuez.—12-852 N.—1975. 
140.000 pesetas. — 110.000 pesetas. — 
7.558 pesetas.—Jl34280. 

Santiago González Gutiérrez. — Ave
nida Generalísimo, 65 Navas del Rev. 
12-852 N.—1975. — 75.000 pesetas. — 
45.000 pesetas.—8.215 pesetas.—J134291. 

José Gutiérrez Rosa. — Pz. Cirigata, 
sin número. Aranjuez. — 12-852 N . — 
1975.—80.000 pesetas. — 50.000 pesetas. 
8.465 pesetas.—J134312. 

Andrés Hidalgo Gómez.—Avda. Are
nal, 77. Coslada.—12-852 N.—1975. — 
80.000 pesetas.—50.000 pesetas. — 8.075 
pesetas.—J134335. 

José Lorenzana Lorenzana.—Postas, 
número 30. Aranjuez.—12-852 N.—1975. 
90.000 pesetas.—60.000 pesetas. — 7.790 
pesetas.—J134395. 

Fernando Lúe jo García.—San Loren
zo, s/n. San Lorenzo del Escorial.— 
12-852 N.—1975.—85.000 pesetas.—55.000 
pesetas.—11.000 pesetas.—J134401. 

Eduardo Lujan Sánchez.—Postas, 4. 
Aranjuez—12-852 N.—1975. — 140.000 
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pesetas.—110.000 pesetas.—22.000 pese
tas.—! 134404. 

Alfonso Maroto Narros. — Infantas, 
número 10. Aranjuez.—12-852 N.—1975. 
80.000 pesetas.—50.000 pesetas. — 7.57Ü 
pesetas.—J134414. 

Daniel Maroto Narros. — Generalísi
mo, 61. Aranjuez.—12-852 N.—1975.— 
90.000 pesetas.—60.000 pesetas.—12.000 
pesetas.—J134415. 

Eusebia Martín Jiménez. — San An 
drés, 3. Fuenlabrada.—12-852 N.—1975. 
75.000 pesetas.—45.000 pesetas. — 6.744 
pesetas.—J134424. 

Vicente Portillo Herrero. — Herma
nos Guardiola, 15. Aranjuez.—12-852 N . 
1975.—65.000 pesetas. —35.000 pesetas. 
7.000 pesetas.—J134509. 

José Redondo Martín.—Moreras, sin 
número. Aranjuez.—12-852 N.—1975.— 
100.000 pesetas. — 70.000 pesetas. — 
14.000 pesetas.—J134519. 

José A. Serrano Arminio.—Capitán, 
número >. Aranjuez.—12-852 N.—1975. 
100.000 pesetas.—70.000 pesetas.—9.790 
pesetas.—J134568. 

Baltasar Zapardiel Núñez. — Perales 
de Tajuña.—12-852 N.—1975. — 75.000 
pesetas.—45.000 pesetas. — 9.000 pese
tas.—J134599. 

Lo que se hace público de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
80 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, sirviendo la presente de 
notificación reglamentaria. 

Madrid, 8 de mayo de 1978.—El De
legado de Hacienda (Firmado). 

(G.—3.049) 

Por la presente se notifica a los 
contribuyentes comprendidos en la re
lación que a continuación se inserta 
efectuadas en cumplimiento de lo dis
puesto en la Regla 38 de la Instruc
ción Provisional para al Cuota por Be
neficios del Impuesto Industrial y 
que no han sido hallados en los do
micilios que figuran en los documen
tos de esta Delegación, o que se han 
alegado distintas causas por personas 
que la Legislación autoriza para ha
cerse cargo de la notificación por la 
que se les hace saber: 

Primero. Que contra las bases im
positivas fijadas por la Junta de Eva
luación respectiva, pueden interponer
se los recursos de agravio comparati
vo por aplicación indebida de índice, 
o el de agravio absoluto, en el plazo 
de quince días los dos primeros ante 
e1 Jurado Tributario, y el tercero ante 
el Administrador de Tributos de la 
Provincia. 

Segundo. Que en caso de discon
formidad con las liquidaciones practi
cadas pueden interponer recurso de 
reposición; ante la Administración de 
Tributos, o reclamación Económico-
Administrativa ante el Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial, en 
los plazos de ocho y quince días, res
pectivamente. 

Tercero. Que deberán ingresar las 
cartidades liquidadas que a cada uno 
se consignan en la citada relación, en 
la Sección de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre 

los días 1 y 15 de cada mes, tendrán 
plazo hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 
al fin de mes, tendrán plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en am
bos casos fuera inhábil, el plazo finali
zará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en 

los plazos anteriores indicados, podrá 
realizarse con el recargo de prórroga, 
en la piopia Sección de Caja en los 
quince días naturales a contar del ven
cimiento de los plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio 
para el cobro de los débitos con el re
cargo del 20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cual
quier clase de recurso no suspende el 
pago de la Cuota correspondiente, no 
interrumpiendo, por tanto, el plazo re
señado; se entenderán los días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la 

publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Relación número 111 de contribuyen
tes por el concepto de IMPUESTO 
INDUSTRIAL-CUOTA BENEFICIOS. 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL.—DOMICILIO.— 
NUMERO DE ORGANIGRAMA. — EJERCICIO 
1975. — BASE IMPUTADA. —BASE LIQUIDA
BLE.. — A INGRESAR. — AÑO CONTRAIDO 

1977.—NUMERO DE REFERENCIA 
Francisco Bargueño Millán.—Conde 

Peñalver, 7.—14-61 M.—145.000 pesetas. 
115.000 pesetas. — 23.000 pesetas. — 
J142366. 

Luis F. Casares Cebada.—Gral. Oraá, 
número 68.—14-61 M.—195.000 pesetas. 
165.000 pesetas. — 13.945 pesetas. — 
J142369. 

Rufino Gonzalo Calle.—Villalar, 13. 
14-61 M.—200.000 pesetas.—170.000 pe
setas.—34.000 pesetas.—J142382. 

José Luis Mazuelos Ortiz.—Alcánta
ra, 38.—14-61 M . — 180.000 pesetas.— 
150.000 pesetas. — 13.775 pesetas. — 
J142390. 

Mariano Novo Cainzos. — Juan Bra
vo, 46.—14-61 M.—340.000 pesetas. — 
310.000 pesetas — 29.845 pesetas. — 
Jl42394. 

Dolores Plaza Guillen.—Villalar, 13. 
14-61 M.—450.000 pesetas.—420.000 pe
setas.—84.000 pesetas.—J142399. 
Relación número 112 de contribuyen

tes por el concepto de IMPUESTO 
INDUSTRIAL-CUOTA BENEFICIOS. 
Juan Manuel Cubero Cruz.—Fernan

do González, 24.—03-610 B. — 935.000 
pesetas.—905.000 pesetas. — 133.292 pe
setas.—J142414. 

Germán Gilabert Más. — Desengaño, 
número 11.—03-610 B.—2.420.000 pese
tas.—2.399.000 pesetas. — 407.932 pese- I 
tas.—J142417. 

Carmen López Muñoz.—Bravo Muri- I 
lio, 259.—03-610 B.—4.850.000 pesetas. ¡ 
4.820.000 pesetas.—946.792 pesetas. — i 
J142419. 

Alejandro Pascual Reinares.—Ayala, 
número 24.—03-610 B.—1.500.000 pese
tas.—1.470.000 pesetas. —234.620 pese-
tas.—J142423. 
Relación número 113 de contribuyen

tes por el concepto de IMPUESTO 
INDUSTRIAL-CUOTA BENEFICIOS. 
Felipe Aguado García.—García Pare

des, 18—08-60 E. —396.000 pesetas.— 
366.000 pesetas. — 13.200 pesetas. — 
J142996. 

José María Aguirre González.—Ave
nida Pío XII , 61.—08-60 E. —519.000 
pesetas.—489.000 pesetas.—73.635 pese
tas.—J143005. 

José Allué. — En el Municipio. Po
zuelo de Alarcón.—08-60 E.—1.130.000 
pesetas.—1.100.000 pesetas. — 220.000 
pesetas.—J143018. 

Agustín Alonso Bermejo.—Cl. Már
mol, 3.—08-60 E.—250.000 pesetas. — 
220.000 pesetas. — 41.708 pesetas. — 
J143022. 

Manuel Alonso de la Tone.—Vicen
te Espinel, 27—08-60 E.—594.000 pese
tas.—564.000 pesetas.—112.800 pesetas. 
J143026. 

Victoria Alonso Sanz. — Feo. Mada-
riaga, 14.—08-60 E.—952.000 pesetas.— 
922.000 pesetas. — 184.000 pesetas. — 
J143034. 

Ladislao Alvarez Alonso. — Don Pe
dro, 17.—08-60 E.—3.824.000 pesetas.— 
3.794.000 pesetas. —601.870 pesetas. — 
J143036. 

Lorenzo Alvarez de la Torre.—Mar
qués de la Valdavia, 13.—08-60 E. — 
3.366.000 pesetas.—3.336.000 pesetas.— 
667.200 pesetas.—J143040. 

Fidel Andueza Lanz. — Avda. Car
los III, 36.—08-60 E.—10.272.000 pese
tas.—10.424.000 pesetas. — 2.048.400 pe
setas.—J143044. 

Gregorio Apolinar Hontaria. — Paseo 
Chopera, 9.—08-60 E . — 1.356.000 pese
tas.—1.326.000 pesetas. — 265.200 pese
tas.— J143049. 

Carlos Area Indecasa.—Avda. Menén-
dez Pelayo, 83.—08-60 E.—990.000 pe
setas.—960.000 pesetas. — 192.000 pese
tas.—J143050. 

Esteban Arias Cobos.—Lillo. — 08-
60 E.—565.000 pesetas. — 535.000 pese
tas.—107.000 pesetas.—J143055. 

Constantino Arranz Alvarez.—Arrovo i 
Butarque, 5.—08-60 E.—396.000 pesetas. I 

366.000 pesetas. — 73.200 pesetas. — 
J143058. 

Francisco Arroyo Pérez.—Gral. Ya-
104.—08-60 E.—1.487.000 pesetas. 

1 457.000 pesetas. — 168.991 pesetas. — 
J143062. 

Aurelino Artiz.—Orense, 3.—08-60 E. 
1.750.000 pesetas.—1.720.000 pesetas. — 
344.000 pesetas.—J143064. 

Gregorio Baciero Sanz.—S. Eudaldo, 
número 11.—08-60 E.—579.000 pesetas. 
549.000 pesetas. — 68.987 pesetas. — 
J143070. 

María Paz Baena Rodríguez.—Gene
ral Sanjurjo, 4.—08-60 E.—594.000 pese
tas _564.000 pesetas.—112.800 pesetas. 
J143074. 

Angel Bautista Galán. — Cristóbal 
í Bordiú, 19.—08-60 E.—990.000 pesetas. 
S 960.000 pesetas. — 192.000 pesetas. — 
i J143083. 
í Eugenio Beceiro Aceres.—Padre Ru-

bio, 5.—08-60 E.—1.683.000 pesetas.— 
; 1.653.000 pesetas.—330.600 pesetas — 
• J143084. 

Jesús Béjar Montalvo.—Chimbo, 28. 
: 08-60 E.—í. 125.000 pesetas. — 1.095.000 
| pesetas.—185.310 pesetas.—J143087. 
\ Pedro Bermejo Alvaro.—Camino de 
'. la Laguna, 4.—08-60 E.—502.000 pese-
• tas.—472.000 pesetas. — 88.400 pesetas. 
I J143095. 
, José Blanca Serrano.—Polvoranca, 5. 
i 08-60 E.—475.000 pesetas.—445.000 pe-
I setas.—89.000 pesetas.—J143103. 
] Antonio de Blas Morales.—Cr. Tole-
! do, 26.—08-60 E.—495.000 pesetas. — 
S 465.000 pesetas. — 93.000 pesetas. — 
\ J143108. 
; Antonio Borao Pina.—General Ricar-
í dos, 23.—08-60 E.—868.000 pesetas. — 
l 838.000 pesetas. — 128.700 pesetas. — 
: J143114. 

José Luis Brañas Martínez.—Cervan
tes, 38.—08-60 E.—336.000 pesetas. — 
306.000 pesetas. — 55.200 pesetas. — 

\ J143115. 
I Angel Burgos Sacristán.—Av. Opor-
; to. 47.—08-60 E.—495.000 pesetas. — 
¡ 465.000 pesetas. — 93.000 pesetas. — 
; J143127. 
I Joaquín Cabrejas Vázquez.—Sánchez 
( Díaz, 22.—08-60 E.—360.000 pesetas. — 
! 330.000 pesetas. — 29.408 pesetas. — 
1 J143131. 

Carlos Daoiz Calderón.—Corg. J. Bo-
badilla, 43.—08-60 E.—375.000 pesetas. 
345.000 pesetas. — 61.350 pesetas. — 
J143132. 

Isidro Cano Dofiño.—Gutenberg, 6. 
08-60 E.—990.000 pesetas.—960.000 pe
setas.—192.000 pesetas.—J143140. 

Antonio Cantero Rivero.—Goiri, 33. 
8-60 E.—904.000 pesetas.—874.000 pese
tas—174.800 pesetas.—J143144. 

Pedro Cárdena García.—Gral. Fran
co, 102.—08-60 E.—594.000 pesetas. — 
564.000 pesetas. — 112.800 pesetas. — 
J143148. 

Jesús Cardoso.—Navamorillos, 4. — 
08-60 E.—743.000 pesetas.—713.000 pe
setas.—142.600 pesetas—J143149. 

José Carretero.—Silva, 23.—08-60 E. 
2.160.000 pesetas. — 2.130.000 pesetas. 
426.000 pesetas.—J143153. 

Benito Casanueva García.—Mq. Va-
dillo, 2.—08-60 E.—990.000 pesetas. — 
960.000 pesetas. — 192.000 pesetas. — 
J143160. 

Fernando Cáscales Gil.—Alfonso XI I , 
número 11.—08-60 E.—495.000 pesetas. 
465.000 pesetas. — 93.000 pesetas. — 
J143163. 

Rafael Cazorla. — Movinda, 3. — 
08-60 E.—1.130.000 pesetas. — 1.100.000 
pesetas.—220.000 pesetas.—J143169. 

Félix Cháfer Jiménez.—Avda. Doctor 
Esquerdo, 174.—08-60 E.—629.000 pese
tas.—599.000 pesetas.—71.655 pesetas.— 
J143175. 

Gregorio Chávez González. — Cabo 
Gata, 44.—08-60 E.—1.022.000 pesetas 
992.000 pesetas. — 198.400 pesetas — 
J143176. 

Manuel Clemente Calleja. — Avenida 
América, 40.—08-60 E.—791.000 pesetas. 
761.000 pesetas. — 152.200 pesetas. — 
J143179. 

Carlos de Collantes.—Serrano, 22.— 
08-60 E.—875.000 pesetas. — 845.000 pe
setas.—169.000 pesetas.—J143191. 

Luis Corredera López. — Colegiata, 
número 18.—08-60 E.—594.000 pesetas. 
564.000 pesetas. — 112.800 pesetas. — 
J143196. 

Dámaso Cortés.—Juan Montero, 11. 

08-60 E.—205.000 pesetas.—175.000 pe
setas.—35.000 pesetas.—J143197. 

J. Luis Cristóbal Hidalgo.—Modesto 
Lafuente, 5.—08-60 E.—792.000 pesetas. 
762.000 pesetas. — 152.400 pesetas. -

i J143203. ... 
Francisco Cuadrado Campos.—Mej 

co, 15.—08-60 E.—1.460.000 pesetas. " 
1.430.000 pesetas. — 286.000 pesetas.-
J143204. 

•F. Cuadrado Martín de los Santos.-^ 
Paseo Santa María de la Cabeza, 94.— 
8-60 E.—3.930.000 pesetas. — 3.900.0W 
pesetas.—780.000 pesetas.—J14325. 

Francisco Cubo María.—General Ri
cardos, 113.—8-60 E.—2.673.000 pesetas. 
2.643.000 pesetas. — 528.600 pesetas.— 
J143208. 

Salomón Dahan BergeL—Avda. Doc
tor Esquerdo, 39.—08-60 E.—3.157.UJJJJ 
pesetas.—3.127.000 pesetas. — 607.1"1 

pesetas.—J143214. 
Abraham de Dieeo ¿Moreno— Fran-

cisco Bustillos, 7.—08-60 E. — 495.U"f 
pesetas. —465.000 pesetas. — 93.000 pe
setas.—93.000 pesetas.—J143221. 

Faustino Diez Martínez.—Esperanza 
Macarena,. 24.—08-60 E.—990.000 pese
tas.—960.000 pesetas.—192.000 pesetas. 
J143223. 

Faustino Diez Martínez.—Esperanza 
Macarena, 24.—08-60 E.—594.000 pese
tas.—564.000 pesetas.—112.800 pesetas-
J143224. 

Francisco Doyu Fernández. — F-0 
Baja, 7.—08-60 E.—267.000 pesetas. -
237.000 pesetas. — 47.400 pesetas. 
J143234. 
Relación número 114 de contribuven-

tes por el concepto de iMPUEiv* 
INDUSTRIAL-CUOTA BENEFICIO^-
Mariuel Barrero Useros. — B. P l l a r ' 

número 13.—08-812.—570.000 pesetas.— 
540.000 pesetas. — 86.700 pesetas. -
J143240. 

Angel Buil Barceló.—Cdad. Angeles-
número 93.—08-812.—120.000 pesetas--" 
90.000 pesetas. — 10.500 pesetas. T" 
J143241. 

Manuel Caballero Olivares. — Mesón 
de Paredes, 36.—08-812.—120.000 pese
tas.—90.000 pesetas.—16 840 pesetas — 
J143242. 

Dionisio Conde Gómez.—Ejército, i 9 -
08-812.—380.000 pesetas.—350.000 pese
tas.—65.000 pesetas.—J143244. 

David Fernández Izquierdo.—Fernán 
Ge .zález, 57.—08-812.—120.000 pesetas-
J14°3 0?°47 P e S e t a S" ~~ 1 0 , 5 0 0 p e s e t a S ' " 

David Fernández Mena — Valdecani-
llas, 90.—08-812. — 120.000 pesetas.— 
90 000 pesetas. — 10.500 pesetas, — 
J143248. 

Manuel Ferreiro Pereira.—Gaño R°" 
to, Absor., 964.—08-812—120.000 pese-
^•—90.000 pesetas.—18.000 pesetas.-

José Antonio García.—Clara del Re v ' 
numero 23.—08-812.—120.000 pesetas.— 
90.000 pesetas. — 16.090 pesetas. — 
J143253. 

Agwstüi Laslo Molnar.—Maseda, 2.— 
08-812.—120.000 pesetas —90.000 pese-
tas.—18.000 pesetas.—J143258. n 

no n V Í e n L ° P e z Lujan.—Polvoranca, W-
08-812.—350.000 pesetas. — 320.000 pese-
tas.—46.300 pesetas.—J143262. 

José A. Mateos Bonilla.—Fernández 
de los Ríos, 59.—08-712.—120.000 pese
tas.—90.000 pesetas.—13.000 pesetas-— 
J143265. 

José Pardo Gimeno.—Cañada, 54. — 
08-812.—120.000 pesetas. — 90.000 pese
tas.—10.500 pesetas.—J143268. 

José Ramírez Herranz—Paseo P ° n ' 
tones. 18.—08-812.—356.000 pesetas. — 
326.000 pesetas — 12 400 pesetas. " 
J143272. 

Juana de Remedios Vargas —S. Blas. 
08-812.—190.000 pesetas.—160.000 pese
tas.—32.000 pesetas.—J143273. 

Baldomero Rihuete Heras. — Veinti
cuatro, 35.—08-812.— 120.000 pesetas--
90.000 pesetas. — 13.000 pesetas. — 
J143274. V 

Rafael Verdura Gómez.— Cuevas, 5-
08-812.—120.000 pesetas. — 90.000 pese
tas.—13.000 pesetas.—J143276. 
Relación número 115 de contribuyen

tes por el concepto de IMPUESTA 
INDUSTRIAL-CUOTA BENEFICIOS-
Alfonso Fuertes. — Narváez, 76. — 

11-720 J.—78.800 pesetas.—48.800 pese
tas.—5.176 pesetas.—Jl 43278. 



4 

B- o. p. 

nr , C e c i I i o Ayuso Moraga.—Me. Pacífico, 
S8?r,nro 7 3 —H-720 J.—118.200 péselas. 
j l 43 2

u

9 5Pesetas. — 13.058 pesetas. — 

Jgnacio Díaz Alvarez. — Miguel Ser-
38?n^"—11~720 J.—118.200 pesetas. — 
J l 4 3 3 2 0 P e S C t a S ' "~ 1 6 8 1 2 p e s e t a S > ~~ 
. G r egorio Fernández González.—Mar-
48 » n r ? l e r - 2.—11-720 J.—78.800 pesetas. 
7°0pesetas.-5.176 pesetas.—J143330. 

S a n , F e r n á n d e z Sánchez. — Paseo 
72? ta M a r í a d e I a Cabeza, 115.-11-
K , . , 118.200 pesetas.—88.200 pesetas. 

pesetas.—J143333. 
U 7 0

A

N

N A N O Fresno Cardenal.—Ibiza, 42. 
tai o J — - 7 8 - 8 0 0 pesetas.^18.800 pese-

F 7 8 - 9 3 2 Pesetas.—J143335. 
n ú W l p e G a l I e g o Río. — Paseo DeMcias, 
48 Rr£ r o 39-—11-720 J.—78.800 pesetas. 

•SUO pesetas.—5.176 pesetas.—J143337. 
la r u Gay° Lizana.—Santa María de 
í a s ^ * p i , 77.—11-720 J. —78.800 pese-
J l43353 p e s e t a s - ~ 5 - 1 7 6 pesetas. — 
, Cecilia González García.—Atocha, 95. 
rJ¿U, J—98.500 pesetas.—68.500 pese-

—11.414 pesetas.—J143361. 
n ú n . a n a González Martina. — Pacífico, 
206/rl? 9 3 - - H - 7 2 0 J.—236.400 pesetas. 

°*U0 pesetas.—27.094.—J143362. 
rancisco Lobato Justel.—Juan Vera, 

88?nnr° 2—H-720 J . - l 18.000 p< 
J 1 ^ 3 7 9 P e S e t a S - ~ 
MManuel Lorden Rodríguez. — Santa 
157 f£n e I a Cabeza, 106.—11-720 J.— 
2 3 7 3 4 p e s e t a s - — 127.600 pesetas. -
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pesetas. 
13.056 pesetas. — 

luí P* e,S e t a s-—J143385. 
núm! M a n s ü l a Vázquez. — O'Donnell, 
147 S ° 42-—11-720 J.—177.300 pesetas. 
Jl4 3 3

u

8

u

8 Pesetas. — 24.876 pesetas. — 

G o n ? S 0 n s o Martín García. — Fernán 
tas- l fe ' 177.—11-720 J.—157.600 pese-
Jl43394 0 0 P e s e tas.—20.936 pesetas.— 

Huel?meno
 de Martín Rodríguez. — 

t a s j f ^ 56—11-720 J . — 157.600 pese-
J , 43399 0 0 Pesetas. — 20.936 pesetas, 

p. >" 
H-7?r°Í 1 0 Moreno Vega.—Golondrina. 
tas J i c ^ 1 1 8 - 2 ° 0 pesetas.—88.200 pese-

Ánti • 5 4 Pesetas.—Jl43410. 
U-72n nr° Murillo Díaz.—Esgrima, 12. 
setas , T 1 7 5 - 8 0 0 pesetas.—245.800 pe-

A l e ^ ; 5 7 6 pesetas.—J143411. 
11-7^° Nebreda Olonso.—Atocha, 99. 
í a s^c ,r~ 7 8-800 pesetas.—48.800 pese-

¿ ü k xí Pesetas.—J143412. 
n úr rw ' R i c o Rico.—Antón Martín, 
68 50n 47-—11-720 J.—98.500 pesetas. 
Jl434

u

27Pesetas. — 12.872 pesetas. — 
Salvatierra Tizón.—Torreci-

]^%ñ' 3—H-720 J.—137.900 pesetas. 
J143437 P e s e t a s - — 1 6 9 9 6 Pesetas. — 
Re] 

t ¿ C l ó n número 116 de contribuyen-
l V n ? , o ^ e l concepto de IMPUESTO 
;

 > U - S T R I A L - C U O T A BENEFICIOS. 
Hujfti! A c ebo Benítez.—Vallces Vi l la , 
t as-ÜÍL 1 5 —H-720 M . — 130.200 pese-
J1434?3 ° Pesetas. — 17.754 pesetas. 

m o s m ^ a d e Alonso Criado—Los Ala-
81 6Ón̂  —H-720 M.—111.600 pesetas.— 
J Ú 3 4 - 6

? e s e t a s - — H-736 pesetas. — 
P • 

i i ú m n q u e Andújar Baidez.—Vicálvaro, 
8 l6nn r ° 3—H-720 M.—111.600 pesetas. 
J l 3 4 4 6 2

P e s e t a s - ~~ 1 1 / 7 3 6 P e s e t a s - ~ 
D í a ^ e 1 Aragón Calvo. —Tte. Muñoz 
63 orín 2 1-—H-720 M.—93.000 pesetas.— 

" T 0 Pesetas.—8.016 pesetas.—J143463. 
Ha ií1 Avila Santiago. — Vallecas-Vi 
81 "¿nn 1 _ 7 2 0 M.—111.600 pesetas.— 
J l 4 3 4 6 9 P e S e t a s - ~~ 1 1 - 7 3 6 P e s e t a s - ~ 

E 
C a - w a r n a c i ó n Berrueco Bueno.—Doña 
Pe¡p? t a' 58.—m.600 pesetas. —81.600 

^ a s—15.492 pesetas.—J143474. 
P a i n t I l m i l l a r i o Buenbarón Palomo. — 
P e , ; m e " a s Baja, 45.—11-720 M.—93.000 
tas T V T " 6 3 0 0 0 pesetas. —8.016 pese-

B 4 3 4 7 6 -
g^enjaniín Carazo Ortega.—Rodríguez 
S e t a / C S ° ' 29.—11-720 M.—111.600 pe-
J l 43483 6 0 0 Pesetas.—11.736 pesetas. 
r o

J o a q u í n clemente López.—J. Mole-
8 Ú n n n * 7 2 0 M.—111.600 pesetas.— 
J l 4 3 4 8 8 P C S e t a s - — 1 1 7 3 6 Pesetas. — 

José Fo'.goso Villarrubia.—Cm. Vina- , 
teros, 161.—11-720 M.—111.600 pesetas. 
81.600 pesetas. — 11.736 pesetas. — 
J143499. 

Lidia Fresno R. Pérez.—Doña Car
lota, 8.—11-720 M.—93.000 pesetas. — 
63.000 pesetas.—8.016 pesetas.—J143500. 

Agapito García Alonso.—Pg. A, B . ! 
Moratalaz, 60.—11-720 M.—74.000 pese- j 
tas. — 44.400 pesetas.—4.296 pesetas.— j 
J143504. 

Celestino García Fernández. — Plaza 
Sierra Magina, 21.—11-720 M.—111.600 i 
pesetas.—81.600 pesetas. — 11.736 pese- j 
tas.—J143506. 

Antonio García Martín.—Pto. Cardo-
so, 14.—11-720 M.—111.600 pesetas. — 
81.600 pesetas. — 11.736 pesetas. — 
J143509. 

Mariano García Martín.—Nuestra Se
ñora de las Mercedes, 4.—11-720 M . — 
93.000 pesetas.—63.000 pesetas. — 8.016 
pesetas.—J143510. 

Manuel García Moreno.—Doña Car
lota, 51.—11-720 M.—74.400 pesetas. — 
44.400 pesetas.—6.596 pesetas.—J143511. 

Angel García Somolinos.—Doña Car
lota.—11-720 M . — 186.000 pesetas. — 
156.000 pesetas. — 28.914 pesetas. — 
J143513. 

María J . Gavirja Casillas.—Pto. Car
d ó s e 10.—11-720 M.—111.600 pesetas.— 
81.600 pesetas. — 11.736 pesetas. — 
J143515. 

Petronilo Gómez Palomo. — Arrovo 
Olivar, 164.—11-720 M.—93.000 pesetas. 
63.000 pesetas.—8.016 pesetas.—Jl43518. 

José L. González González. — Cala
horra, 56.—11-720 M.—148.000 pesetas. 
118.800 pesetas. — 19.176 pesetas. — 
J143523. 

Antonia Guijarro Cortija. — Gavia 
Seca, 4.—11-700 M.—111.600 pesetas. — 
81.600 pesetas. — 11.736 pesetas — 
J143526. 

Flora Iniesta Muñoz.—Vallec. Vi l la , 
número 47.—11-720 M . — 111.600 pese
tas.— 81.600 pesetas.—15.492 pesetas.— 
J143532. 

Alberto Jimeno Herranz.—Venta Hi 
guera.—11-720 M.—111.600 pesetas. — 
81.600 pesetas. — 13.536 pesetas. — 
J143535. 

Rafael Liarte 
roto, 3.—11-720 
81.600 pesetas. 
J143536. 

Joaquina Limón Oíaz.—Plaza Mon-
dariz, 13.—11-700 M.—111.600 pesetas. 
81.600 pesetas. — 11.736 pesetas — 
J143537. 

Leandro López Leoz. — Veinticinco, 
número 10.—11-700 M . — 148.800 pese
tas.—118.800 pesetas. — 20.976 pesetas. 
J143540. 

M . Dolores López Martínez.—B. Mo
ratalaz, 153.—11-720 M.—111.600 pese
tas.—81.600 pesetas.—11.736 pesetas.— 
J143541. 

Enrique López Rodríguez.—B. Palo
meras, 10.—11-720 M.—93.000 pesetas. 
63.000 pesetas. — 11.772 pesetas. — 
J143543. 

Ruperto Magro Llera. — S. Ciríaco, 
número 14.—11-720 M.—111.600 pesetas. 
81.600 pesetas. — 11.736 pesetas. — 
J143546. 

Andrés Manzano Lara.—Gavia Seca, 
número 4.—11-720 M.—93.000 pesetas. 
63.000 pesetas.—8.016 pesetas.—J143547. 

Balbino Martín Moreno. — Zona In
dustrial Vicálvaro.—11-720 M.—111.600 
pesetas.—81.600 pesetas.—111.736 pese
tas.— J143552. 

María Martínez Alamo.—Doña Car
lota, 11.—11-720 M.—93.000 pesetas.— 
63.000 pesetas.—8.016 pesetas.—J143555. 

José Martínez Marcos.—Monte Iguel-
do, 92.—11-720 M.—111.600 psetas. — 
81.600 pesetas. — 11.736 pesetas. — 
J143557. 

Pablo Martínez Martínez.—Peña Am-
bote, 15.—11-720 M.—93.000 pesetas.— 
63.000 pesetas.—8.016 pesetas.—J143558. 

Manuel Martínez Reguero.—Pb. Di
rigido Orcasitas.—11-720 M . — 111.600 
pesetas.—81.600 pesetas.— 11.736 pese
tas.— J143559. 

Eulalio Molpeceres Serantes.—Carlos 
Aurioles, 17.—11-720 M.—111.600 pese
tas.—81.600 pesetas.—11.736 pesetas.— 
J143563. 

Miguel Moran Puente.—Don Pedro, 
número 9.—11-720 M.—186.000 pesetas. 
156.000 pesetas. — 26.616 pesetas. — 
J143567. 

Maroto.—Manuel Ma-
M.—11-1.600 pesetas.— 
— 11.736 pesetas. — 

Feliciano Moreno Anades.—Pto. Mor-
guera, 14.—11-720 M.—111.600 pesetas. 
81.600 pesetas. — 11.736 pesetas. — 
J143568. 

Zacarías Moreno Daniel.—Calahorra, 
número 4.—11-720 M.—186.000 pesetas. 
156.000 pesetas. — 26.616 pesetas. — 
J443569. 

Andrés Pardo Velázquez.—Imagen, 6. 
11-720 M.—148.800 pesetas.—118.800 pe
setas.—21.474 pesetas.—J143580. 

Florencio Pascual Alvarez.—Avda. S. 
Diego, 115.—11-720 M . — 260.400 pese
tas.—230.400 pesetas.—30.252 pesetas — 
J143581. 

Félix Pérez García.—Vicente Alcolea, 
número 1.—11-720 M.—111.600 pesetas. 
81.600 pesetas.—7.152 pesetas.—J143585. 

Luis Quiroga Armesto.—Doña Carlo
ta, 52.—11-720 M.—93.000 pesetas. — 
63.000 pesetas. — 10.314 pesetas. — 
J143593. 

Pablo Río García. — Plaza Martínez 
de la Riva, 110.—11-720 M.—111.600 pe 
setas.—81.600 pesetas.—11.736 pesetas. 
J143597. 

F'orencio Rodríguez Rodríguez.—Po
lígono B. Moratalaz, 172.—11-720 M . — 
148.800 pesetas. — 118.800 pesetas. — 
19.176 pesetas.—J143601. 

Antonio Ronda Pico.—Villacampa, 8. 
11-720 M.—111.600 pesetas.—81.600 pe
setas.—14.034 pesetas.—J143604. 

Francisco Ruiz Pérez.—Manuel Maro
to, 15.—11-720 M.—111.600 pesetas. — 
81.600 pesetas. — 13.536 pesetas. — 
J143605. 

José Sánchez Blázquez.—Doña Carlo
ta, 31.—11-720 M.—111.600 pesetas. — 
81.600 pesetas. — 14.034 pesetas. — 
J143607. 

José Luis Santos Trapero. — Plaza 
Cooperativa.—11-720 M.—130.200 pese
tas.—100.200 pesetas.—19.212 pesetas. 
J143616. 

Julián Valle Prado.—Vallecas, Absor
ción, 46.—11-720 M.—111.600 pesetas.— 
81.600 pesetas. — 11.736 pesetas. 
J143629. 

Lo que se hace público de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 80 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, sirviendo la presente de 
notificación reglamentaria. 

Madrid, 8 de mayo de 1978.—El De
legado de Hacienda (Firmado). 

(G.—3.050) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la rela
ción que a continuación se inserta y 
qup no han sido hallados en los domi
cilios que figuran en los documentos de 
esta Delegación o que se han alegado 
distintas causas para no recibirlas 
por personas que la legislación autori
za para hacerse cargo de la notifica
ción, por lo que se les hace saber. 

Primero. Que deberán ingresar las 
cantidades que a cada uno se consig 
nan en la citada relación, en lá Sección 
de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre 

los días 1 y 15 del mes en curso, ten
drán plazo hasta el día 10 del mes si
guiente. 

b) Liquidaciones publicadas entre 
los días 16 al fin de mes, tendrán plazo 
hasta el día 25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en am
bos casos, fuera inhábil, el plazo fina
lizará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en 

!.os plazos anteriormente indicados, 
podrá realizarse con recargo de pró
rroga del 5 por 100 en la propia Sec
ción de Caja, en los siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de in
greso en período voluntario termine 
el día 10, del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de in
greso en período voluntario termine el 
día 25, del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso con el 
recargo del 5 por 100 fuere en uno u 
otro caso inhábil, el plazo de prórroga 
finalizará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento para el co
bro de los débitos con el recargo del 
20 por 100. 

Segundo. Que en las reclamaciones 
que pueden ser interpuestas, los pla
zos y las autoridades a las que deben 
dirigirse, son las siguientes: 

a) Inclusión indebida, hasta el día 
anterior del primero o único venci
miento, anee el señor administrador 
de tributos. 

b) Baja por cese en el ejercicio de 
la actividac, quince días hábiles, al 
siguiente al de surtir efectos de la 
baja de Licencia Fiscal, ante el señor 
administrador de tributos. 

d) Agravio absoluto de ámbito na
cional, treinta días hábiles siguientes 
al de esta notificación, ante el señor 
director general de Impuestos. 

e) Aplicación indebida de las re
glas de distribución, quince días há
biles siguientes al de esta notificación, 
ante el ilustrísimo señor presidente 
del Jurado Territorial Tributario, y 
ante el del Jurado Central Tributario, 
si es de ámbito nacional. 

Tercero. La interposición de cual
quiera de los recursos no origina la 
suspensión del pago de las cuotas co
rrespondientes, y 

Cuarto. Que todos los plazos rese
ñados, se entenderán días hábiles con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente notifica
ción en este B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 
Relación número 490 de contribuyen

tes por el concepto de TRAFICO DE 
EMPRESAS-PLAZO UNICO. 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL.—DOMICILIO.— 
EJERCICIO 1976.—A INGRESAR.—AÑO CON
TRAIDO 1978.—NUMERO DE REFERENCIA 

M . Jesús Níguez Galán.—Once, 3.— 
5.670 pesetas.—W70205. 

Amelia B. Abreu Gómez.—Jacinto 
Verdagaer, 8. — 13.825 pesetas. — 
^70213. 

Mercedes Abad Domínguez. — Luis 
Cabrera, 46.—5.670 pesetas.—W70221. 

Fermín Aguado Manso.—Valleher-
moso, 62.—11.850 pesetas.—W70223. 

Alicia de Agueda Piñeiro.—Raimun
do- Fernández Villaverde, 17.—7.560 
pesetas.—W70230. 

Dolores Aguilera Adamuz. — Luis 
Ruiz, 21.—7.560 pesetas.—W70236. 

Manuela Alcalá Urbana. — Francos 
Rodríguez, 62. — 3.448 pesetas. — 
W70255. 

Ascensión Alcántara Cruz.—General 
Moscardó, 30. — 19.750 pesetas. — 
W70257. 

Luisa Alfonso Saula.—Santa Ana, 8. 
3.44S pesetas.—W70271. 

Pilar Alonso Herrera.—Carretera Vi
cálvaro, 55.—7.560.—W70290. 

Marcos Alonso Monroy.—Travesía 
San Mateo, 6.—9.875.—W70295. 

María Luz Alonso Montarña.—CL. C. 
1.—7.560 pesetas.—W70296. 

Gloria Alvarez Collazos.—Elipa, 13. 
5.670.—W70311. 

Jaime Alparez Mariz.—Eugenio Ca-
xes, 1.—9.875 pesetas.—W70323. 

Angeles Alvarez Pérez.—Fernández 
de los Ríos, 77. — 7.560 pesetas. — 
W70329. 

Eutimia del Ama Roio.—Buen Suce
so, 24.-9.875 pesetas.—W70341. 

Alejandro Ameijeiras Ares W.—Bra
vo Murillo, 198. — 5.670 Desetas — 
W70342. 

Luisa Amo Mamblona.—Carmen To
rres. 5.—5.670 pesetas.—W70345 

Rosa Amor Riesco.—Marcos Órueta 
numero 1.—7.560 pesetas.—W70349. 

Carmen de Andrés Alvarez.—Doctor 
Fleming, 44.-9.875 pesetas. — W70353. 

Mana Andrés Samaniego. — Santa 
Hortensia, 27.-9.875 pesetas.—W70356 

Angel Anurve Rodríguez.—Carrera 
de San Jerónimo. 10.—7.560 pesetas — 
W70371. 

Aránzazu Apaolaza Ovarbide.—Ló
pez de Hoyos, 74. — 7.560 pesetas.— 
W70372. 

Carmen Apaola Parrila. — Esteban 
Collnat, 52.-3.448 pesetas.—W70373. 

María Arias Casero.—Oviedo, 8 — 
9.875 pesetas.—W70394. 

Carmen Arjonilla Antequera. — Ar
cángel San Rafael, 1.—11.850 pesetas 
W70399. 

María Arnanz Barahona. — Pascual 
Rodríguez, 1.—3.448 pesetas.—W70404. 
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Ana M . Arnau Beriain. — Andrés 
Cuervo, 2.—5.670 pesetas.—W70405. 

Miguel Arteaga Valencia.—Pedro Ya-
güe, 4.—5.670 pesetas.—W70428. 

Adelina Artero Artero.—Princesa, 24. 
3.448 pesetas.—W70429. 

Concepción Astudillo Duque.—Alta-
mirano, 4.—5.670 pesetas.—W70435. 

Isabel Ayala Rodríguez.—Baleares, 
número 41.—9.875 pesetas—W70443. 

Francisco Ballesteros Montero.—Ga-
lileo, 86.—11.850 pesetas.—W70464. 

Salvador Barragán Cristóbal.—Doc
tor Fleming, 26. — 13.825 pesetas. — 
W70484. 

Francisco Barranco Serrano.—Peña 
Miel, 3.—5.670 pesetas.—W70484. 

M Dolores Barreda Montoro.—San
ta Susana, 4.—7.560 pesetas.—W70487. 

Julia Barreiro Villalba.—General Ri
cardos, 137.—13.825 pesetas.—W70489. 

Guillermina Barriguete Naranjo.— 
Illescas, 45.—5.670 pesetas.—W70494. 

M . Teresa Barripedro Pérez.—Bolta-
ña, 12.—5.670 pesetas.—W70947. 

Manuel Basterrechea Fernández. — 
C. Vista Hermosa, 50.—7.560 pesetas. 
W70510. 

Elisabeth Beckery de Nussbaum.— 
Plaza del Perú, 1.—13.825 pesetas.— 
W70514. 

Adolfo Belleo Minbrera.—Corazón 
María, 9.—7.560 pesetas.—W70523. 

Antonia Bellver Cervera.—Ingenieros, 
número 5.—5.670 pesetas.—W70525. 

Petra Bendicho Sanz.—Antonio Ló
pez, 164.—7.560 pesetas.—W70528. 

M . Luisa Benito Expósito.—Avenida< 
Nuestra Señora Valverde, 77.—7.560 pe
setas.—W70536. 

Inocencio Benito Jiménez.—Seseña, 
número 15.—7.560 pesetas.—W70539. 

Concepción Bisellach Gómez.—Aveni
da Manzanares, 200.—7.560 pesetas.— 
W70580. 

M. del Carmen Blasco Galán.—Jouse 
Lillo, 10.—5.670 pesetas.—W70604 

Nelida del Brío Robles.—Pina 1.— 
5.670 pesetas.—W70630. 

Esperanza de Briones Ballesteros.— 
Marqués de Cubas, 23.—11.850 pesetas 
W70631. 

Pilar Buitrago Moraleda.—Peña Ata
laya, 85.—11.850 pesetas.—W70639. 

Mercedes Butragueño Fernández.— 
Mirasierra, 17.—5.670 pesetas.—W70642. 

Ofelia Cabrera Cornejo.—Fernando el 
Santo, 25.-9.875 pesetas.—W70672 

Dolores Cabronero Pinillos.— Parque 
Eugenia Montijo, 48.—7.560 pesetas.— 
W70680. 

M. Soledad Calabozo Cuesta.—Las 
Flores, 11.—7.560 pesetas.—W70685 

Fernando Calderón Leal.—BL. Bor-
jas Blancas, 1.—5.670 pesetas.—W70687. 

Pilar Callejas Díaz.—Peñarroya 24.— 
5.670 pesetas.—W70691. 

María Calles del Val.—Santa Satur
nina, 3.—5.670 pesetas.—K70692. 

M. Carmen del Campo López.—Río 
Tormes, 16.—5.670 pesetas.—W70722. 

Rosa Carracedo Rionegro.—Plaza Ri-
badeo, 4.-3.448 pesetas.—W70766. 

M. del Pilar Carrasco Guerrero.—Cob 
Alto, 2.—5.670 pesetas.—W70772. 

Martín Caselles Hernández.—Anéeles 
Bloque. 118.—11.850 pesetas.—W70805. 

Eladio Casillas Santos.—Pedro Teixei-
ra, 10.—5.670 pesetas.—W70807. 

Manuel Castellano Centeno.—Avenida 
Moratalaz, 146. — 5.670 pesetas. — 
VV70816. 

Carmen del Castillo González.—Ge
neral Mola, 266. — 5.670 pesetas — 
W70824. 

Rosario Gastón Serrano. — Virgen 
Roca, 2.—7.560 pesetas.—W70829. 

Germán Castro Ares.—Castilla, 25.— 
5.670 pesetas —W70834. 

Germán Castro Ares.—Tenerife, 47. 
5.670 pesetas.—W70834 

Matilde Castro Vergara.—Jaráiz de 
la Vera. 12.—5.670 pesetas.—W70842. 

M . Carmen Castroviejo Puente.— 
San Nicolás. 4. — 11.850 pesetas. — 
W70843. 

Feliciana Celada Fernández—Caste
lló, 110.—7.560 pesetas.—W70854. 

Jerónimo Cerezo Ramírez.—Manuel 
Pérez, 110.—3.448 pesetas.—W70861. 

Asunción Chamorro 'Sánchez.—San
ta Susana. 41.—3.448 pesetas.—W70866. 

Purificación Chinchilla Jaren.—Ve
lázquez, 89.—27.890 pesetas.—W70877. 

Angela Cibrián Pérez.—Orcasitas, 9. 
7.560 pesetas.—W70879. 

Julio Clavero Miguélez.—Vinateros, 
número 93.-9.875 pesetas.—W70886. 

Antonio Cobos Llorens.—Entrearro-
yos, 9.—7.560 pesetas.—W70893. 

M . Aurora Codiel Agudo.—San Mar
celo, 7.—7.560 pesetas.—W70895. 

Luis Juan Conejo Balado.—Plaza Ce
bada, 7.—7.560 pesetas.—W70911. 

Pilar Cornejo Vinagre.—Galiana, 26. 
5.670 pesetas.—W70924. 

Eulalia Cortés Rubio.—General Ro
mero Basart, 39. — 3.448 pesetas. — 
W70942. 

M . Luisa Costa Fernández.—Molino 
Viento, 7.-3.448 pesetas.—W70944. 

Perpetuo Crespo Ayuso.—Plaza Ren
dición Breda, 6. — 7.560 pesetas. — 
W70954. 

Porfiria de la Cruz Nuero.—Felisa 
Alonso, 40.—7.560 pesetas.—W70967. 

Trinidad Cuertero de Landáburu.— 
Infanta Mercedes, 89.—9.875 pesetas. 
W70971. 

M. del Pilar Damián Sáez.—Lanuza, 
número 4.—5.670 pesetas.—W70971. 

M. Abel Díaz Bajo Mendiguchia.— 
Encomienda Palacios, 630. — 3.448.— 
W71013. 

Josefa Díaz Buen día.—Gabriel Lobo, 
número.—5.670 pesetas.—W71016. 

Gregorio Díaz Guerra Escobar.—Ca
rrero J. Ramón, 7.—5.670 pesetas.— 
W71031. 

Encarnación Díaz Lanza.—Hortale-
za, 20.—9.875 pesetas.—W71033. 

Benita Díaz López.—Carabias, 10.— 
5.670 pesetas.—W71035. 

Pilar Díaz Martínez.—Avenida Do
nostiarra, 4.-9.875 pesetas.—W71039. 

Cándida Díaz Pozuelo.—Loyola, 36. 
5.670 pesetas.—W71048. 

Dolores Díaz Prieto García.—Virgen 
Lourdes, 40.—9.875 pesetas.—W71049. 

M. So Díaz Regañón García de la 
Rosa.—Juan Urbieta, 16.—7.560 pese
tas.—W71050. 

M . Pilar Diez Celada.—Manuel Ma
roto, 19.—5.670 pesetas.—W71063. 

Teresa Diez Vegas.—Acuerdo, 17.— 
3.448 pesetas.—W71068. 

M . Lucía Domínguez Aituna.—Gali-
leo, 4.—11.850 pesetas.—W71076. 

Carmen Domínguez.—Ponzano, 10. 
7.560 pesetas.—W71078. 

Isabel Donoso Guerra.—Avenida Mo
ratalaz, 74.-3.448 pesetas.—W71083. 

Teresa Dorado Jiménez.—Silvia, 12. 
5.670 pesetas.—W71087. 

Teresa Duran Corchado.—Jaime III, 
número 4.—5.670 pesetas.—W71089. 

Celia Udro Jiménez.—Ustacuri, 3. 
7.560 pesetas.—W71096. 

M. del Carmen Elvira Ramos.—Gen
ciana, 18.—5.670 pesetas.—W71106. 

M. del Pilar Escanero Castillo.—José 
Cadalso, 15.—5.670 pesetas.—W71112. 

Salomé Escanilla Herrero.—Maque-
da, 108.—11.850 pesetas.—W71113. 

José Espín González.—Embajado
res. 2.—7.560 pesetas.—71128. 

Elena Espina Grutos.—Avda. José 
Antonio, 82.-9.875 pesetas.—W71130. 

Ambrosia Espinosa Delgado.—Picos 
Europa, 5.—5.670 pesetas.—W71131. 

Tomás del Estal Estal.—Camino Vie
jo Vicálvaro, 194. — 9.875 pesetas — 
W71141. 

Josefa Feliú Reverte.—Montera, 12. 
13.825 pesetas.—W71168. 

Rosario Fernández Barroso.—Santa 
Tecla, 20.—5.670 pesetas—W71179. 

Trinidad Fernández Moiaño.—Alber
to Alcocer, 47. — 9.875 pesetas. — 
W71181. 

Juana Fernández Echevarría.—Ave
nida Betanzos, 9. — 5.670 pesetas.— 
W71196. 

Domingo Fernández Expósito.—Ave
nida Presidente Carmona, 8.—11.850 
pesetas.—W71198. 

Hieroteo Fernández Hernando.—Pa
seo Virgen del Puerto, 45.—5.670 pe
setas.—W71208. 

Antonia Fernández Hita.—Castelló, 
número 26.—13.825 pesetas.—W71210. 

Gregona Fernández León —Paseo 
Santa María de la Cabeza, 5.—7.560 
peseras _\\H1213. 

Blas F Fernández Martínez.—Pre
ciados. 40.—23.820 Pesetas.—W71223. 

Luisa Fernández Ribeiro.—San Lam
berto, 8.—5.670 pesetas.—W71251. 

An*on;a Pértiánder* ^ '"irrubia.— 
Nuevo 0—5 670 pesetas.—W71266. 

Francisca Ferret Bonet.—Badalona, 
número 24.—7.560 pesetas.—W71277. 

Adela Fleitas Gutiérrez.—Diego Man
chado, 48.-3.448 pesetas.—W71280. 

Marcelina Flores Giraldo. — Plaza 
Duque Modena, 6. — 7.560 pesetas.— 
W71284. 

Josefina Flores Téllez. — Clara del 
Rey, 24.—11.850 pesetas.—W71286. 

Inmaculada C. Frutos Ventura.—Co
mandante Fortea, 1.—5.670 pesetas.— 
W71306. 

Isabel Fuertes Herías.—Islas Mar
quesas, 8—5.670 pesetas.—W71314. 

Carlos Gallardo Jiménez.—Valdivie
so, 7.—7.560 pesetas.—W71332. 

Juan Gallego Casilda Clap.—Nicara
gua, 20.—7.560.—W71337. 

Francisco Gálvez Manzano.—M. Fer
nández Almagro, 18.—5.670 pesetas.— 
W71345. 

Angel García Alisen.—Once, 10.— 
9.875 pesetas.—W71358. 

Rosario García Alvarez.—Orense, 33. 
11.850 pesetas.—W71360. 

Estrella García Bernabéu.—Joaquín 
J. Alare, 4.—3.448.—W71367. 

Antonio García Gutiérrez. — Roger 
Lauria, 2.—7.560.—W71418. 

Juana García Hernán.—Capitán Blan
co Argibay, 4.-9.875 pesetas.—\V71420. 

Francisco García Lara.—Avenida Me-
néndez Pelayo, 27.—9.875 pesetas. — 
W71426. 

Hilaria T. García López.—Virgen del 
Coro, 11.—7.560 pesetas.—W71434. 

Luisa García Pascual.—Avenida Po
blados, 5—5.670 pesetas.—W71474. 

Dolores García Pérez.—Salas Barba-
dill, 51.—7.560 pesetas.—W71480. 

Isidoro García Rivera.—Villajoyosa, 
número 95.—7.560 pesetas.—W71483. 

Felipa García Rodríguez. — Ménez 
Seco, 1.—3.448 pesetas.—W71487. 

Julia García San Miguel.—Escalona, 
número 5.—5.670 pesetas.—W71493. 

Manuela García Sancho.—Avenida 
Albufera, 279.-3.448 pesetas.—W71502. 

Carmen Garrido Delfa. — Sandalio 
López, 15.—5.670 pesetas.—W71525. 

Rafael Gaspar Rico.—Dolores Sope
ña, 2.—5.670 pesetas.—W71525. 

Francisca Gav Bejar.—Jerónima Lló
rente, 48.-9.875 pesetas.—W71537. 

Georges Sa.—Eduardo Dato, 15.— 
31.960 pesetas.—W71538. 

Nelly Gil de Muro Ruiz.—Plaza Ar-
teijo, 7.—5.670 pesetas.—W17544. 

Fidela Gil Risco.—Avenida Palome
ras, 202.—3.448 pesetas.—W71553. 

Aurelia Gómez Bellón. — Avenida 
Manzanares, 146.¿—7.560 pesetas. — 
W71568. 

Ana Gómez González. — Grandeza 
Española, 30.—7.560 pesetas.—W71586. 

Fidela Gómez González.—Martínez 
Riva, 56.—5.670 pesetas.—W71588. 

Rosario Gómez Gutiérrez.—Oca, 104. 
5.670 pesetas.—W71592. 

Julia Gómez López.—Matilde Her
nández, 78.—5.670 pesetas.—W71598. 

Anastasia Gómez Merino.—Alfaraz, 
número 4.-3.448 pesetas.—\V71605. 

Carmen Gómez Mora.—Divino Va
lles 12.—17.775 pesetas—W71609. 

Constancio Gómez Nieto.—Avenida 
José Antonio, 15.—23.820 pesetas.— 
W71610. 

Ascensión N . Gómez Pedraza.—He
rrería, 11.—7.560 pesetas.—W71613. 

Antonio Gómez Tejeda.—Pedro An
tonio, 5.-3.448 pesetas.—W71623. 

Valentín González Díaz Valero.—An
tonio López, 42. — 7.560 pesetas. — 
W71643. 

González Martínez Carmen.—Aveni
da Albufera, 12. — 7.560 pesetas. — 
W71666. 

Francisco González Paniagua.—Vi-
naroz, 38.—27.890 pesetas.—W71674. 

Angeles González Rivas.—Plaza Es
paña, 2.—13.825 pesetas.—W71684. 

Escolástica González Sánchez.—Be-
rruguete, 40—7.560 pesetas.—W71698. 

Elena González Vázquez.—Paseo Sta 
M. Cabeza, 54. — 9.875 pesetas. — 
W71708. 

Carmen Gonzalo Antón Urbana.— 
Moreto. 10.—11.850 pesetas— W71711. 

Nidia Gordo Barinas.—Camino Vina
teros. 47—9.875 pesetas.—W71715. 

Nieves Grande García.—Paseo Cho
pera. 7.—7.560 pesetas.—W71720. 

María Luisa Grande Yusta.—Valmo-
jado, 241.—3.448 pesetas.—W71724. 

Aurelio Guadalajara Ruiz.—San Ber-
nardino. 12—7.560 pesetas.—71731. 

Antonia Gualda Martín.—Ibor, 18.— 
3.448 pesetas.—W71732. 

Mercedes Guerra Palacios.—Linares, 
número 22.-3.448 pesetas.—W71734. 

María Soledad Gutiérrez García.— 
Escalona, 69.—7.560 pesetas.—W71763. 

María Blanca Esperanza Gutiérrez-
Avenida Monte Igueldo 37.—7.560 pe
setas.—W71767. 

Clara Gutiérrez Pizarro.—Pinos Al
ta, 29.—5.670 pesetas.—W71773. 

Vicenta Gutiérrez Portero.—Fernan
do Gabriel, 13. — 7.560 pesetas. — 
W71774. 

Rafael Guzmán Rodríguez.—Avenida 
del Mediterráneo, 45.—9 875 pesetas.— 
W71782. 

José Haro Carmona.—Moratín, 9.— 
7.560 pesetas.—W71783. 

Francisco Hellín Serrano.—RD- E 

Bosque, 24.-9.875 pesetas.—W71785. 
María de las Heras Orantes.—Luis 

Carlos Vaz, 4.—7.560 pesetas.—W71791-
Alberto Hernández Pérez.—Avenida 

Manzanares, 196 — 7.560 pesetas. — 
W71826. 

Aurora Hernández Robleño.—Aveni
da Albufera, 18. — 9.875 pesetas. — 
W71830. 

Natividad Hernando Cuenca.—San
ta Elena Tor, 4. — 5.670 pesetas. — 
W71836. 

Cecilia Hernánz García.—Tablada, 34-
1.724 pesetas.—W71839. 

Luis Herráiz Regidor.—Avenida Ge
neralísimo, 115. — 11.850 pesetas. -"* 
W71842. 

Baltasar Herranz Acevedo. — Goy*' 
número 56.—5.670 pesetas.—W71842. 

María Herranz Lozano. — Alfonso 
Senra, 39.-9.875 pesetas.—W71845. 

David Herrera Morillas. — General 
Mola, 225.—13.825 pesetas.—W71858. 

José Antonio Herrero Fernández--
Alcalá, 117.—17.775 pesetas.—W71860-

Hotel Norte.—Paseo de la Florida, *• 
5670 pesetas.—W71883. . 

Isabel Humanes Dana.—Avenida Al
bufera, 492.—5.670 pesetas.—W7189»-

Carmen Ibáñez García.—Doctor U l e " 
cia, 5.-3.448 pesetas.—W71904. 

Consuelo Ibisate Apiñaniz.—Arturo 
Soria, 360.—9.875 pesetas.—W71911-

María Lourdes Iglesias Urdíales. 
Molina Segura, 9. — 5.670 pesetas.— 
W71920. 

Pedro María Iza Cendoya.—Plaza In
dependencia, 8. — 9.875 pesetas. 
W71931. 

María Blanca Izquierdo Bachiller-
Sierra Alcubierre, 6.—7.560 pesetas--
W71933. 

Basilio Jambrina del Campo.—P r e ' 
ciados, 54.—13.825 pesetas.—W71946. 

Angeles Jarabo Velasco.—Carretera 
Vicálvaro, 4.—5.670 pesetas.—W7194*. 

Mariano Jiménez Barrena.—Cana
rias, 32.—5.670 pesetas.—W71952. t 

María del Carmen Jiménez Cañiza
res.—Fuente Lima, 40.—5.670 pesetas. 
W71953. 

Fidela Jiménez Flores.—Doctor L°~ 
cano, 16.—7.560 pesetas.—W71960. 

Soledad Jiménez Maroto.—Luis Do-
mingo, 4.—5.670 pesetas.—W71968. 

Eulalia Jiménez Moreno.—Pto. Ral
barán, 47.—5.670 pesetas.—W71972. 

Rafael Julvez Hernández.— Plaza*? 
a Cebada, 5.—5.670 pesetas.—W72002-

Juan Junge Trigo.—Cariñena, 2.— 
7.560 pesetas.—W72003. 

Modesta Lamas Telia.—Fdo. Coca 
Piñeir, 1.—3.448 pesetas.—W72016. 

Rosa M . Larios Muñoz.—Josefina 
Vereda, 1.—5.670 pesetas.—W72024. 

Teresa Lázaro Meléndez.—Frav J ° s e 

Cerde, 35.—5.670 pesetas.—W72035. 
Eduvigis de la Llana López. — Eduar

do Minguito, 4. — 3 ¿48 pesetas. 
W72058. 

Cándido Jesús Llano Cueto.—María 
Zayas, 2.-9.875 pesetas.—W72060. 

Lo que se hace público, de confor
midad con lo dispuesto en el articula 
80 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, sirviendo la presente de no
tificación reglamentaria. 

Madrid, 8 de mayo de 1978.—El ^ 
legado de Hacienda (Firmado). 

(G.—3.054) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
DOCTOR CASTELO, 62 .—TELÍK 273 38 3* 
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